
 

unidad 

Un científico, que vivía preocupado con los problemas del 
mundo, estaba resuelto a encontrar los medios para aminorar-
los. Cierto día, su hijo de 7 años invadió su santuario decidi-
do a ayudarlo a trabajar. El científico, nervioso por la inte-
rrupción, le pidió al niño que fuese a jugar a otro lado. Vien-
do que era imposible sacarlo, el padre pensó en algo que pu-
diese darle con el objetivo de distraer su atención. De repente 
se encontró con una revista, en donde había un mapa con el 
mundo, justo lo que precisaba. Con unas tijeras recortó el 
mapa en varios pedazos y junto con un rollo de cinta se lo 
entregó a su hijo diciendo: como te gustan los rompecabezas, 
te voy a dar el mundo todo roto para que lo repares sin ayuda 
de nadie. 

Pasadas algunas horas, escuchó la voz del niño que lo llama-
ba calmadamente. Papá, papá, ya hice todo, conseguí termi-
narlo. 

Desconfiado, el científico levantó la vista de sus anotaciones 
con la certeza de que vería el trabajo digno de un niño. Para 
su sorpresa, el mapa estaba completo. Todos los pedazos 
habían sido colocados en sus debidos lugares. ¿Cómo era 
posible? 

- Hijito, tú no sabías cómo era el mundo, ¿cómo lo lograste? 
- Papá -respondió el niño-  yo no sabía como era el mundo, 
pero cuando sacaste el mapa de la revista para recortarlo, vi 
que del otro lado estaba la figura de un hombre. Así que di 
vuelta los recortes y comencé a recomponer al hombre, que sí 
sabía como era. Cuando conseguí arreglar al hombre, di 
vuelta la hoja y vi que había arreglado al mundo. 
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 Los centros de Escuelas Católicas son un referente para la educación española en diversos ámbitos y, por supuesto, el 

ámbito de la promoción y mejora de la convivencia no podía ser una excepción. A lo largo y ancho de todo nuestro sistema 

educativo existen una infinidad de colegios que han desarrollado programas, medidas y proyectos punteros para mejorar la con-

vivencia en sus respectivas comunidades educativas. Planes de convivencia, planes de formación, propuestas innovadoras para 

el aula, programas de innovación pedagógica entre centros y entre entidades titulares y un largo etcétera dibujan un amplio  

abanico de proyectos exitosos, variados y muy originales. 

 Por esta razón, no queríamos dejar pasar la oportunidad de elaborar un material para la promoción y mejora de la convi-

vencia en los centros educativos sin presentar una pequeña muestra de este conjunto de experiencias de centros de Escuelas 

Católicas, que con su ilusión, motivación, conocimientos y trabajo, han desarrollado proyectos que son el ejemplo y el referente 

de muchos otros centros españoles que han seguido su estela pedagógica. 

 En esta unidad os presentamos doce buenas prácticas de diferentes centros educativos pertenecientes a Escuelas Católicas. 

Muchas de ellas se encuentran a vuestra disposición en la web. Sería imposible mencionar aquí todas las experiencias que son 

dignas de análisis y estudio; sin embargo, no hemos querido abandonar nuestro empeño de mostrarnos algunos de ellas más 

significativas y de diferentes CCAA para que os sirvan como ejemplos. 

 Sois muy libres de trabajar como os plazca con estas experiencias. Podéis organizar distintos grupos de trabajo y guiaros 

por los quince criterios para el análisis que os ofrecemos en la página siguiente. En cualquier caso, trabajéis del modo en que 

trabajéis, seguro que estas experiencias o son de una gran utilidad para mejorar la convivencia en vuestro propio centro.  
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SARAY MARQUÉS

Primero fue el curso 2005-
2006, dedicado a «desarrollar
hábitos para resolver conflictos
de forma pacífica y despertar el
sentimiento de compasión ha-
cia el débil». Y después, presen-
tando el plan de trabajo para al-
canzar ese objetivo, llegó, sin es-
perarlo, el Premio Nacional de
Convivencia Escolar en su pri-
mera edición. 

En realidad, primero fue la pe-
lea. María Jesús Eresta, directo-
ra del Colegio Lourdes del ba-
rrio madrileño de Batán, relata
el detonante para que padres,
profesores y alumnos de 3 a 18
años se pusieran a trabajar jun-
tos durante un año por unas au-
las libres y en paz «en las que
no se volviera la cara ante el su-
frimiento del débil». Ese curso
ya se había fijado la Integración
como objetivo global, pero un
incidente les abrió los ojos.
«Aquello no era una pelea de
patio de colegio», recuerda Ma-
ría Jesús, «dos grupos de chicas
se habían peleado; al día si-
guiente, unas de las implicadas
llegaron con sus amigos, bas-
tante numerosos y bastante vio-
lentos… Yo en mi vida había vis-
to unas barras como las que lle-
vaban…» 

Este incidente fuera del ho-
rarrio escolar, relacionado con
bandas latinas, acabó con una
llamada a la policía. No hubo
réplicas pero «el susto», como
lo define María Jesús, les im-
presionó, les mostró que lo que
estaba sobre el papel, la Inte-
gración con mayúsculas, no era
real, que muchas cosas se les es-
capaban, que quizá no se esta-
ba trabajando en la buena di-
rección o quizá había que re-
doblar los esfuerzos. Que el co-
legio, por primera vez en 40
años, tenía un problema gordo

de convivencia que debía re-
solver. 

Un centro integrado

Lo de marcarse un objetivo
no era nuevo. Para este año, por

ejemplo, se ha fijado el del Con-
sumo Responsable, así que las
montañas de papeles que en-
viaba la Dirección a las casas
anunciando las numerosas reu-
niones de padres, se han aca-
bado. Porque en el Lourdes to-

dos hacen los deberes. Por tan-
to, tablón de anuncios, móvil e
Internet transmitirán las noticias
si eso contribuye a perjudicar un
poco menos el medio ambien-
te. Los padres, por su parte, tie-
nen que controlar la luz y el

agua que gastan y empezar a re-
ciclar si no lo hacían. 

Pero aquel curso 2005-2006
fue distinto. El objetivo no ha-
bía sido elegido al azar entre va-
rios posibles. Aplicarse en al-
canzarlo tenía carácter de ur-
gencia. En el Lourdes nunca ha-
bía habido acoso escolar ni agre-
siones a profesores (de hecho,
María Jesús tiene una teoría muy
patricular al respecto), pero los
acontecimientos vividos de-
mostraban que tras la valla del
colegio no se estaba tan a salvo
como se creía. 

La teoría de María Jesús era,
y sigue siendo, que «el alumno
sabe, nada más verlo entrar por
la puerta, cuál es el profesor con
autoridad y a cuál puede chu-
lear». Por eso, porque no sólo
los alumnos, sino el tutor y el di-
rector saben qué profesor es
más vulnerable, «no vale mirar
para otro lado». O, formulado
de otra forma, cada vez que Ma-
ría Jesús oye un caso de acoso
escolar o agresiones a profeso-
res, se pregunta: «¿Y dónde es-
taba el tutor, y el director, y el
jefe de estudios?». Porque, para
ella, si hay una agresión, todos
ellos son «responsables de in-
hibición». 

Así que ese año se pusieron a
trabajar todos incidiendo en esa
actitud, la de no volver la cara,
la de conmoverse o compade-
cerse ante los problemas de los
demás, lo que para la directora
es la clave de una buena convi-
vencia. Los pequeños elabora-
ron sus propias normas de cla-
se, decálogos surgidos de la re-
flexión «¿Qué no quieres que te
hagan a ti?». Los de Secundaria
crearon grupos de mediación
para resolver conflictos y llegar
a acuerdos. Los castigos habían
demostrado ser poco eficaces,
así que un grupo de 13 chicos y
chicas (los más tolerantes), jun-

Ganarse el premio a la convivencia
sin proponérselo 

El caso del Colegio Lourdes es uno de ésos que ocurren todos los días pero de los que los grandes informati-
vos no dan cuenta. Un ejemplo de cómo puede combatirse la violencia que se genera en un momentoo de-
terminado con las mejores armas, el respeto y la implicación de todos los actores que tienen que ver con la
educación, empezando por los alumnos. Sin necesidad de policías ni cámaras de seguridad

El Colegio Lourdes trabaja específicamente 
para la consecución de unas aulas libres y en paz, 
«en las que no se vuelva la cara ante el sufrimiento 
del débil», afirma Mª Jesús Eresta, su directora

L a Fundación Hogar del Empleado, de la que de-
penden el Lourdes y otros seis centros escola-
res en Madrid (el Begoña, el Monstserrat 1 y 2,

el Covadonga, el Loyola y el Santa Cristina), surge en
1965, a raíz de otra entidad madrileña nacida a fina-
les de los años cuarenta, la Asociación Benéfico So-
cial del Empleado. La FUHEM, por sus siglas, como se
le prefiere llamar en la actualidad, era entonces una
asociación benéfico-social. Primero, la Constructora
benéfico social del Empleado se encargaba de la cons-
trucción de viviendas asequibles (en total, 5.000) en
lo que por aquella época eran las afueras de la ciu-
dad, en los PAUs de los sesenta, aunque hoy, en mu-
chos casos, se han convertido en lugares céntricos,

como Batán, Tetuán, Barrio de la Concepción, Cara-
banchel y Doctor Esquerdo. Con los pisos en pie, se
hacía visible la necesidad de centros de enseñanza,
labor de la que también se encargaba la FUHEM. 

Evolución al ritmo de la sociedad

Eran tiempos en los que el director del instituto no
era elegido por el centro y los profesores eran «maes-
tros nacionales», pagados por la Administración, y en
los que los centros de la FUHEM dependían de otros
superiores, del Ramiro de Maeztu, dentro de la fór-
mula de Patronato. Pero, con la llegada de la demo-
cracia, sus siete colegios se convirtieron en pioneros
del paso de los principios del nacional-catolicismo a

una enseñanza más abierta y democrática, siempre
con la participación, la tolerancia, el laicismo y la con-
vivencia como pilares. 

Llegó entonces la época en que las sedes de los co-
legios de la FUHEM servían, fuera del horario de cla-
ses, para reuniones del Partido Comunista o del sin-
dicato Comisiones Obreras, como ahora sirven para
encuentros de la Asamblea de la Vivienda. La evolu-
ción de la FUHEM ha corrido pareja a los cambios so-
ciales. Y ahora, como prioridad, antes que crear nue-
vos centros en los barrios que van surgiendo en Ma-
drid, está la de reforzar los esfuerzos en los ya exis-
tentes, «mejorar y la singularidad, al máximo, de los
centros que tenemos», en palabras del presidente de
la Fundación, Juan Antonio Cajigal. 

La FUHEM 



to a seis profesores y el conser-
je se convirtieron en una espe-
cie de comando por la paz. 

Además, gracias a voluntarios
de Bachillerato se creó el «aula
PQ», en la que ayudaban a los
pequeños con los deberes o dis-
tintas actividades hasta las siete
de la tarde. El Lourdes ya tenía
jornada partida («una cabezo-
nería mía», explica María Jesús,
«para que los chicos pasen el
mayor tiempo posible en el cen-
tro; la ciudad no facilita la so-
cialización y, en cambio, el cen-
tro es un lugar privilegiado pa-
ra ella»), pero se amplió el ho-
rario. Con esta medida, este cen-
tro integrado (que engloba des-
de Educación Infantil –3 años–
hasta Bachillerato –18–), saca-
ba el máximo partido de serlo. 

Cuando en mayo llegó San
Isidro y todos se volcaron con
la fiesta y los alumnos del Ba-
chillerato de Artes exponían su
trabajo sobre los niños recoge-
dores de basura de Nicaragua,
y se informaba de la recauda-
ción de un mercadillo para es-
te proyecto, los problemas con
que había empezado el curso ya
se habían olvidado. 

Democracia desde 
la escuela

María Jesús se revuelve cuan-
do se le pregunta si es cierto que
en los centros concertados, co-
mo el Lourdes, se puede hacer
una cierta selección del alum-
nado, algo que no es posible en
los públicos. Aunque reconoce
que hay centros públicos-gueto
«producto de problemas del en-
torno y de oferta y demanda»,
sostiene que «por principios, el
Lourdes no hace selección. Nos
repugna». Y contraataca: «Es al-
go normal, que la pública tenga
más recursos, pero nosotros te-

nemos que lidiar con problemas
similares con menos ayudas es-
tatales: esto es, menos profeso-
res que trabajan más horas y
también con menos material». 

Con 950 alumnos para 60
profesores (de 25 a 30 por au-
la), el Lourdes es un centro pro-
gresista y heterogéneo, como el
propio barrio, de clase media o
media-baja. Acoge a un 11% de
población inmigrante (entre
ellos, la mayoría, latinos, pero
también del Este y chinos). Y,
como en la pública, muchos se
incorporan con el curso ya em-
pezado si así lo decide la Co-
misión de Escolarización. Para
resolver las diferencias, el AM-
PA creó un fondo para la inte-
gración en el que se junta dinero
para que todos los alumnos pue-
dan permitirse asistir a convi-
vencias o excursiones. 

Además, el centro cuenta con
grupos de atención a la diver-
sidad y a los alumnos con ne-
cesidades especiales (un 10%).
Hay refuerzo educativo en Pri-
maria, aulas de enlace y diver-
sificación en Secundaria y com-
pensatoria en Primaria y Se-

cundaria. «Tenemos toda una
red de desdobles desde antes de
que lo mandara la ley», añade
María Jesús, «a veces eso signi-
fica que un profesor se quede
sin su hora libre por ayudar con
la sobrecarga, pero para noso-
tros es lo correcto». 

Aunque no hay selección, lo
que sí se pasa a la hora de en-
trar en el colegio es un cuestio-

nario sobre el nivel cultural de
los padres. Sabiendo los estu-
dios que tienen o el número de
hijos por familia se hace una fo-
to bastante exacta de ésta. «Y el
nivel cultural ha mejorado en
los últimos años», asegura Ma-
ría Jesús. La directora está safis-
fecha también de que el núme-
ro de alumnos que abandonan
los estudios antes de acabar la
educación obligatoria es prácti-
camente testimonial: uno cada
dos años, aproximadamente. Sin
embargo, reconoce que en Ba-
chillerato sí hay abandono, mu-
chas veces por no ver en la For-
mación Profesional otra opción
igual de válida. 

No es raro en el edificio de
los Círculos, el de los pequeños,
que a María Jesús le llamen «di-
re». «Y, desde luego, los alum-
nos no se levantan cuando el
profesor entra en clase, como
quiere ahora Sarkozy», se car-
cajea. «Siempre hemos sido muy
poco formales pero hemos in-
cidido mucho a la vez en el res-
peto esencial a la persona». 

El Lourdes es un colegio fa-
miliar, cercano, en que convi-
ven distintas generaciones de
profesores: los veteranos, como
María Jesús (de 55 y con 11 de
servicio en el centro, donde as-
pira a jubilarse), los de 35 a 45
y los jovencitos. Muchos de ellos
tienen a sus hijos estudiando en
el colegio. Tres de ellos son ex
alumnos, como el secretario del
AMPA, Javier Ramírez. 

Desde hace siete años, en el
centro se imparte el Bachillera-
to de Artes, con lo que es el úni-
co centro concertado de Madrid
con esta opción. También fue el
único centro madrileño pre-
miado en 2006 «por sus buenas
prácticas en materia de convi-
vencia». Para conseguir ese pre-
mio, o los buenos resultados
académicos del centro, María Je-
sús no sigue a ningún referente
pedagógico. «No, no tenemos
un líder carismático… Simple-
mente los principios de la
FUHEM, pionera en la gestión
participativa de la enseñanza». 

No se va a volver a presentar
el Lourdes a la nueva edición
de los premios del Ministerio.
«Por pudor», apunta su directo-
ra, pero sí seguirá trabajando en
la misma línea. Y, como despe-
dida, deja un consejo a todos
los candidatos al premio: «para
ganarlo, basta con lograr la com-
plicidad de todos los estamen-
tos hacia el mismo objetivo edu-
cativo». O el famoso «Todos a
una, Fuenteovejuna» llevado a
las aulas. 
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E l Premio de Convivencia Escolar surge
en 2006, en un contexto en que pala-
bras como bullying o ciberacoso salían

en todos los telediarios. El resultado: la crea-
ción de un plan de promoción y mejora de la
convivencia escolar, den-
tro del cual se plantea la
creación de un Observa-
torio de la Convivencia y
un portal de Internet es-
pecífico. 

El primero, en funciona-
miento desde mayo de es-
te año y formado por los
Ministerios de Educación,
Justicia e Interior, Trabajo y Asuntos Sociales,
así como representantes de padres, alumnos
y sindicatos docentes, aporta estadísticas so-
bre la calidad de la convivencia y analizará fe-
nómenos como el ciberacoso. 

En el segundo, www.convivencia.mec.es,
entre otras cosas, se pueden consultar las ba-
ses para presentarse al concurso. En 2006, su

primer año, se presentaron 144 centros. Lo
recibieron: en la modalidad A (centros pú-
blicos de educación Infantil y Primaria), el Za-
makola de Vizcaya, el Andalucía de Sevilla, La
Lajita de Fuerteventura de Las Palmas y el Me-

diterráneo de Córdoba; en
la modalidad B (centros pú-
blicos de Educación Se-
cundaria y Bachillerato), el
Portada Alta de Málaga, el
Carlos Casares de Ouren-
se, el Valdelagrana de Cá-
diz, el San Leonardo de So-
ria, el Albayzin de Grana-
da y el Ramiro II de León

y en la modalidad C (centros privados con-
certados), además del Lourdes, el Pedro Po-
veda de Jaén. 

Según el Ministerio de Educación y Cien-
cia, con el premio (de unos 4.500 a 9.000 eu-
ros) se pretende «difundir las buenas prácticas
y que los colegios galardonados sirvan de mo-
delo a otros centros».

Una recompensa por dar ejemplo 

El MEC pretende
extender las 
buenas prácticas
con el ejemplo

El truco del Lourdes 
Ser un premiado no es un milagro. El

Lourdes lleva años siguiendo un mismo pro-
cedimiento: convertir a padres y alumnos
en «aliados». Así es cómo se consigue un
producto eficaz, que, en su caso, son bue-
nos ciudadanos. De entre ellos, cantantes,

actores, catedráticos de Física, pero tam-
bién escritores, como Marta García Aller,
autora de La generación precaria, y hasta
políticos, como Sergio Gutiérrez, secretario
general de las Juventudes Socialistas o Jo-
sé María Arteta, alcalde de Móstoles. 

Hacia el mes 
de mayo, 
los problemas
de convivencia 
ya no lo eran

«Hemos sido
poco ‘formales’,
pero somos 
respetuosos
con la persona
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0000....---- PRESENTACIÓN PRESENTACIÓN PRESENTACIÓN PRESENTACIÓN    

 
 

Si aceptamos que lo que se conoce hoy como “pilares básicos de 
la educación” (aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a 
convivir, aprender a ser) deben ser principios que guíen nuestras 
acciones, es indudable la necesidad de estructurar todo la compleja 
red de acciones y relaciones que giran en torno a ese Aprender a 
Convivir.  

La LOE lo ha entendido también así y ya desde su preámbulo 
recoge la necesidad de fomentar la convivencia democrática y el 
respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y 
evitar la discriminación. Asimismo, se propone el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de 
convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de 
los mismos. 

En este sentido, en su articulado, se fija como uno de los fines del 
sistema educativo español el de la educación en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, debiéndose recoger en el proyecto educativo 
la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial, 
así como el plan de convivencia. 

Esa relación estrecha entre Convivencia y Proyecto Educativo sitúa 
este aprendizaje entre los más relevantes de cara a conseguir una 
nueva cultura, una nueva forma de relaciones sociales, dentro y fuera 
del colegio, en la que ni la violencia, ni los patrones de dominio-
sumisión tengan cabida. 

Ése es nuestro compromiso como educadores y de él ha nacido la 
motivación por trabajarlo en bien de toda la comunidad educativa. Su 
primer fruto es este Plan de Convivencia que hoy nos damos como 
herramienta de trabajo. El fruto definitivo será su asunción como tarea 
común y la implicación de todos y cada uno de nosotros en la 
construcción de una convivencia verdaderamente transformadora, del 
centro y de su entorno. 



PPPPlan de lan de lan de lan de       Convivencia Escolar      Convivencia Escolar      Convivencia Escolar      Convivencia Escolar    
 

Colegio Santa María del Pilar. Marianistas.Zaragoza  
 

 4/18���� 

    
1111....---- JUSTIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN    
 
 

Creemos fundamental que en todos los ámbitos de la 
comunidad educativa se aprenda a convivir. Para ello es necesario 
educar y educarnos en la capacidad de vivir juntos, en libertad, con 
respeto y solidaridad. Esto supone iniciar un proceso de superación 
como persona y como colectivo en revisión continua. Asumimos el 
conflicto cono algo consustancial a la convivencia y no lo vemos 
como algo negativo sino como una oportunidad de crecimiento y 
aprendizaje. La clave del conflicto no está en si mismo, sino en cómo 
se gestiona y se resuelve. 
 
    
2.2.2.2.---- METAS METAS METAS METAS    
 
Para estimular determinadas conductas con objeto de conseguir un buen 
clima de convivencia es necesario potenciar las siguientes necesidades de 
la comunidad educativa: 

 
2.1.- Conseguir un clima de armonía en el que queden consensuados 
normas y valores. 
 
2.2.- Formar a todos los agentes de la comunidad educativa en 
formas de gestionar los conflictos de manera no violenta, favoreciendo 
el desarrollo de habilidades sociales (empatía, asertividad, 
sociabilidad…) 
 
2.3.- Que cada miembro de la comunidad conozca sus derechos y 
sus deberes y los acepte con responsabilidad. 
 
2.4.- Crear tiempos y espacios de mediación. 
 
2.5.- Reflexionar sobre aquellas estructuras del ámbito colegial que 
favorecen y perjudican la convivencia para posteriormente, ir 
potenciando las primeras y modificando las segundas. 
 
2.6.- Crear canales de información ágiles de modo que exista fluidez 
en la comunicación de la misma a lo largo de todo el espectro 
colegial. 
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3.3.3.3.----    DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIO    
 
    
    
    
    
3.1.3.1.3.1.3.1.---- Puntos Fuertes  : Puntos Fuertes  : Puntos Fuertes  : Puntos Fuertes  :    
 
 
- Tanto la percepción del clima de convivencia  como la de las 

relaciones entre los distintos integrantes de la comunidad educativa, 
según las encuestas realizadas a los estamentos colegiales, es  
buena. 

 
- En general, se percibe que el profesorado está al tanto de los 

conflictos entre el alumnado y  se actúa según proceda. Las 
amenazas verbales y agresiones son muy bajas, por parte del 
profesorado; este índice crece cuando se trata de la relación entre 
el alumnado, fundamentalmente en momentos puntuales. Los 
profesores perciben que raramente se insulta o pone en ridículo al 
alumnado; tampoco hay amenazas verbales y se preocupan por su 
situación académica. 

 
- Ante los conflictos que se producen en el aula, los profesores 

buscan una solución inmediata del caso y/o lo hablan con el tutor y, 
en ocasiones más esporádicas, con el director. 

 
- En general, los directores están bien valorados. 
 
- Se constata que los conflictos han disminuido, valorándose 

positivamente los mecanismos que el Centro ofrece para favorecer 
el clima de convivencia. 

 
    
    
    
    



PPPPlan de lan de lan de lan de       Convivencia Escolar      Convivencia Escolar      Convivencia Escolar      Convivencia Escolar    
 

Colegio Santa María del Pilar. Marianistas.Zaragoza  
 

 6/18���� 

    
    
    
    
3.3.3.3.----    DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIO    
 
    
    
    
3333.2..2..2..2.---- Puntos Débiles : Puntos Débiles : Puntos Débiles : Puntos Débiles :          
 
 
 
- Una buena parte del alumnado considera que, entre ellos, se dan 

agresiones verbales con cierta regularidad. 
 
- Casi la mitad, creen que no se avisa a un adulto cuando se 

produce un conflicto y que habría que intensificar el contacto con 
las familias cuando se trata de estos asuntos. 

 
- Una parte de los alumnos/as considera que se anima y aplaude al 

agresor y que también se difama a los profesores cuando éstos no 
se encuentran presentes. También hay un pequeño porcentaje de 
profesores que, en ocasiones, amenaza verbalmente o con las 
calificaciones. 

 
- Los lugares más conflictivos son los recreos. 
 
- Existe una gran discrepancia entre la percepción de la cantidad y 

calidad de los conflictos entre los alumnos y monitores de comedor 
y patios. 

 
- Se constata que la relación de los profesores con los monitores del 

comedor y  patio es muy escasa. 
 
- Se percibe que los padres no apoyan la actuación del profesorado, 

desacreditándolo en ocasiones. 
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3.3.3.3.----    DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIODIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL COLEGIO    
3.3.3.3.3.3.3.3.---- Aspectos Importantes a tener presentes Aspectos Importantes a tener presentes Aspectos Importantes a tener presentes Aspectos Importantes a tener presentes    
 
 
 
 
 
 
 
- Unidad de criterio entre los profesores que imparten las mismas 

áreas, intensificando el trabajo iniciado a nivel de departamentos. 
 
- Incrementar la atención, por parte de los profesores, a aquellos 

alumnos/as que más lo necesitan. 
 
- Realizar más actividades de convivencia para evitar conflictos y 

reflexionar sobre ellas. 
 
- Buscar una mayor unidad de criterio ante las faltas y sanciones y 

dialogar más con el alumnado antes de tomar ciertas medidas. 
 
- Lograr una vigilancia de calidad en los recreos. 
 
- Potenciar el consenso de  las normas disciplinarias con los 

alumnos/as 
 
- Ejercitar el diálogo y enseñar a dialogar. 
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4.4.4.4.---- OBJET OBJET OBJET OBJETIVOSIVOSIVOSIVOS    
 
 
4.1.- Conocer la realidad del Colegio y comprender en qué momento 
nos encontramos para  formarnos en este campo. 
 
 a.- Trabajar los resultados de la encuesta sobre la  convivencia. 
 

b.- Promover escuelas de padres en las que se trabaje el tema 
de la violencia en las aulas, desmitificando aquellas ideas 
alarmistas y enseñando cómo trabajar y fomentar la cultura de la 
no violencia en sus hijos/as. 
 
c.- Hacer partícipes al alumnado de la realidad del Colegio, 
utilizando las tutorías como momentos importantes para 
intercambiar ideas, preocupaciones… 
 
d.- Formar al profesorado y personal del Colegio en resolución de 
conflictos haciendo hincapié en la convivencia entre ellos como 
primer factor educador. 

 
e.- Estar atentos a los “signos de los tiempos“, no haciendo oídos 
sordos a los cambios y novedades de la sociedad. 

 
 
4.2.- Fomentar los valores de respeto y aceptación de la diversidad, 
evitando buscar la homogeneidad del alumnado. 
 
 a.- Conocer el currículum oculto y ser conscientes de él. 
 

b.- Fomentar la diversidad como un valor, tanto en el alumnado 
como en el profesorado. 

 
c.- Trabajar la diferencia como una oportunidad de: aceptación, 
respeto, solidaridad. 

 
 
 
4.3.- Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para 
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trabajar la solidaridad y luchar contra la violencia. 
  

a.- Aplicar el aprendizaje cooperativo dentro de las dinámicas 
del aula, en las diferentes asignaturas. 
 
b.- Realizar actividades de intercambio, conocimiento entre los 
diferentes cursos… 

  
 
4.4.- Conocer y afrontar el conflicto de manera no violenta. 
  

a.- Crear en las tutorías y en todas las áreas, un clima de respeto 
y aceptación donde poder hablar sobre los conflictos y  buscar 
posibles soluciones. 

 
b.- Evitar la justificación o permisividad de la violencia entre el 
alumnado como forma de resolución de conflictos entre iguales. 

  
c.- Estar atentos por parte del profesorado ante la violencia entre 
iguales, prestando ayuda a las víctimas  y  evitar apoyar  
implícitamente al agresor. 

  
d.- Formar a todos los agentes educativos en la resolución de 
conflictos. 

  
e.- Potenciar la mediación formal e informal como un medio de 
resolución de conflictos. 
 
 

 
4.5.- Buscar medios para que disminuya la violencia durante los 
momentos de máximo riesgo: recreos , tiempo libre, salidas.  
 
 
4.6.- Cuidar el clima de convivencia en el Colegio y fomentar este 
espíritu trabajando con el alumnado un currículum de la no violencia 
que les capacite para ejercer su autocontrol, relación, defensa 
asertiva, mediante la educación en habilidades sociales e inteligencia 
emocional. 
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4.7.- Coordinar los diferentes estamentos del Centro a fin de que haya 
una actuación común en materia de convivencia. 
 
 
 
4.8.- Revisar las estructuras del Colegio; actualizarlas con el  fin de que 
faciliten la convivencia, el respeto mutuo y la aceptación. 
 

a.- Analizar y redefinir las estructuras organizativas y participativas 
actuales de nuestras clases 

 
 
 
4.9.- Marcar unos límites para el desarrollo de una buena convivencia 
con unas normas claras y coherentes teniendo en cuenta en su 
elaboración a toda la comunidad educativa. 
 

a.- Delimitar de forma clara cuáles son las conductas que 
promueven la convivencia. 
  
b.- Determinar las sanciones que, en caso de traspasar unos 
límites previamente establecidos se impondrán, contando con los 
alumnos/as a la hora de redactar esas normas. 
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5555....----    DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOSDESARROLLO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOSDESARROLLO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOSDESARROLLO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS    
 
 
5.1.- Conocer la realidad del Colegio y comprender en qué momento Conocer la realidad del Colegio y comprender en qué momento Conocer la realidad del Colegio y comprender en qué momento Conocer la realidad del Colegio y comprender en qué momento 
nos encontramos para  formarnos en este campo.nos encontramos para  formarnos en este campo.nos encontramos para  formarnos en este campo.nos encontramos para  formarnos en este campo.    
 

a.- Presentando el proceso de desarrollo y  Plan de Convivencia : 
   

� Al claustro de profesores y P.A.S.: reuniones finales de  
curso. 

� Al alumnado a través de las tutorías. 
� Consejo Escolar : última reunión de este curso. 
� Reuniones de padres: en las reuniones de  principio 

de curso 
 

b.- Conociendo en profundidad el Plan y proponiendo las 
mejoras necesarias para alcanzar los objetivos previstos. 
 
c.- Convocando escuelas de padres por niveles a lo largo del 
curso sobre “el conflicto, su identificación y  resolución“. 
 
d.- Continuando con la formación del profesorado sobre 
resolución de conflictos: habilidades sociales, educación 
emocional y aprendizaje cooperativo.  
 
e.- Dedicando algunas tutorías a la resolución de conflictos, 
habilidades sociales, educación emocional y aprendizaje 
cooperativo. 
 
 

5.2.-  Fomentar los valores de respeto y aceptación de la diversidad, Fomentar los valores de respeto y aceptación de la diversidad, Fomentar los valores de respeto y aceptación de la diversidad, Fomentar los valores de respeto y aceptación de la diversidad, 
evitando buscar la homogeneidad del alumnado.evitando buscar la homogeneidad del alumnado.evitando buscar la homogeneidad del alumnado.evitando buscar la homogeneidad del alumnado.    
 

a.- Identificando los distintos lenguajes que se encuentran en 
medios de comunicación, Internet… y enseñándoles a ser críticos 
con ellos, especialmente desde las áreas de humanidades y 
comunicación. 
 
b.- Acercándoles a distintos modelos de personas. 

 
5.3.- Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para 
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trabajar la solidaridad y luchar contra la violencia.trabajar la solidaridad y luchar contra la violencia.trabajar la solidaridad y luchar contra la violencia.trabajar la solidaridad y luchar contra la violencia.    
 

a.- Aplicando el aprendizaje cooperativo en todas las áreas, al 
menos una vez durante el curso. Esto se organizaría en la primera 
reunión de cada Departamento, evaluando la aplicación y  los 
resultados, en la segunda. 
 
b.- Fomentando diferentes actividades de intercambio entre 
Pabellones y cuidando los momentos de encuentro de todo el 
Colegio. 

 
5.4.- Conocer y afrontar el conflicto de manera no violenta.Conocer y afrontar el conflicto de manera no violenta.Conocer y afrontar el conflicto de manera no violenta.Conocer y afrontar el conflicto de manera no violenta.    
  

a.- Hablando de los conflictos en clase, del cómo evitarlos; 
comentarlos para enseñarles a posicionarse y adquirir las 
habilidades necesarias para enfrentarse a ellos. 
 
b.- Desarrollando análisis de conflictos en las tutorías. 
 
c.- No dejando pasar las agresiones de cualquier tipo para que 
no haya una interpretación  de apoyo implícito al agresor. 
 
d.- Estableciendo un protocolo básico de actuación : 

� valoración del conflicto. 
� hablar con la víctima de forma inmediata. 
� tomar medidas con el agresor. Posteriormente hablar 

con él de forma que perciba que no es el 
protagonista. 

� hablar con la familia. 
 

e.- Conociendo el procedimiento de la mediación empezando a 
aplicarlo, en la medida de lo posible. 
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5.5.- Buscar medios para que disminuya la violencia durante los Buscar medios para que disminuya la violencia durante los Buscar medios para que disminuya la violencia durante los Buscar medios para que disminuya la violencia durante los 
momentos de máximo riesgo : recreos , tiempo libre.momentos de máximo riesgo : recreos , tiempo libre.momentos de máximo riesgo : recreos , tiempo libre.momentos de máximo riesgo : recreos , tiempo libre.    
 
 

a.- Buscando alternativas : 
 

� fomentando el deporte 
� logrando una vigilancia de calidad en los recreos y 

tiempos libres. 
� buscando incrementar la comunicación entre 

vigilantes y tutores : reuniones periódicas entre los 
directores y la coordinación de vigilantes. 

� educando a los alumnos/as para que avisen cuando 
haya problemas. 

� elaboración de informes semanales sobre todo lo que 
pasa en los patios tanto en las cuestiones de disciplina 
como de otros que merezcan la pena reseñarse  con 
el fin de ser analizados en las reuniones de tutores. 

� controlando las entradas al Colegio de personas de 
fuera. 

� teniendo una identificación clara por parte de los 
vigilantes. 

 
 

 
5.6.- Cuidar el clima de convivencia en el Colegio y fomentar este Cuidar el clima de convivencia en el Colegio y fomentar este Cuidar el clima de convivencia en el Colegio y fomentar este Cuidar el clima de convivencia en el Colegio y fomentar este 
espíritu trabajando con el alumnado un currículum de la no violencia espíritu trabajando con el alumnado un currículum de la no violencia espíritu trabajando con el alumnado un currículum de la no violencia espíritu trabajando con el alumnado un currículum de la no violencia 
que les capacite para que les capacite para que les capacite para que les capacite para ejercer su autocontrol, relación, defensa ejercer su autocontrol, relación, defensa ejercer su autocontrol, relación, defensa ejercer su autocontrol, relación, defensa 
asertiva, mediante la educación en habilidades sociales e inteligencia asertiva, mediante la educación en habilidades sociales e inteligencia asertiva, mediante la educación en habilidades sociales e inteligencia asertiva, mediante la educación en habilidades sociales e inteligencia 
emocional.emocional.emocional.emocional.    
 
 

a.- Desarrollando una programación vertical de tutorías a partir 
de los temas de autocontrol, relación, defensa asertiva, 
educación de las habilidades sociales e inteligencia emocional; 
revisando para ello, los planes existentes. 
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5.7.- Coordinar los diferentes estamentos del Centro a fin de que haya Coordinar los diferentes estamentos del Centro a fin de que haya Coordinar los diferentes estamentos del Centro a fin de que haya Coordinar los diferentes estamentos del Centro a fin de que haya 
una actuación común en materia de convivencia.una actuación común en materia de convivencia.una actuación común en materia de convivencia.una actuación común en materia de convivencia.    
 

a.- Informando a los diferentes agentes de la comunidad 
educativa de las actividades desarrolladas en cada etapa  para 
que se dé una unidad de acción. 
 
b.- Existiendo un buen conocimiento y coordinación por parte del 
Consejo de Dirección de las diferentes actuaciones que se 
realizan en el Colegio. 

 
 
 
5.8.- Revisar las estructuras de nuestro Centro; actualizarlas a fin de Revisar las estructuras de nuestro Centro; actualizarlas a fin de Revisar las estructuras de nuestro Centro; actualizarlas a fin de Revisar las estructuras de nuestro Centro; actualizarlas a fin de 
que faciliten la convivencia, el respeto mutuo, la aceptación.que faciliten la convivencia, el respeto mutuo, la aceptación.que faciliten la convivencia, el respeto mutuo, la aceptación.que faciliten la convivencia, el respeto mutuo, la aceptación.    
 

a.- Revisando las condiciones físicas del Colegio que producen o 
puedan producir conflictos, intentando buscar y aplicar 
soluciones. 
 
b.- Revisando las estructuras colegiales fomentando las 
asambleas como vehículo de participación activa. 
 
c.- Reuniéndose el director de cada etapa  con los delegados 
de cada grupo a fin de escucharles y promover su participación 
activa. 

 
 
5.9.- Marcar unos límites para el desarrollo de una buena convivencia Marcar unos límites para el desarrollo de una buena convivencia Marcar unos límites para el desarrollo de una buena convivencia Marcar unos límites para el desarrollo de una buena convivencia 
con unas normas claras y coherentes teniendo en cuenta en su con unas normas claras y coherentes teniendo en cuenta en su con unas normas claras y coherentes teniendo en cuenta en su con unas normas claras y coherentes teniendo en cuenta en su 
elaboración, a toda la comunidad educativa.elaboración, a toda la comunidad educativa.elaboración, a toda la comunidad educativa.elaboración, a toda la comunidad educativa.    
 
 a.- Revisando el conjunto de normas y sanciones. 
 
 b.- Aplicando la normativa vigente en relación a: 
 

Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo – Documento de apoyo para los Centros 

Concertados de la Provincia de Zaragoza de la D.G.A. de noviembre de 2000 – 

L.O.E.  
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6.- ASPECTOS ORGANIZATIVOSASPECTOS ORGANIZATIVOSASPECTOS ORGANIZATIVOSASPECTOS ORGANIZATIVOS    
    
 
1.- Horarios Horarios Horarios Horarios : los establecidos según la norma. 
   
. La puntualidad es necesaria para el buen desarrollo de las clases. Las 
clases de Optativas y E. Física terminan cinco minutos antes (tiempo 
suficiente para llegar con puntualidad a las demás actividades) 
  
2.-Ausencias Ausencias Ausencias Ausencias :  
 
 . Previsibles: los padres llaman por teléfono a información para 
avisar o envían una tarjeta al tutor o profesor quien hace la anotación 
pertinente en el cuaderno de clase. 
 
 . Imprevisibles: los padres llaman al Colegio para explicar la 
situación presentada. 
 
 . Ausencias de exámenes:  

- Si se ha faltado a las clases anteriores sin justificación, el 
profesor correspondiente puede no dejar hacer el 
examen previsto; en este supuesto la calificación de esa 
actividad es insuficiente. 

- En caso de enfermedad o causa justificada, hay que 
ponerse de acuerdo con el profesor  para decidir el 
momento de realización de dicho examen. 

 
3.- AutobusesAutobusesAutobusesAutobuses : 
 
. Puntualidad para subir. No se puede cambiar de ruta para no 
sobresaturar algunos autobuses (si hay motivo, hablar con el 
conductor) 
 
. Mucho cuidado con la circulación de las motos y bicis. Por seguridad, 
en los recreos no se pueden usar ni estar rondando donde se 
encuentran. 
4....---- Limpieza Limpieza Limpieza Limpieza en clases y patios : 
 
. Las aulas deben estar limpias: las mochilas dejarlas en los casilleros.  
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. Cuidado con los pupitres : no tipp-ex, rayas, letreros … 

. Dispondreemos de material de limpieza cuando lo necesitemos.  

. Hay suficientes papeleras distribuidas por el patio.  
 
5.- MediopensionistasMediopensionistasMediopensionistasMediopensionistas : 
. El uso del carnet es imprescindible para entrar al comedor y a la 
Biblioteca 
 
6.- Comisión de ConvivenciaComisión de ConvivenciaComisión de ConvivenciaComisión de Convivencia de acuerdo con la normativa vigente. 
 
ComposiciónComposiciónComposiciónComposición:  

o La comisión de convivencia estará constituida por el Director 
de Centro, un director de etapa, un padre, un profesor y un 
alumno. 

o La comisión de convivencia dará cuenta al Consejo Escolar 
de las incidencias habidas. 

 
CompetenciasCompetenciasCompetenciasCompetencias: 

o Asesorar a la Dirección en la incoación de expedientes. 
o Estudiar con urgencia los problemas que se pudieran producir, así 

como velar por el cumplimiento de este reglamento. 
o Ser informada por el Director de Etapa y por la Dirección de los 

conflictos que puedan plantearse en el Centro, así como de 
todas aquellas conductas de los alumnos/as contrarias a las 
normas de convivencia y a los derechos y deberes de los 
alumnos. 

o Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la 
tolerancia. 

o Velar por el correcto ejercicio de los deberes y derechos de los 
alumnos/as y proponer medidas correctoras y/o sancionadoras. 

 
Periodicidad de las reuniones:Periodicidad de las reuniones:Periodicidad de las reuniones:Periodicidad de las reuniones:    
 

o La Comisión de Convivencia se reunirá siempre que sea 
necesario por temas disciplinarios y, al menos, una vez al 
trimestre. 
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7.- Faltas y sancionesFaltas y sancionesFaltas y sancionesFaltas y sanciones  
FaltasFaltasFaltasFaltas    SancionesSancionesSancionesSanciones    

LEVESLEVESLEVESLEVES    

- Ausencias injustificadas a las clases. 

- No devolver  boletines y notificaciones 
debidamente firmados 

- Perturbar el desarrollo de las clases 

- No asistir debidamente vestido y aseado 

- No realizar los trabajos y actividades 
recomendadas durante las clases 

- Incumplir la norma de la prohibición del tabaco 
-     Faltas leves al respeto a las personas 

 
• Llamada de atención al alumno/a 
• Comunicación por escrito a la 

familia 
• Realización de tareas para reparar el 

daño o de colaboración con el 
colegio 

• Quedarse a trabajar en horario no 
lectivo 

• Comparecencia ante el  
coordinador o director de etapa 

GRAVESGRAVESGRAVESGRAVES    

- Acumulación de faltas leves 

- Acumulación de retrasos o ausencias 
injustificadas 

- Salir del colegio sin autorización 

- Faltar al respeto y ofensa reiterada a las 
personas 

- Agresión física a algún miembro de la 
comunidad colegial 

- Causar daños en las instalaciones, materiales y 
documentos colegiales o de las personas del 
colegio, o de los lugares y personas con los que 
se entra en contacto en actividades colegiales 

- Falsificación de firmas 

- Sustracción de bienes del colegio o de 
miembros de la comunidad colegial o de 
personas con las que se entra en contacto por 
una actividad colegial 

- Introducción y  consumo de sustancias   
      nocivas 

 
• Suspensión de asistencia al colegio 

por un plazo máximo de tres días 
• Realización de tareas para reparar el 

daño a las instalaciones o el material 
• Suspensión de la participación en los 

servicios complementarios del 
colegio por un plazo de hasta dos 
semanas 

• Suspensión de asistencia al colegio 
por un plazo de tres días 

• Suspensión del derecho a participar 
en actividades complementarias y 
extraescolares 

MUY GRAVESMUY GRAVESMUY GRAVESMUY GRAVES    

- Acumulación de faltas graves 

- Lo anterior con excepcional gravedad 

- Suplantar la personalidad en actos de la vida 
docente 

- Incitación sistemática a actuaciones 
perjudiciales para la salud e integridad personal 

- Salir del colegio cuando concurran  
        circunstancias graves 

• Suspensión de la participación en los 
servicios complementarios en un 
plazo superior a dos semanas y que 
puede llegar a ser durante el resto 
del curso 

• Apertura de expediente disciplinario 
. Privación de asistencia al 
colegio        por un período de 
hasta un mes 
.  Solicitar  el cambio de centro      
educativo 

 
    

En todas las sanciones que impliquen suspensión de asistencia a clase, el alumno/a deberá 

realizar un plan de trabajo diseñado por el profesorado para que no se interrumpa su 

proceso formativo. Este plan será evaluado por el profesorado.    
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Convivencia Escolar

Una de las finalidades fundamentales de la escuela es la socialización de los niños y 
niñas. Aprender a vivir juntos, aprender a convivir respetando las diferencias y reco-
nociendo las semejanzas es uno de los retos que se presenta hoy día en los centros 

escolares. Vivimos, además, tiempos de exaltación de las diferencias y, en ocasiones, de de-
fensa violenta de la especificidad de cada uno. También en nuestros centros, como enclaves 
que son de vida y crecimiento personal, constituyen una fuente natural de conflictos o, lo que 
es lo mismo, auténticas oportunidades para aprender a vivir juntos. Estamos persuadidos de 
que la convivencia, con la presencia educativa inspirada en Don Bosco, es campo de cultivo 
de los valores que contribuirán a la creación de una sociedad más justa, más democrática, 
más solidaria.

Los colegios salesianos son espacios privi-
legiados para que los niños, niñas y jóvenes 
aprendan a desarrollarse de forma integral, 
es decir, en cuanto a capacidades físicas, 
afectivas e intelectuales se refiere. De este 
modo irán construyendo su propio pro-
yecto de vida para ser personas respon-
sables, para llegar a ser “buenos cristianos 
y honrados ciudadanos”. Asumirán los va-
lores que sostienen la vida democrática y, 
lo más importante, aprenderán a ponerlos 
en práctica.

El interés por la convivencia está adqui-
riendo cada vez mayor importancia para 
todos los que formamos la Comunidad 
Educativa. La legislación vigente contem-
pla la elaboración de un Plan de Convi-
vencia que encaja perfectamente en nues-
tra concepción preventiva de la educa-
ción. Por ello, este Plan de Convivencia es 
un instrumento que permite concienciar y 
sensibilizar a todos los sectores de la Co-
munidad Educativa en la tarea de adquirir 
las herramientas necesarias que nos ayu-
den a todos a convivir desde el respeto 
a cada persona, y a resolver pacíficamen-
te los conflictos que puedan presentarse, 
siempre con el estilo pedagógico de Don 
Bosco.

El Plan de Convivencia es un documen-
to que sirve para concretar la organización y 
el funcionamiento del centro en relación con 
la convivencia y se establecen las líneas ge-
nerales del modelo de convivencia a adop-
tar en el centro, los objetivos específicos a 
alcanzar, las normas que lo regularán y las 
actuaciones a realizar en este ámbito para la 
consecución de los objetivos planteados.
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•	 Diagnóstico del estado de convivencia del centro.
•	 Objetivos generales.
•	 Normas de convivencia.
•	 Normas de convivencia generales del centro.
•	 Normas de convivencia específicas de cada aula.
•	 Medidas de prevención, detección, mediación
	 y resolución de conflictos.

Medidas de prevención.
Medidas de detección.
Medidas de mediación.
Medidas de resolución.
Compromisos de convivencia.

•	 Programación de las necesidades de formación.
•	 Difusión, seguimiento y evaluación.
•	 Procedimiento para la recogida de incidencias.
•	 Delegados de alumnos.

En nuestro centro se ha establecido una comisión 
para la elaboración de dicho Plan, en ésta se ven 
representadas todas las secciones educativas y se 
reúnen periódicamente para desarrollar los con-
tenidos del mismo.

Contenidos del Plan de Convivencia
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·	 Asistir con puntualidad a las actividades 
docentes, cumplir y respetar los horarios.

·	 Es de obligado cumplimiento: los 
buenos modales, evitar el uso de palabras 
malsonantes, pedir la palabra para intervenir 
en clase, respetar al compañero que tiene 
la palabra, sentarse adecuadamente y no 
levantarse sin permiso del profesor,  no 
comer ni beber en clase sin autorización, 
mantener limpia el aula en general y el 
pupitre en particular, así como pasillos, 
escaleras y patio (uso de las papeleras).

·	 PERMANECER, salvo que lo indique 
un profesor para su clase, en el lugar 
asignado por el tutor. En los CAMBIOS 
DE CLASE se puede dialogar entre 
compañeros vecinos con el debido respeto 
y evitando desplazamientos, alborotos y salidas al pasillo.

·	 EVITAR, siempre que sea posible, la salida del aula (servicios, entrega de trabajos…). El 
profesor apuntará en el parte las salidas urgentes.

·	 Los traslados a lugares distintos del aula se harán sin molestar a las demás aulas y al 
principio de la clase a ser posible.

·	 Está prohibido traer al Centro Educativo cualquier material que pueda provocar la 
distracción del trabajo escolar o pueda ser utilizado para la grabación o reproducción de 
imágenes o sonidos: video- juegos, walkman, discman, relojes acústicos, teléfonos móviles, 
mp3, mp4, cámaras digitales….En caso contrario, dicho material quedará depositado en 

la Jefatura de Estudios de cada nivel por un 
tiempo determinado y sólo podrá ser retirado 
por los padres o tutores legales del alumno. 
En circunstancias muy especiales podrá traer 
el móvil y entregar a su Jefe de Estudios a la 
espera de la llamada de urgencia. En ningún 
caso, el Centro se hace responsable del 
extravío o pérdida de cualquiera de estos 
objetos.

·	 Abstenerse de traer al Centro fotografías, 

Normas mínimas de Convivencia
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publicaciones y cualquier material que por 
su contenido pueda escandalizar o dañar la 
sensibilidad de los compañeros.

·	 Favorecer el respeto a todos los 
miembros de la CEP evitando agresiones 
físicas, verbales y psicológicas.

·	 Asistir diariamente con el 
uniforme escolar propio de la actividad a 

realizar. En los cursos donde el uniforme no sea de obligado 
cumplimiento, vestirán con la ropa adecuada a un centro educativo.

·	 Respetar a los compañeros en general y, al Consejo de Aula en particular como 
representantes del grupo que asumen tareas de responsabilidad.

·	 Ante la AUSENCIA de un profesor, bien por el cambio de clase o por asistencia, se 
hará responsable de la misma el delegado. El subdelegado informará del hecho al Jefe de 
Estudios.

·	 Honradez en la entrega de notificaciones y boletines de notas.

·	 Los alumnos se incorporarán a clase o a filas al primer timbre. Al segundo timbre 
deben estar en clase profesores y alumnos.

·	 Las entradas en clase se harán con el respeto que exige nuestro lugar de TRABAJO.
·	 Las faltas de asistencia deben ser justificadas por escrito a los TUTORES, los 

retrasos se notificarán a los JEFES 
DE ESTUDIO.

·	 Los alumnos que individual o 
colectivamente causen daño de 
forma intencionada o por negligencia 
a las instalaciones del Centro o 
su material, quedan obligados a 
reparar el daño causado o hacerse 
cargo del coste económico de su 
reparación.
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A.	Alumnos

•	 Seguir coordinando la Ejecución del Plan 
de Acción Tutorial en todas las secciones, 
haciendo especial hincapié en aspectos 
relacionados con el SABER ESTAR y 
RESPETO A LOS DEMÁS: SABER 
CONVIVIR.

•	 Seguir aplicando el Plan de Orientación 
Vocacional y Profesional en todas las 
etapas.

•	 Continuar aplicando  el Plan de Formación de Delegados.
•	 Cuidar de manera formativa y personal la figura del delegado y los consejos de aula.
•	 Dar respuesta a los alumnos con dificultades de aprendizaje, utilizando el aula de Integración 

en caso que sea necesario.
 

B.	 Equipo de profesores y tutores

•	 Seguir coordinando y evaluando el Plan de Acción Tutorial junto a los tutores.
•	 Asesorar técnica y pedagógicamente a los profesores en acciones concretas como 

evaluaciones, detecciones de algunas necesidades, elaboración de informes escolares…
•	 Informar de cursos, jornadas, congreso y otras acciones formativas al claustro.

•	 Asesorar  a los profesores en la elaboración 
y realización del proyecto Curricular y  
programaciones didácticas.

C.	Padres

•	 Seguir adaptando la Escuela de Padres a 
las necesidades reales de sus destinatarios.
•	 Asesorar técnica y pedagógicamente, de 
manera general, a las familias.
•	 Promover acciones formativas para los 
padres.

Plan del Departamento
de Orientación

Ámbitos de intervención
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Departamento de Orientación

Dª. Rosalía Feria Vega
Dª. Beatriz Colmena Oyonarte
Dª. Patricia Guerra Góngora

D.	Órganos de Gestión y Dirección 
del centro

•	 Participar activamente, colaborando 
y asesorando, al Equipo Directivo, a 
los Equipos Técnicos de Coordinación 
Pedagógica y al Equipo de Pastoral 
Escolar.

•	 Coordinar las actividades del departamento con el trabajo y campañas propuestas por el 
Responsable de Pastoral Escolar

•	 Estar presente y colaborar con los órganos unipersonales y colegiados del centro.
•	 Asesorar al equipo Directivo en la elaboración del Plan de Convivencia.

E.	 Otros ámbitos

•	 Participar activamente y colaborar con el Equipo Inspectorial de Orientación.
•	 Potenciar la comunicación con los miembros del Equipo Inspectorial de Orientación.
•	 Seguir fomentando la relación y colaboración, de manera más periódica, con el E.O.E. de 

Triana-Los Remedios.
•	 Continuar el trabajo de colaboración con la Unidad de Salud del Ayuntamiento, en el 

distrito de Triana-Los Remedios.
•	 Mantener la relación con la Universidad por medio de los alumnos en prácticas.
•	 Seguir colaborando con entidades privadas de estudios superiores.
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Plan de Pastoral Escolar

El origen de este Plan de Pastoral Escolar 
está e n dar una respuesta de calidad a la 
necesidad de evangelizar a los jóvenes desde 
la plataforma escolar.

El Plan de Pastoral Escolar pretende unir 
fuerzas, dinamizar, crecer en eficacia, com-
pletar y sistematizar las diversas intervencio-
nes y estrategias que ya llevamos adelante 
en nuestra acción educativo-pastoral.

Este Plan de Pastoral Escolar está dinamizado 
a través de dos equipos: el Equipo de 
Pastoral Escolar y el Equipo de Solidaridad.

Objetivos generales

·	 Ofrecer una respuesta educativo-pastoral de calidad para responder a las necesidades 
de los jóvenes.

·	 Promover la participación en los grupos del Itinerario de Educación en la Fe.
·	 Favorecer la educación en actitudes y valores humanos, cristianos y salesianos.
·	 Acompañar a los jóvenes en el discernimiento vocacional y coordinar las diversas 

intervenciones.
·	 Proponer diversas itinerarios de evangelización, partiendo de la realidad de cada 

joven , para que estos se abran a un planteamiento trascendente y a un mayor 
compromiso apostólico según el grado de crecimiento y madurez espiritual.

·	 Potenciar la vida asociativa, los grupos de formación humana y acción voluntaria a 
favor de los demás.

Prioridades y urgencias
·	 Ofrecer los momentos de reflexión y convivencia en or-

den a un discernimiento cristiano.
·	 Potenciar la formación cristiana, la catequesis y celebra-

ciones de los sacramentos, y ofrecer los grupos del Itine-
rario de Educación en la Fe.

·	 Asegurar la participación y corresponsabilidad de los 
miembros del Claustro en la acción educativo-pastoral.

·	 Implicar la Claustro y a los Consejos de aula en el desa-
rrollo de las campañas.

·	 Insistir en el acompañamiento personal por parte de los 
Tutores, Orientadores, Padres y Educadores.
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Organizagrama y funcionamiento

Se reúne todos los jueves a las 12,40 h.

Director			   D. Francisco Vázquez Adorna.
Coordinador de Pastoral	 D. Marco Vázquez Fernández.
Comisión de Solidaridad	 D. José Javier Pérez.
Orientación Escolar 		 Dª. Rosalía Feria Vega.
				    Dª. Beatriz Colmena Oyonarte.
Pastoral Bachillerato		 D. Fernando Fanegas de Villar
Pastoral Ciclos Formativos	 Srta. Irene Prieto Ortiz.
Pastoral Secundaria	 	 D. Justo Ramos Vivas.
Pastoral Primaria		  Dª. Isabel Vela Parodi.

Momentos de intervención 
Desde el Equipo de Pastoral Escolar propo-
nemos la atención y la asistencia de alumnos 
en todo momento (recreo, celebraciones, 
clases,…) a través de :
·	 Campañas
·	 Buenos Días
·	 Fiestas religiosas
·	 Hojilla Siempre Alegres
·	 Convivencias en tiempos litúrgicos 

fuertes
·	 Clases de religión
·	 Celebraciones del día 24 

(conmemoración de Mª Auxiliadora)
·	 Plan de Acción tutorial
·	 Atención personal a alumnos y padres.
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Equipo de Solidaridad

Finalidad
·	 Canalizar y educar esta dimensión de so-

lidaridad como elemento importante de 
nuestro PEPS.

·	 Mentalizar y formar a todos, educadores 
y educandos, sobre las causas de la po-
breza en el mundo, sus consecuencias y 
posibles modos de luchar contra ellas o 
hacer que disminuyan.

Objetivos

·	 Favorecer campañas y acciones solidarias a favor de los menos favorecidos, para 
mejorar la situación de pobreza a nuestro alrededor y del tercer mundo.

·	 Tener un núcleo animador en nuestra CEP que mantenga esta sensibilidad solidaria, 
anime y comprometa a todos en acciones y proyectos concretos.

·	 Sembrar talantes voluntarios e inquietudes generosas que favorezcan la inserción en 
ONGs y movimientos de solidaridad en nuestra sociedad.

Modos de intervención
·	 Colaborar con proyectos de desarrollo que solucionen las raíces de los problemas del 

hambre y el subdesarrollo.
·	 Programar las campañas solidarias y asegurar la mayor implicación posible: Domund, 

Operación Kilo, Campaña de Manos Unidas contra el hambre en el mundo, Operación 
Togo.

·	 Por aulas y por grupos: quinielas solidarias, apadrinamientos, audiovisuales sobre solida-
ridad, porra misionera, macroproyectos, Buenos días solidarios, Pasarela solidaria...que 
garanticen una aportación permanente y constante e incentive la generosidad de todos.
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·	 Campañas de mentalización sobre problemas urgentes y necesidades concretas: Charlas, 
mesas redondas, testimonios de personas con experiencia en la colaboración directa (mi-
sioneros, voluntarios...)

·	 Presencia y colaboración con la ONG Solidaridad Don Bosco y otras ONGs y movimien-
tos locales de solidaridad.

·	 Recogida de medios y de subsidios para ayudas determinadas, según las necesidades que 
vayan surgiendo.

·	 Realización de acciones solidarias teniendo siempre presente nuestro hermanamiento con 
la Casa de Lomé, en Togo (África).

Organización y Coordinación

A. Equipos de solidaridad escolar
·	 Se reúne una vez al mes para programar 

y organizar campañas y acciones concre-
tas.

·	 Atienden la formación e información 
de los delegados de solidaridad de cada 
aula.

·	 Está formado por los representantes de 
solidaridad de cada aula y el coordinador 
de Solidaridad Escolar (D. José Javier Pé-
rez Paz)

Organización y Coordinación

B. Equipos de solidaridad IEF
·	 Se reúne una vez al mes para programar 

y organizar campañas y acciones concre-
tas.

·	 Atienden la formación e información de 
los delegados de solidaridad de cada gru-
po del IEF.

·	 Está formado por los representantes de 
solidaridad de todos los grupos del IEF.

·	 El coordinador de solidaridad del 
IEF(Joaquín Velasco de Armas)

C.	Asamblea general de solidaridad
·	 Se reúne una vez al trimestre para pro-

gramar y evaluar objetivos y acciones.
·	 Está formada por: los representantes de 

solidaridad de todos los grupos del IEF, 
el coordinador de solidaridad del IEF, los 
representantes de solidaridad de cada 
aula, el coordinador de solidaridad es-
colar, el delegado local de pastoral y el 
Director de la CEP.
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Componentes

PROGRAMACIÓN
SOLIDARIDAD IEF

Objetivos y líneas de acción

1.	 Fomentar la dimensión solidaria en todos 
los ambientes de nuestra Casa así como 
concienciar sobre las diferentes realida-
des que existen a nuestro alrededor.
·	 Asegurándonos de que exista un nú-

cleo animador en nuestra CEP que 
mantenga esta sensibilidad solidaria, 
anime y comprometa a todos en ac-
ciones y proyectos concretos.

2.	 Promover campañas y acciones solidarias 
que favorezcan la implicación de todos, 
especialmente de los jóvenes, para me-
jorar situaciones de necesidad que exis-
tan en nuestra sociedad.
·	 Programando campañas solidarias en 

las cuales se implique al mayor núme-
ro de personas posible.

·	 Colaborando con la ONG Solidari-
dad Don Bosco y otras ONGs y mo-
vimientos locales.

3.	 Impulsar el voluntariado misionero en 
nuestra Casa.
•	 Mediante campañas de mentalización 

sobre problemas urgentes y necesi-
dades concretas.

1.	 Coordinación general
·	 Director de la CEP.
·	 Delegado Local de Pastoral.
·	 Coordinador de Solidaridad Escolar.
·	 Coordinador de Solidaridad del IEF.

2.	 Equipo de Coordinación solidaria 
de Pastoral Escolar

·	 Director de la CEP.
·	 Delegado Local de Pastoral.
·	 Coordinador de Solidaridad Escolar.
·	 Responsables de Pastoral Escolar de 

cada sección

3.	 Equipo de Coordinación Solidaria 
del IEF

·	  Director de la CEP.
·	 Delegado Local de Pastoral.
·	 Coordinador de Solidaridad del IEF.
·	 Coordinadores de cada etapa del IEF.



142

P
ro

ye
ct

o 
E

du
ca

ti
vo

 P
as

to
ra

l
Sa

le
si

an
os

 T
ri

an
a.

 C
ur

so
 2

00
7·

 2
00

8

Aparece como un nuevo grupo dentro de la 
casa salesiana de Triana. Este grupo que inició 
su andadura el curso pasado, está formado por 
padres colaboradores, junto a representantes 
de Pastoral, Cooperadores, Hogares, ADMA, 
AMPA y profesores.
	
Nuestro proyecto, está encauzado hacia El Centro Artesanal de María Auxiliadora 
(C.A.M.A.) ubicado en Lomé (capital de Togo), que tiene encomendado la casa sale-
siana de Triana. Este centro atiende a muchachos de pueblos lejanos que acuden a la capital 
a ganarse la vida y que quieren aprender un oficio. 

Nuestro objetivo prioritario es intentar ayudar a estas comunidades tan desfavorecidas e in-
tentar, en la medida de nuestras posibilidades, reducir la diferencia que existe entre los “dos 
mundos”. 

Con nuestra aportación intentamos que sea mayor el número de muchachos que atienden, 
así como mejorar sus condiciones de vida. Por ello la colaboración la encauzamos a través 
del apadrinamiento de la formación profesional de algunos de los alumnos que tienen el 
centro (el año pasado fueron 206, y este año son 250) con una cuota anual de 75 euros, o 
colaborando en el pago del sueldo de los profesores que lo forman, con la aportación que 
cada persona voluntariamente quiera.

Además organizamos otras actividades orientadas a recabar fondos para el mismo fin: (paella 
solidaria, venta de camisetas y de productos artesanales de la zona de África....)

Hasta la fecha hemos conseguido 65 apadri-
namientos y hay 15 socios colaboradores, 
además de un grupo de profesores que se 
han responsabilizado directamente del suel-
do de los profesores.

Nuestras aportaciones ha empezado a lle-
garles, y buen testimonio de ello, nos lo han 
dado dos profesores del Centro; Patricia y 
Justo, que este verano han pasado un mes 
de sus vacaciones en el centro CAMA. 

Os invitamos que forméis parte de este 
bonito proyecto.

Podéis visitar  la página Web www.salesianos-triana.com/solidaridad  y si os 
queréis poner en contacto con nosotros, podréis hacerlo a través de: solidari-
dad-adultos@salesianos-triana.com

Solidaridad
Adultos
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Actividades Extraescolares

ACTIVIDADES DÍAS HORAS CURSOS
Rondalla Lunes martes 16´00-17´00 2º-3º Ciclo de Primaria

 Ajedrez
Lunes  
martes

16´00-17´00
17´00-18´00

Primaria-Eso-Bachi-Ciclos-PGS

Ludoteca
Lunes
Martes

16´00-18´00 Infantil

Actividades varias
Lunes
Martes

16´00-17´00 1º Ciclo de Primaria

Informática Lunes martes 17´00-18´00
3º Ciclo Primaria-Eso-Bachi-

Ciclos-PGS

Manualidades Lunes martes
16´00-17´00
17´00-18´00

Primaria

Dramatización
Lunes
Martes

16´00-17´00 1º   Ciclo de Primaria

Teatro Lunes martes 16´00-18´00 3º Ciclo–Eso-Bachi-Ciclos-PGS

Teclado electrónico
Lunes
Martes

17´00-18´00 3º Ciclo–Eso-Bachi-Ciclos-PGS

Circo
Lunes
Martes

16´00-17´00 3º Ciclo–Eso-Bachi-Ciclos-PGS

Break Dance
Lunes
Martes

17´00-18´00 3º Primaria-Secundaria

Escuela de baile
Lunes
Martes

16´00-17´00
Niñas

Primaria

Estudio dirigido
Lunes martes

Miércoles

16´00-18´00
16´00-17´00
16´30-17´30

Todos

Escuela de Hockey
Miércoles

Jueves
16´00-18´00

Secundaria

Escuela de Futbito Miércoles
16´00-17´30
17´30-19´00

2º -3º Ciclo de Primaria -
Secundaria

Escuela de Baloncesto Miércoles
16´00-17´30
17´30-19´00

2º Y 3º Ciclo de Primaria
Secundaria-Bachillerato-Ciclos-

PGS
Competiciones 

Deportivas
Jueves

14’30-16’30
Bachillerato- Ciclos-PGS
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Seguro Escolar

Aseguradora
Seguros La Estrella, S.A.

Asegurado
Alumnos/as del Colegio Salesiano San Pedro

SEGURO DE ACCIDENTES

Cobertura y Forma de Actuación
·	 El alumno accidentado será atendido 

de primeros auxilios por el personal 
responsable del Colegio quien debe 
tomar la decisión de enviarlo al Centro 
Médico Concertado.

·	 Quedan incluidos los accidentes que 
ocurran a los alumnos en el trayecto 
de sus casas al Colegio o viceversa, 
siempre que ocurra Media Hora, antes 
o después de la salida oficial del curso al 
que corresponda el alumno accidentado 
(IN ITINERE)

·	 Hay que rellenar un parte de accidente 
de alumno y llevarlo al Centro Sanitario.

·	 Incluye accidentes en salidas o excursiones 
organizadas por el Centro en un periodo 
de hasta treinta días (enviar relación 
nominal).

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL

Cobertura y Forma de Actuación
·	 Cubre los daños ocasionados por los 

alumnos de forma accidental a terceras 
personas, siempre que éstos estén bajo 
la tutela del Centro; es decir, siempre 
que exista reclamación al Centro, moti-
vada por cualquier daño tanto personal 
como material, ocasionado por un alum-
no a una tercera persona. Se considera a 
los alumnos terceros entre sí.

·	 El centro comprobará que dicha reclama-
ción sea fehaciente, es decir que conste 
por escrito, solicitando la reparación del 
daño.

Seguro de accidentes

Seguro de Responsabilidad
Civil
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“La cosa principal és emocionar-se, després raonar i després actuar” 
 Humberto Maturana  

 
1. INTRODUCCIÓ 
 
La millora de la convivència escolar és un dels elements essencials de 
qualsevol projecte educatiu orientat cap a la construcció de la Cultura de la 
Pau. Aquest projecte exigeix un diagnòstic i un conjut coordinat d’actuacions 
que optimitzin l’ambient socioedicatiu del centre, basat fonamentalment, en el 
clima escolar, en les pràctiques educatives i en la forma de resoldre els 
conflictes. 
 
Una de les principals preocupacions que viven actualment els centres 
educatius és l’absència, de cada vegada més generalitzada, d’un mínim clima 
de convivència necessari per al desenvolupament de les activitats educatives i 
formatives. 
 
Aquesta situació no té l’origen en l’àmbit escolar. És un problema genèric de la 
societat actual, que emergeix a l’escola com un reflex de la societat. Per tant 
les solucions no s’han de prendre només en l’àmbit educatiu sinó en el conjunt 
de la societat. 
 
Per què passa això? Les respostes són diverses: canvis vertiginosos en el 
nostre entorn social, tecnocentrisme i determinisme tecnològic, vivència del dia 
a dia, deixant de banda el concepte de l’esforç, de la feina i de la constància, 
un sistema educatiu molt canviant amb incapacitat manifesta d’estar al dia, la 
qual cosa provoca tensions i enfrontaments, etc.  
 
Contribuir a millorar la convivència i les relacions de tota la comunitat educativa 
és una de les nostres tasques fonamentals. Per això hem de crear una cultura 
de pau i democràcia, desenvolupar l’actitud d’implicació de tots amb l’escola, 
generar competències que millorin la convivència i promoure un 
desenvolupament integral del nostre alumnat. 
 
El Pla de Convivència del Col·legi La Salle de Palma intenta esser, per tant, un 
document que reculli el conjunt d’estratègies i pautes d’actuació adreçades a la 
nostra comunitat educativa per: 
 

• Fomentar la convivència escolar. 
• Facilitar la prevenció de conductes contràries a la convivència. 
• Facilitar la resolució de conflictes. 

 
1.1 Legislació aplicada 
 
A l’hora de fer el Pla de Convivència ens hem basat en la següent Normativa: 
 
 Decret 112/2006, de 29 de desembre, de qualitat de la convivència en 
els Centres docents sostinguts amb fons públics de la comunitat autònoma de 
les Illes Balears. 
 



                                                                                            PLA DE CONVIVÈNCIA 
_______________________________________________________________________________________________ 
 

  5

 Reial Decret 732/1995, de 5 de maig, pel qual s'estableixen els drets i 
deures dels alumnes i les normes de convivència en els centres. 
 
 Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació. 
 
 Llei orgànica 1/2004, de 28 de desembre, de mesures de protecció 
integral contra la violència de gènere.  
 
2. ANÀLISI DEL CENTRE  (característiques i entorn del centre educatiu) 
 

2.1 Aspectes generals 
 

Ubicació: 
 

El nostre Col·legi està situat a Palma, al camí de son Rapinya nº 29. És un 
centre  privat-concertat d’iniciativa social creat d’acord amb el dret reconegut a 
l’article 27 – 6 de la Constitució Espanyola i  explicitat a l’article 21 de la Llei 
Orgànica 8/1985 de 3 de juny, reguladora del Dret a l’Educació (LODE). 
 
Com a centre integrat imparteix, legalment autoritzat, les ensenyances de règim 
general que a continuació detallam: 
 - Educació infantil. 
 - Educació primària. 
 - Educació Secundària Obligatòria. 
 - Batxillerat. 
 - Cicles formatius de Grau Mitjà. 
 
Amb data de  14.IV.89 accedí al règim de concerts establert per la LODE. 
El número de centre és 07004333. 
 
Està situat en una zona de l’extrarradi de Palma, en un medi urbà amb fàcils 
comunicacions i bones infrastructures. És una barriada diversa amb 
convivència de població catalanoparlant i castellanoparlant, majoritàriament. 
 
La població de la zona es dedica especialment al sector secundari i terciari. 

 
Tipologia de l’alumnat: 
 

 Les famílies dels  nostres alumnes pertanyen a una classe social mitjana.  
 
La confessionalitat catòlica no és el principal motiu pel qual la majoria de 
famílies duen els seus fills al col·legi, però no rebutgen la formació religiosa que 
se’ls ofereix. 
 
La mitjana de fills per família se situa entre un o dos. 
 
De cada vegada més, les famílies presenten desavinences que en molts de  
casos repercuteixen en la personalitat i la formació de l’alumnat. 
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L’alumnat té una procedència diversa i una estructura familiar heterogènia amb 
objectius i capacitats diferents. Hem de destacar-ne l’augment d’origen 
peninsular o d’altres països, preferentment  de la Unió Europea. Per tant el 
nostre centre és un reflex de la societat actual. 
 
Una característica de cada vegada més general entre ells, és la de la filosofia 
del mínim esforç. No estan acostumats a esforçar-se i esperen que se’ls doni 
tot fet. Són exigents amb els altres, però no ho són amb ells mateixos. Pensen 
que tenen tots els drets del món, però cap deure ni obligació. Amb això són ben 
iguals a la resta dels infants i adolescents d’avui dia. 
 
La implicació en la vida del centre està relacionada amb les seves possibilitats 
segons l’ edat. 

 
Distribució de l’alumnat: 

 
DISTRIBUCIÓ PER: 

SECCIÓ UNITATS ALUMNAT 

E I 13 358 

E P 24 705 

E S O 20 618 

BATX. 7 172 

C F 2 45 

 66 1898 
 

ALUMNAT A: 

E I 1 

E P 20 

E S O 16 

BATX 1 

 
Alumnat amb 
necessitats 
educatives 
especials 

 C F 0 

E I 3 

E P 8 

E S O 20 

BATX. 5 

Alumnat de 
procedència estrangera 

C F 1 

  75 
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Distribució de l’equip docent:  
 

EQUIP DOCENT A: 

E I 16 

E P 40 

ESO 26 

BATX. 1 

CF 2 

E I – E P 2 

E P – ESO 1 

ESO – BATX 27 

ESO – C F – BATX. 4 

 
119 

 
Distribució d’altres segments escolars: 

 
DIRECCIÓ, ORGANITZACIÓ, ORIENTACIÓ I 
SUPORT 4 

 
Educadors segons la tipologia de contracte: 

 
TIPOLOGIA DE CONTRACTE 

CONTRACTE A HORARI COMPLET 57 

CONTRACTE A HORARI PARCIAL 62 
 

Educadors segons la tipologia de la titulació: 
 

TIPOLOGIA DE LA TITULACIÓ 

TITULACIÓ DE GRAU MITJÀ 63 

TITULACIÓ DE GRAU SUPERIOR 56 
DOBLE O TRIPLE TITULACIÓ  
(repartit entre totes les etapes) 8 

 
 Distribució del personal d’administració i serveis: 
 

PERSONAL D’ADMINISTRACIÓ I SERVEIS 

ADMINISTRACIÓ 5 

SERVEIS 9 
 
Pel que fa al nivell de qualitat del professorat és excel·lent. Tots estan 
plenament integrats. 
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La seva formació és permanent, diversa i de qualitat, ja que sempre es tenen 
en compte totes les necessitats educatives i formatives del centre. Per a més 
informació es pot consultar el Pla de Formació del centre. 
 

Espais:  
 

El centre consta d’una part central on s’ubica la residència, la cuina, el 
menjador, els serveis de secretaria i administració, i de manteniment, així com 
diverses aules específiques d’informàtica o de tallers. A l’entorn d’aquesta part 
central trobam els pavellons d’Educació Infantil, d’Educació Primària, 
d’Educació Secundària i de Formació Professional, on hi ha els departaments, 
despatxos, servei d’infermeria, laboratoris, aules específiques, llibreria, sala 
d’audiovisuals, museu de ciències naturals i d’altres tallers, espais d’atenció a 
famílies, etc.  
 
A més d’això, el centre compta amb dos  pavellons poliesportius coberts que 
contemplen una àmplia i diversa oferta esportiva així com tota una sèrie 
d’instal·lacions d’exterior: pistes de tennis, bàsquet, pàddel, futbol, i també 
piscina coberta, sala d’audiovisuals, sala de videoconferència, pàrking, etc. 

 
Paral·lelament a aquestes instal·lacions, totes les franges educatives estan 
proveïdes dels seus corresponents patis, zones enjardinades per a l’esbarjo i 
l’entreteniment. Tots els espais són  amples, adequats i ben equipats. 
 
El centre compta endemés amb diverses mesures de seguretat (tanques, 
vigilància física i videocàmeres). 
 

2.2  Diagnòstic de la convivència 
 
La convivència escolar s’ha de fonamentar en compromisos i pràctiques 
responsables de tota la comunitat educativa, decidits a través dels òrgans de 
govern corresponents, de manera que tota la política de prevenció tengui les 
següents característiques: 
 
.Coherència: Totes les actuacions del centre han d’estar lligades unes amb les 
altres. 
.Totalitat: Tots ens hi hem d’implicar. 
.Sentiment de grup: Els centres educatius despleguen esforços consensuats, 
duradors i complets amb la finalitat de millorar les relacions socials. 
.Complementarietat: S’intervé directament amb l’alumnat més conflictiu. 
.Causalitat: Cercam les causes vertaderes i profundes que originen certs 
comportaments atípics. 

 
Què consideram conflicte? 
 

Conflicte: del llatí “confligiere”, que vol dir situació d’oposició entre persones o 
grups. Consideram conflicte qualsevol alteració que perjudiqui la convivència. 
Aquesta alteració passarà a ser conflicte una vegada que el diàleg i la reflexió 
han resultat infructuosos. 
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L’existència de conflicte no ens ha de preocupar, ja que és un aspecte de la 
naturalesa humana, el que hem de tenir en compte és la manera com el 
resolem. El conflicte sol considerar-se negatiu perquè el percebem a través de 
les conseqüències destructives que tenen la forma habitual de resoldre’ls. 
Entram en el conflicte amb una actitud de competitivitat. Conflicte no és sinònim 
de violència, és quelcom habitual entre grups humans i interpersonals com ja 
hem especificat abans. És la interacció de persones amb objectius 
incompatibles. La violència suposa la ruptura, la negació del conflicte, suposa 
optar per la seva resolució de forma destructiva. 
 
Avui dia però, hem d’entendre el conflicte com una cosa inevitable que cal 
resoldre positivament. Com una situació que ens faci créixer, avançar i 
aprendre. Hem de ser capaços de viure-la com una possibilitat de millorar 
cercant alternatives i solucions diferents a les que hem estat aplicant fins ara. 
 
Conflicte escolar: Es vincula a la disciplina o convivència escolar. 
Convivència: viure amb els altres en harmonia. Només s’aconsegueix si les 
pautes de convivència escolars són clares i hi ha consens en la comunitat 
educativa, tant pel que fa a l’elaboració com al seu compliment.  
 
A les aules escolars sorgeixen diàriament infinitat de dificultats i de problemes. 
Nogensmenys, els conflictes no són necessàriament un desastre: poden esser 
una oportunitat, un motor del creixement personal i de maduració  del grup. La 
mediació és un mecanisme educatiu pensat per gestionar els conflictes i 
obtenir-ne el millor benefici possible per a cada un dels implicats i per al conjunt 
escolar. El pitjor que es pot fer és ignorar-los. Dit d’una altra manera, enfrontar-
se als conflictes escolars és un dels recursos pedagògics més rendibles que 
tenim al nostre abast. Hem d’incidir-hi a través de processos de conciliació, de 
mediació i propiciar un entorn que favoresqui la transmissió de coneixements i 
de valors. 
Però, a vegades, es produeixen conductes que són contràries a les normes de 
convivència, i que dificulten aquesta tasca. En el següent apartat veurem 
quines han estat les que s’han produït amb més freqüència fins aleshores. 

 
Quins conflictes es produeixen amb més freqüència? 

 
A hores d’ara el clima de convivència en el centre és bo. No se n’observen 
seriosos problemes, i quan n’apareix algun d’esporàdic es resol 
fonamentalment amb el diàleg i amb alguna mesura de disciplina de caràcter 
menor (quedar a la biblioteca una hora d’estudi per fer feina i a la vegada 
reflexionar sobre el que ha passat, etc.). Només en algun cas més especial cal 
adoptar alguna mesura més severa. 
 
Els conflictes que es produeixen principalment  per l’incompliment del RRI són 
els que es detallen a continuació: 
 
a) En relació amb l’actitud personal: 

. Assistir a classe amb puntualitat. 

. Acudir al Centre correctament vestit i arreglat. 

. Fer ús de la vestimenta que determini el Col·legi.  
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. Mantenir netes i ordenades les coses personals. 

.Tenir cura del material. 

. Mantenir actituds bàsiques d’urbanitat i de civisme. 

.Transitar pels passadissos i per les escales en ordre. 

. No sortir de classe sense una vertadera necessitat. 

. Fer ús adequat del llenguatge i de les expressions corporals. 

. Disposar de l’Agenda Escolar i utilitzar-la correctament. 
 
b) En relació amb els companys: 

. No agredir, insultar ni humiliar els companys. 

. Respectar totes les pertinences dels altres i de l’escola. 

. Evitar els jocs violents i les baralles. 

. Respectar el dret a l’estudi i a la feina de la resta de companys. 

.No discriminar ningú per raó de lloc de naixença, raça, sexe o per qualsevol 
altra circumstància personal o social. 

 
c) En relació amb el centre: 

.Fer un bon ús de l’edifici, de les instal·lacions, del  mobiliari i del material 
escolar. 
.Tornar al seu lloc el material d’ús comú que hagi estat utilitzat. 
. No quedar-se a les aules ni romandre en els passadissos durant l’esplai. 
. No menjar ni beure dins les aules. 
.Tenir cura perquè les classes, els passadissos i els serveis es mantenguin 
nets i ordenats. 

 
d) En relació amb el personal del centre: 

. No s’observa cap incompliment significatiu a no esser alguna falta puntual 
de respecte.  
 
Causes d’aquests conflictes? 
 
Les causes són moltes i variades, a continuació intentarem detallar-ne 
algunes: 

• Manca de valors de caràcter personal i social. 
• Valors socials poc clars i de vegades àdhuc gens educatius. 
• Sensació d’impunitat davant la malifeta. 
• Escassetat de “bons” models formatius socials i fins i tot sovint  

familiars. 
• Sobreprotecció familiar. 
• Excessiva desatenció per part de les famílies. 
• Excessiva permissivitat familiar davant conductes antisocials. 
• Absència de límits establerts per la família. 
• Dissociació entre els valors que intenta transmetre l’escola i els que 

contemplen la societat i les famílies. 
• Descontrol i abús total en l’ús inadequat de TV, mitjans de 

comunicació, Internet: messenger, xats i webs, no només 
desaconsellables sinó fins i tot pernicioses, per no dir perilloses. 

• Falta moltes vegades de constància i de coherència per part de tots 
en l’educació en la mateixa escala de valors. 
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• La no uniformitat per part del claustre de l’escola en el coneixement 
del RRI 

• Aplicació diferent per part del professorat i dels educadors de criteris 
que han de ser comuns. 

• La de vegades deficient formació del professorat i dels educadors en 
temes de conflictivitat tant a l’aula com a fora de l’aula. 

• La no implicació total i amb el mateix nivell del personal del centre en 
tot el que fa referència a la gestió de la convivència. 

 
De quina manera incideixen en la convivència del centre? 
 
Afortunadament a nivell del nostre centre, l’escassetat de conflictivitat 
existent no n’afecta la dinàmica i el funcionament general normal, com ja 
hem especificat amb anterioritat. De tothom és sabut però que 
malauradament no es pot dir el mateix de tots els centres de la nostra ciutat. 
 
Com prevé el centre aquests conflictes i quina resolució positiva hi 
dóna? 
 
La tasca de prevenció la feim a diversos nivells: 
 

• Direcció general:  
. Marca l’ideari del centre i les directrius generals a seguir. 
. Coordina les diferents actuacions i en fa un seguiment constant. 
 

• Equip directiu i claustre: 
. Elabora els documents i eines adients per dur a terme l’intent de 
resolució de conflictes, com el Reglament de Règim Intern, etc. 
 

• Caps d’estudis - coordinacions: 
. Actuen com a talla focs dels possibles conflictes. Són una figura 
imprescindible en tot aquest pla i procés d’actuació. D’ençà que 
es varen crear, els resultats s’han conegut i molt, i són una figura 
reconeguda i valorada tant per l’alumnat com per les famílies i el 
professorat. 
. Apliquen i reforcen, amb la seva actitud, les directius de l’equip 
directiu i les resolucions dels claustres. 
. Exerceixen la filosofia que denominam de la “presència”. Se’ls 
veu, hi són, es fan topadissos. 
. Mantenen una actitud conciliadora, dialogant, reflexiva, pròxima 
però a la vegada ferma amb aquell alumnat de tendència asocial o 
conflictiva. 
. Tenen una activa i permanent relació amb les famílies 
implicades. 
. La seva línia comportamental sempre és la mateixa i això fa que 
l’alumnat tengui en tot moment molt clar quina ha de ser l’actitud a 
seguir.  
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. La seva estratègia passa primer per definir el problema, cercar-
ne les causes, aportar-hi solucions i en darrera instància aplicar 
sancions. 
. Són  equànimes, previsibles i justs. 
. Apliquen el RRI quan ja no hi ha altre remei.  
 

• Departament d’orientació i pastoral: 
. Elaboració i presentació als tutors i tutores de tot un pla d’acció 
tutorial encaminat a intentar prevenir tot un seguit de conductes 
antisocials i a promoure i fomentar els valors propis del centre. 
. Seguiment de l’esmentat pla. 
. Suport puntual als tutors i tutores que el sol·liciten.  
. Seguiment constant, juntament amb els caps d’estudis, de tota 
aquella casuística específica més conflictiva amb la finalitat última 
d’intentar rectificar actituds i procurar prevenir posteriors 
comportaments més complicats, a tots els nivells, sempre amb 
una finalitat reeducadora i conciliadora. 
 

• Tutoria: 
. Posada en pràctica del pla tutorial. 
. Explicació i debat constant sobre el RRI. 
. Relació fluida tant amb el departament d’orientació com amb els 
caps d’estudis i coordinacions. 
. Aportar un bon model d’actuació. 
. Establir llaços de complicitat positiva i ben entesa amb l’alumnat 
especialment més conflictiu. 
. Reflexionar contínuament sobre la responsabilitat i la necessitat 
que tenim com a ésser socials, de tenir-ne un bon comportament. 
 

• Professorat, educadors, monitors d’activitats extraescolars, de clubs 
esportius i vigilants: 

. Reforçar tot el que s’ha descrit anteriorment des de la visió 
transversal de l’àrea de coneixement que s’imparteix. 
 

• El PAS reforça també la mateixa línia d’actuació. 
 

• Alumnat: 
. Donar suport amb el seu bon comportament i exemple, a totes 
les actuacions bàsiques de comportament social normal, les quals  
faciliten la convivència de tota la comunitat educativa i a la vegada 
afavoreixen un ambient de concentració, de feina i d’aprenentatge 
de tots. 
 

Podem concloure aquest apartat afirmant que la prevenció de conflictes és 
una tasca fonamental i de tots. 
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Quina resposta dóna el centre a aquestes situacions? 
 
La resposta educativa de l’equip directiu i del professorat en el centre és la 
de promoure una actitud de participació de l’alumnat a través de les vies 
que ofereix el Reglament de Règim Interior (RRI) en el Títol Tercer, Capítol 
2 en els:  
Art. 112 (Criteris orientatius per a l’aplicació de mesures correctores)  
Art.113 (Mesures correctores que poden aplicar-se) 
Art.114 (Circumstàncies atenuants) 
Art.115 (Circumstàncies agreujants) 
Art.116 (Aplicació extraordinària de sancions)  
Art.117 (Competència per decidir les correccions) 
Art.118 (Procediment per a la tramitació de sancions i d’expedients per 
faltes greus) 
Art. 119 (Procediment a seguir en el cas de les absències de classe dels 
alumnes). 
 
Aquestes respostes sempre estan incardinades a través del diàleg, el 
respecte i la comunicació, i tenen sempre com a objectiu bàsic la necessitat 
de potenciar la convivència mitjançant l’adquisició d’habilitats 
d’enfrontament als conflictes. 

 
Davant un possible conflicte, el centre sempre estudia cada una de les 
situacions que es donen, n’avalua  el grau d’intensitat i en relació a aquesta 
anàlisi actua en conseqüència.  
 
Les actuacions més comunes se centren majoritàriament en la intervenció 
directa i dialogada dels caps d’estudis amb la persona o persones 
afectades. Si el cas ho requereix, s’aplica una sanció. Segons la gravetat de 
la incidència s’avisa la família o tutors legals, se’ls informa dels fets i se’n 
sol·licita la col·laboració.  En el cas que el procediment no funcioni o hi hagi 
reincidència, es consideri que la falta s’ha de tipificar com a greu i a la 
vegada es posarà en marxa l’expedient disciplinari que contempla el RRI. 
 
Implicació de l’alumnat, professorat i pares o tutors. 
En general la implicació és bastant positiva per part de tots. La idea central 
que intentam transmetre a tota la comunitat educativa que “tots som escola i 
l’escola la feim tots” sol donar-nos bons resultats a l’hora d’interrelacionar 
els membres de la nostra comunitat educativa.  
 
Pensam que si la dinàmica de funcionament establerta és clara des del 
principi, ens evitam moltes confusions i problemes.  
 
Relació amb les famílies, serveis socials, jurídics (protecció de 
menors), sanitaris, etc. 
 
De la mateixa manera que en el punt anterior, la relació amb les famílies és 
bona, fluida i eficaç. Les reunions informatives i de coordinació tant de 
caràcter global o general com les de caràcter particular i puntual de les 
famílies amb els tutors i coordinadors ajuda molt a prevenir moltes 
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situacions que tractades d’una altra manera podrien arribar a esser força 
problemàtiques. Les situacions particulars que afecten la convivència en el 
centre, i la seva resolució solen esser tractades conjuntament amb les 
famílies afectades per si fos necessari algun tipus d’actuació específica. 
També de forma habitual es fan xerrades informatives i de formació per a 
tutors, pares i mares amb la finalitat de donar pautes que contribuesquin a 
millorar l’educació dels fills i la convivència en el centre. 
 
 Pel que fa a la resta de serveis, la relació amb ells afortunadament és 
escassa ja que no comptam amb un alumnat que estigui  desestructurat ni 
que pertanyi a cap grup de risc. 

 
           3.    C0MISSIÓ DE CONVIVÈNCIA 

 
3.1  Composició: 
 
Coordinador: Francesc Figuerola (representant del professorat) 
 
Membres de la Comissió: 
 
- Juan B. Manera (director tècnic d’Ed. Secundària) 
- Mª del Mar Carbonell (directora tècnica d’Ed. Infantil i Primària) 
- Natividad Ferrer (cap d’estudis d’ESO)  
- Antoni Martorell (cap d’estudis d’Ed. Infantil i Primària) 
- Victòria Sastre (representant de les famílies) 
-  Miguel Ángel Muntaner (representant de les famílies) 
- Marina Carbonell (representant de l’alumnat) 
- Esmirna Pineda (representant de l’alumnat) 
- Jaume Coll (representant del dept. d’orientació) 
- Maria Rosa Martorell (representant del personal d’administració i 

serveis) 
 

3.2  Funcions: 
 
Formular propostes al pla de convivència així com les adaptacions i les 
modificacions posteriors. 
Realitzar el seguiment i la coordinació de l’aplicació del pla. 
Coordinar iniciatives, donar-los coherència i sentit global. 
Elaborar la proposta de l’informe anual del pla de centre. 
Elevar al consell escolar qualsevol suggeriment i propostes de millora 
per a la prevenció de conflictes. 

 
3.3  Funcionament (reglament d’organització): 

       
 En principi pensam que una periodicitat trimestral és la necessària i les 
actuacions estarien distribuïdes de la següent manera: 

 
• Valoració del curs anterior i especificació dels objectius generals. 
• Seguiment del pla. 
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• Avaluació i propostes de millora. 
 

3.4   Informe anual del pla de convivència: 
 
L’informe anual del pla ha de contenir: 
 

• Activitats realitzades. 
• Formació rebuda. 
• Recursos utilitzats. 
• Assessorament i suports tècnics externs. 
• Grau d’implantació de les mesures adoptades i el nivell de 

consecució dels objectius. 
• Grau de participació dels diferents sectors de la comunitat 

educativa. 
• Valoració de les activitats, processos i resultats. 
• Anàlisi dels problemes detectats. 
• Propostes de continuïtat i de millora. 
• Documentació elaborada i estadística dels casos. 

 
Aquest informe ha d’incorporar-se a la memòria anual del centre, ha de ser 
aprovada pel consell escolar i se n’ha d’enviar una còpia abans del dia 30 de 
setembre a l’observatori per a la convivència escolar. 
 

3.5 Temporalització general: 
 

Durant el que queda de curs 2006 - 2007 s’elaborarà el pla i durant el curs 
2007 – 2008 s’implantarà i serà incorporat al pla anual de centre.  
 

4. OBJECTIUS A ACONSEGUIR 
 
 4.1 Objectiu general 
 
Programar mesures per aconseguir un clima adequat de convivència 
positiva entre tots els membres de la comunitat educativa La Salle amb la 
finalitat d’aconseguir la formació d’un alumnat en els valors de la 
convivència i el respecte mutu, democràtic, tolerant, de mentalitat oberta, 
flexible i creativa. 
 

4.2  Objectius específics 
 

1. Formar en el respecte dels drets i deures fonamentals. 
2. Promoure la igualtat entre dones i homes. 
3. Educar en l’exercici de la tolerància i de la llibertat  dins d’uns principis 

de convivència democràtics. 
4. Formar per a la prevenció de conflictes i la seva resolució pacífica. 
5. Aconseguir la integració efectiva de tot l’alumnat. 
6. Potenciar la implicació de les famílies. 
7.  Impulsar les relacions entre tots els membres de la comunitat educativa. 
8. Prevenir conflictes i si en sorgeixen, aconseguir-ne la resolució positiva. 
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5. LÍNIES D’ACTUACIÓ 
 

5.1  De prevenció 
 

. Una de les actuacions fonamentals serà a principi de curs donar a 
conèixer a tota la comunitat educativa, mitjançant de tot un seguit 
d’actuacions fetes al llarg de tot el curs, les normes bàsiques que 
regeixen la nostra convivència (RRI) i els protocols a seguir en 
cas que es produesqui alguna infracció.  
 
. Per aconseguir la integració efectiva de tot l’alumnat hem de 
treballar a través de les activitats programades des de les tutories 
(pla d’acció tutorial). Potenciar totes aquelles activitats de participació 
de l’alumnat i dels diferents estaments de la comunitat educativa. 
Organitzarem celebracions i festes escolars que fomentin l’intercanvi 
i el coneixement mutu, els encontres i les competicions esportives 
(dia de la pau, jornades culturals, campanyes solidàries, etc.), 
recollides en el pla anual de centre. A més trobarem en les 
representacions teatrals un reforç positiu per a aquesta integració en 
el grup i en la comunitat col·legial. Reforçarem en definitiva, el 
sentiment de pertinença a la nostra escola. 
 
. Per dur endavant el punt anterior treballarem les possibilitats que 
ens ofereixen les diferents àrees. També haurem d’intentar que totes 
aquelles activitats que l’alumnat realitza fora de l’horari escolar 
(esports, teatre, catequesi, etc.) i que estan estretament relacionades 
amb els seus interessos, tenguin unes línies bàsiques en el sentit de 
la convivència. Per dur-ho endavant cal elaborar estratègies 
d’informació i formació capaces d’arribar fàcilment i de forma activa i 
atractiva al conjunt de l’alumnat (pannells informatius, internet, 
fotografies, publicacions, plana web, etc.). 
 
. La implicació de les famílies s’haurà de fomentar mitjançant la 
participació en diferents encontres al llarg de l’any, tant a nivell 
informatiu, cultural, educatiu com lúdic (reunions de pares i mares, 
entrevistes puntuals, escola de pares i mares, conferències, tallers, 
campanyes solidàries, participació en les activitats extraescolars, 
etc.). 
 
. Totes les activitats organitzades pel centre escolar, així com les 
festes, les competicions esportives, els encontres, les campanyes i 
els tallers i representacions teatrals, han de servir per impulsar les 
relacions entre tots els membres de la comunitat educativa. 
 
. Per prevenir les conductes contràries a la convivència ens 
basarem en les tutories, en entrevistes personals, en les reflexions 
diàries amb el nostre alumnat, les propostes de cursets de formació 
(per al professorat, pares, mares i tutors, alumnat, etc.) i en totes 
aquelles xerrades d’interès per als diferents components de la 
comunitat educativa. Es podrà elaborar un material per esser utilitzat 
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a l’inici de curs escolar, el qual serà utilitzat de forma sistemàtica en 
tot el centre. 
 
. Les tutories, les reflexions, l’organització de xerrades seran punts 
fonamentals per emprendre actuacions de caràcter col·lectiu per 
implicar tota la comunitat educativa a l’hora de prevenir, corregir i 
intervenir de forma efectiva en la creació del clima de convivència 
escolar. Serà important també la fonamentació de referents 
personals (professors, alumnes, famílies...) que amb una presència 
clara gestioni els diferents aspectes a treballar en cada una de les 
propostes. 

 
5.2  D’intervenció i d’acció 

 
Les accions d’intervenció i d’acció (catalogació de faltes, mesures 
sancionadores, resolució de conflictes, mediacions i protocol) seran les que 
marca el reglament de règim interior del centre al capítol II i que tot seguit 
passam a especificar. 
 

5.2.1 Tipificació de faltes.  
 
L’actual reglament de règim interior tipifica les faltes com a lleus (contrèries a 
la convivència del centre) i com a greus (faltes greument perjudicials per a la 
convivència del centre). 
 
Les faltes tipificades de lleus són les que contempla l’article 109 del RRI i són 
les següents: 
 
Art. 109  Conductes contràries a les normes de convivència. 
 
a) Retards o absèncias no justificades o justificables. 
 
b) Desobediències lleus.  
 
c) Deteriorament lleu del material. 
 
d) Actes que pertorben el normal desenvolupament de la classe (desordre en 
els passadissos, a l’inici de la classe, interrupció en les explicacions, mòbils,…) 
 
e) Les faltes de respecte a qualsevol membre de la comunitat escolar. 
  
f) Comportament inadequat per al correcte desenvolupament de les activitats 
escolars: 

o Molestar i entorpir dins l’aula o pels corredors. 
o Sortir de l’aula inadequadament o entrar-hi. 
o Menjar, beure o rosegar xicle a l’aula, laboratoris o tallers i 

instal.lacions esportives. 
o Vestir de forma inadequada i dur pearcings visibles. 
o No fer ús de la vestimenta que determini el col.legi o fer-ho de 

manera inadequada. 
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o No disposar del material necessari per seguir el normal 
desenvolupament de la classe. 

 
g) L’incompliment de les normes de convivència no esmentades en els apartats 
anteriors i que per la seva naturalesa no perjudiquin greument la convivència. 
 
h) El fet de no estar en el centre, on indiqui el professor o professora, durant 
l’horari lectiu. 
 
Les faltes tipificades com a greus són les que contempla l’article 110 del RRI i 
són les que es descriuen a continuació: 
 
Art. 110 Conductes greument perjudicials per a la convivència. 
 
a) Acumulació de faltes contra les normes de convivència en qualsevol de les 
seves modalitats. 
 
b) Els actes d’indisciplina, injúria i ofensa greus contra els membres de la 
comunitat educativa.  
 
c)  Causar per un ús inadequat danys greus en els locals, materials i 
documents del centre o en els objectes que pertanyin a d’altres membres de la 
comunitat educativa. 
 
d) Les actuacions irregulars encaminades a obtenir resultats superiors als 
merescuts a les proves d’avaluació. 
 
e) La substracció de béns i objectes que pertanyin a d’altres membres de la 
comunitat educativa. 
 
f)  La introducció i/o consum de substàncies nocives en el centre.  
 
g)  Desllealtat o abús de confiança en les tasques encomenades. 
 
h) Els intents d’iniciar, manipular i organitzar els altres en contra de la comunitat 
educativa per aconseguir fins diferents als del projecte educatiu sense seguir 
els tràmits legals establerts. 
 
i) Actes que atemptin contra la integritat física o psíquica dels membres de la 
comunitat educativa. 
 
j) La discriminació per raó de raça, sexe, capacitat econòmica, nivell social, 
conviccions polítiques, morals, religioses; discapacitats físiques, psíquiques o 
qualsevol altra convicció o circumstància personal o social. 
 
k) La reiteració en l’abandó del centre o de les zones establertes sense 
autorització, en temps lectiu, d’esplai, o a migdia, si es tracta d’alumnes que 
dinin en el menjador escolar. 
l) Circular amb vehicles a l’interior del col.legi o bé fer-ho per zones no 
autoritzades.  
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m)  L’incompliment de sancions per qualsevol tipus de falta. 
 
n)  La suplantació de la personalitat en els actes de la vida docent i la 
substracció, ocultació i falsificació de documents acadèmics. 
 
o) La incitació sistemàtica a actuacions greument perjudicials per a la salut i la 
integritat personal dels membres de la comunitat educativa. 
 
p) Els actes injustificats que pertorbin greument el normal desenvolupament de 
les activitats del centre. 
 
q) L’incompliment de les normes de convivència no esmemtades en els 
apartats anteriors i que per la seva naturalesa perjudiquen greument la 
convivència. 
 
r) Fumar  i/o ingerir substàncies tòxiques en el centre. 
 
rr) Els actes d’assetjament continuat a un individu en situació d’indefensió 
(bullying) (annex específic). 
 
s) Enregistrar o difondre actes vexatoris, violents o que violin la intimitat de les 
persones o la seva imatge personal, així com també enregistrar sense 
autorització expressa de la persona interessada. 
 

5.2.2 Mesures sancionadores. 
 
Sempre abans d’iniciar qualsevol procés de sanció cal recordar el que explicita 
l’artcicle 112 del RRI: 
 
Art. 112 Criteris orientatius per a l’aplicació de mesures correctores. 
 
a) Les mesures correctores hauran de tenir un caràcter educatiu i recuperador i 
seran proporcionades a la gravetat del cas. 
 
b) Hauran de garantir el respecte als drets de la resta de l’alumnat. 
 
c) Procuraran la millora en les relaciones de tots els membres de la comunitat 
educativa. 
 
d) Cap alumne podrà ser privat de l’exercici del seu dret a l’educació ni, en el 
cas de l’ensenyament obligatori, del seu dret a l’escolaritat. 
 
e) No podran imposar-se correccions contràries a la integritat física i a la 
dignitat de la persona de l’alumne. 
 
f) Haurà de contribuir a la millora del procés educatiu de l’alumne. 
 
g) El director tècnic, assessorat per la comissió de disciplina tendrà en compte 
les circumstàncies personals, familiars o socials de l’alumne en el moment de 
decidir la resolució o el sobreseiment de l’expedient disciplinari, a efectes de 
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graduar l’aplicació de les sancions que procedesquin. A aquests efectes es 
podrà sol.licitar, en el seu cas, un informe psico-sòcio-familiar. 
 
h) En tot cas i sempre que sigui possible, s’establirà un procés de conciliació 
amb la finalitat de minvar la gravetat de la sanció i donar-li a la vegada una 
solució no tan punitiva ni traumàtica sinó més educativa i correctora la qual 
serà més efectiva tant per a l’alumne en qüestió com per al centre. (annex 
específic) 
 
Pel que fa a les faltes lleus, el RRI contempla l’aplicació de l’article 113.1: 
 
Art. 113  Mesures correctores que poden aplicar-se: 
 
1. Conductes  que perjudiquen  la convivència en el centre: 

a) Amonestació privada o pública a l’alumne (P). 
b) Comunicació escrita als pares quan s’estimi oportú (P).  
c) Compareixença immediata davant el coordinador i/o cap d’estudis (P). 
d) Realizació de treballs escolars proporcionals a la gravetat del cas (P).  
e) Realizació de treballs específics en horari no lectiu per un termini 
màxim d’una setmana (P). 
f) Canvi de grup por un termini màxim d’una setmana (CE). 
g) Suspensió temporal del dret a participar en les activitats extraescolars 
o complementàries del centre i serveis complementaris (CE). 
h) Prohibició temporal d’accedir al col.legi en vehícle en el cas 
d’infraccions a la normativa sobre circulació (CE). 
i) Realizació de tasques que contribuesquin a la millora i 
desenvolupament de les activitats del centre o, si cal, adreçades a 
reparar el mal causat a les instal.lacions o al material del centre, o a les 
pertinences d’altres membres de la comunitat educativa. 

 
Pel que fa a les faltes greus, el RRI contempla l’aplicació de l’article 113.2: 
 
Art. 113  Mesures correctores que poden aplicar-se: 

 
2. Conductes que perjudiquen greument la convivència en el centre 

 
a) Realizació de tasques que contribuesquin a la reparació dels mals 
materials causats, si procedeix, o a la millora i desenvolupament de les 
seves actividats en el centre.  Aquestes tasques hauran de realizar-se en 
horari no lectiu. 
 
b) Pèrdua del dret a l’avaluació contínua en una assignatura, en vàries o 
en la totalitat, en el cas de faltes reiterades d’assistència  a classe.  A tal 
efecte l’alumne realizarà al final de l’avaluació un examen únic i 
diferenciat.  
 
c) Suspensió del dret d’assistència a determinades classes per un 
període comprès entre tres dies lectius i inferior a un mes, sense que 
això impliqui la pèrdua de l’avaluació contínua. Durant el temps que duri 
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la suspensió, l’alumne haurà de realizar els treballs que es determinin 
per evitar la interrupció del procés formatiu. 
 
d) Suspensió del dret a participar en les activitats extraescolars o 
complementàries del centre i serveis complementaris. 

 
e) Prohibició temporal o definitiva d’accedir al col.legi en vehicle, en cas 
d’haver comès infraccions a la normativa sobre circulació. 
 
f) Canvi temporal o definitiu del grupo de l’alumne. 
 
g) Privació del dret d’assistència al centre per un període superior a tres 
dies lectius i inferior a un mes. Durant el temps que duri la suspensió, 
l’alumne haurà de realizar els deures o treballs que es determinin per 
evitar les interrupcions en el procés formatiu. 
 
h) En el cas del batxillerat, inhabilitació per cursar estudis en el centre 
pel temps que resti per a la finalizació del curs escolar. 

 
i) Canvi de centre. Quan s’imposi esta correcció a un alumne de 
l’ensenyament obligatori, l’Administració Educativa procurarà a l’alumne 
una plaça escolar en un altre centre docent. 
 
j) Si el cas revesteix prou gravetat, que depassi els límits i les 
competències de l’escola, se seguirà el que dictamina la Conselleria 
d’Educació a les instruccions anuals, es posarà en contacte amb la 
policia, els serveis socials de l’ajuntament o amb qualsevol instància 
competent superior. 

 
De totes maneres el mateix RRI contempla tota una sèrie de mesures  
atenuants i agrujants que podran esser contemplades a l’hora d’instruir 
l’expedient corresponent. Són els articles 114, 115 i 116 del RRI. 
 
Art. 114 Circumstàncies atenuants 
 
Es consideraran circumstàncies atenuants: 

 
1. L’espontània confessió de la falta, abans que la direcció del centre en 
tengui coneixement. 
2. No haver estat objecte de sancions amb anterioritat durant la seva 
escolaritat. 
3. La reparació dels danys causats fora de l’horari lectiu efectuada abans 
que s’hagi conclòs l’expedient. 
4. La petició pública de disculpes, considerades suficients en els casos 
d’injúries, ofenses, agressions, discriminacions i alteració de les activitats 
del centre. 
5. Falta d’intencionalitat. 

 
Art. 115 Circumstàncies agreujants 
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Es consideraran circumstàncies agreujants: 
 

1. Quan l’agressió, injúria, ofensa o discriminació es realitzi contra una 
persona menor d’edat, minusvàlida, recén incorporada al centre o 
situacions anàlogues. 
2. La comissió de tres faltes greus en un mateix curs escolar. 
3. Bravejar públicamet de la infracció comesa. 
4. Cometre la falta en grup o mitjançant un acord previ. 
5. La incitació o estímul a la falta col.lectiva. 
6. La premeditació o intencionalitat. 
7. Fer prevaler el càrrec de representació en l’àmbit escolar per a la 
comissió de la falta. 
8. Perjudicar la institució o els seus components durant activitats 
extraescolars o aprofitar-se d’estar fora del recinte escolar. 

 
Art. 116 Aplicació extraordinària de sancions 
 
La comissió de la falta fora del recinte escolar, no serà excusa per a l’aplicació 
del present reglament quan s’efectui durant el desenvolupament d’activitats 
extraescolars i/o complementàries programades pel centre. 
 

5.2.3 Responsables. 
 

El personal docent especificat en l’article 117 serà el responsable d’aplicar les 
corresponents mesures correctores. 
 
Art. 117 Competència per decidir les correccions 
 
Seran competents per decidir les correccions prevists en l’artícle anterior: 
 
1. Per a les conductes que perjudiquen  la convivència del centre: 
 

El personal docent especificat en l’art. 113, 1 (P: professor; CE: cap 
d’estudis) o el següent en la gradació: professor, tutor, coordinador, cap 
d’estudis,…  
Els professors de l’alumne, una vegada haver-lo escoltat, informaran el 
tutor  o, en el seu cas, el coodinador i/o cap d’estudis.  

 
2. Per a les conductes que perjudiquen greument la convivència del centre:  
 

- A les etapes concertades: el director tècnic, assesorat per la comissió 
de convivència i disciplina, la qual estarà formada pel respectiu 
coordinador, cap d’estudis, el propi director tècnic i tutor/a. En aquests 
casos s’obrirà expedient disciplinari. 
 
- A les etapes no concertades se seguirà el mateix procediment que per 
a les etapes concertades.  

5.2.4 Protocol d’actuació. 
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Pel que fa a les faltes lleus, serà el mateix professor, tot informant el tutor, qui 
durà a terme la correcció. 
 
Quan la falta sigui greu se seguirà el procedimet que marca l’article 118 del 
RRI. 
 
Art. 118 Procediment per a la tramitació de sancions  expedients per faltes 
greus. 
 
El procediment a seguir per  imposar sancions per faltes greus  es farà segons 
els següents criteris: 
 

1. Cap sanció podrà ofendre la dignitat personal o la integritat física, ni 
podrà ser privat de l’escolaritat, en cas de l’Educació Obligatòria. 
 
2. No podran imposar-se sancions per faltes greus  sense la prèvia 
instrucció d’un expedient el qual, després de la recollida de la necessària 
informació, acordi el director tècnic, bé per pròpia iniciativa, bé a proposta 
de la comissió de convivncia i disciplina. 
 
3. La instrucció de l’expedient serà efectuada per un professor del centre 
designat pel director tècnic. Aquesta incoació es comunicarà als pares, 
tutors o responsables en cas que siguin menors.   
 
4. Els alumnes, els padres o els tutors podran recusar l’instructor de           
l’expedient davant el director tècnic quan es pugui deduir manca 
d’objetivitat en la instrucció de l’expedient. 
 
5. La instrucció de l’expedient haurà d’acordar-se en el menor termini 
possible de temps i en cap cas hauran de passar més de deu  dies lectius 
des que es va tenir coneixement dels fets o conductes mereixedores de 
correcció.  
 
6. Excepcionalment, en iniciar-se el procediment o en qualsevol moment 
de la instrucció, el director tècnic, per decisió pròpia o a proposta, en el 
seu cas del propi instructor, podrà adoptar les mesures provisionals que 
estimi convenients. Les mesures provisionals, a les etapes concertades, 
podran consistir en el canvi temporal de grup o en la suspensió del dret 
d’assistència al centre o a determinades classes o activitats per un 
període que no serà superior a cinc dies lectius. 
 
7. Instruït l’expedient, es donarà audiència a l’alumne i, si és menor d’etat, 
haurà d’anar acompanyat dels seus pares o representants legals, 
comunicant-los, en tot cas, les conductes que se li imputen i les mesures 
correctores que es proposen a la comissió de convivència i disciplina. La 
citació als pares o representants legals haurà de  fer-se per correu 
certificat urgent a més d’un  altre mitjà, siempre que el segon sigui també 
possible.  
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El termini d’instrucció de l’expedient no haurà d’excedir de set dies lectius 
comptats des del dia següent de la comunicació. Es farà acta de la 
compareixença.  
 
En cas de no presentació dels pares o tutors, després de la comunicació 
per carta certificada i amb acús de rebut, es continuarà amb la tramitació 
de l’expedient, notificant aquests fets a l’acta.  
 
8. Es comunicarà al servei d’inspecció tècnica l’inici del procediment i se’l 
mantendrà informat de la tramitació fins arribar a la resolució. 
 
9. El director tècnic podrà decidir la no incoació d’expedient sancionador 
quan concorrin circumstàncies col.lectives que així ho aconsellin. 

 
5.2.5 Resum del Protocol 

 
Protocol en cas de faltes contra les normes de convivència 

 
 
 
 
 
 
                             sí 
 
 
 
 
        no 
    
 
 
  
                               
 
 
                                                                           no                                                sí 
 
 
 
                                                              
 
 
 , 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comissió de la falta 

Classifica l’educador 
responsable 
de l’activitat 

 
 

És lleu? 
Art. 109 

Falta greu 

Corregeix el 
mateix educador 

o tutor 

Mesures correctores 
Art. 113.1 i informar el 

tutor 

 
Fi acció correctiva 

Persona responsable 
comunica fet a direcció 
tècnica, cap d’estudis o 

coordinació 

Direcció tècnica o 
coordinació nomena 

instructor art. 118 

 Inici instrucció 
expedient (màxim 10 

dies d’ençà del 
coneixements dels fets 

Resolució 
mediada? 

 
Acord de conciliació 

Fi acció conciliadora 

Audició de l’alume 
acompanyat dels pares, si és 
menor. Termini màxim de la 

instrucció: 7 dies  

Comunicació de l’inici de 
la instrucció al tutor, a 

l’alumne i als pares si és 
menor 
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                                                                        no                                            sí 
                          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
5.2.6  Pla de resolució conciliada 
 
5.2.6.1 Introducció 

 
La resolució conciliada no és una simple tècnica que s’ocupa de facilitar la 
desaparició dels conflictes en els centres educatius, ni tampoc un complement 
light del sistema disciplinari.  
 
La conciliació és un intent de treballar amb l’altre i no contra l’altre, cercant una 
via pacífica i equitativa d’afrontar els conflictes en un entorn de coneixement, 
de creixement, d’acceptació, d’aprenentatge i de respecte mutu. És un procés 
de comunicació a tres bandes en el qual el conciliador/a crea les condicions per 
tal que els protagonistes del conflicte puguin compartir inquietuds, 
plantejaments, punts de vista i limitacions amb l’ànim d’elaborar el conflicte i 
posar-se d’acord. 
 
L’objectiu principal no és altre que contribuir al desenvolupament de persones 
capaces d’autogovernar-se a l’escola i a la societat. 
 

5.2.6.2  Articulat 
 

Art. 1  Valor de la resolució conciliada 
 
De conformitat amb els principis inspiradors del caràcter propi i projecte 
educatiu de centre, es procurarà la resolució conciliada de les alteracions greus 
de convivència, a fi d’evitar, sempre que sigui possible, la incoació d’expedients 
disciplinaris, cercant la funció educativa  reparadora de tot procés corrector. 
 

Art. 2  Principis bàsics 
 
Per dur a terme la resolució conciliada serà necessari que l’alumne/a (o els 
seus pares o representants legals si és menor d’etat) acceptin aquesta fórmula 

           Ha estat  
Falta 
geu? 

Falta lleu 
Resol el tutor o el 

coordinador, prèvia 
consulta ente ells 

Fi acció 
correctiva 

 
Fi acció 

correctiva 

sí 

Correcció segons 
art. 113.2 

Resol el director  tècnic 
assessorat per la 

comissió de convivència 
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de resolució i es comprometin a complir les mesures acordades, així com 
incorri el fet que aquesta sigui la primera vegada que l’alumne s’aculli al dret a 
l’esmentada conciliació. 
 

Art. 3  Reunió conciliadora 
 
 Art.3.a  Designació del conciliador 
 
El professor-tutor comunica la falta al  cap d’estudis i aquesta persona designa 
un conciliador que serà l’encarregat d’intentar arribar a un acord de conciliació. 
El conciliador serà elegit per ordre alfabètic d’entre el professorat de la mateixa 
secció amb l’única excepció que no sigui professor seu a fi de garantir que no  
hi hagi interferències amb l’alumne en qüestió.  
 
 Art. 3.b  Reunió de conciliació 
 
Per arribar a una solució conciliada que eviti la tramitació d’un expedient 
sancionador, serà imprescindible primer que el professor-tutor informi el cap 
d’estudis, el qual designarà un conciliador i aquest a la vegada informarà el 
departament d’orientació. El conciliador conjuntament amb el departament 
d’orientació convocaran i escoltaran  les parts implicades. A continuació el 
conciliador convocarà formalment novament les parts implicads i els seus 
representants legals a fi d’intentar arribar a un acord conciliat. En cas que 
s’arribi a aquest acord es posarà per escrit, s’informarà el cap d’estudis i es farà 
el seguimient per part del conciliador, al final del qual es posarà fi a l’acció 
conciliadora i en cas contrari s’aplicà el RRI. 
 
En tod cas, si l’alumne és menor d’edat, el cap d’estudis i el professor-tutor 
l’ecoltaran amb caràcter previ, per conèixer la seva versió dels fets. 
 
 Art. 3.c  Temporalizació 
 
El cap d’estudis abans de dos dies de la comissió de la falta ha d’haver 
designat un mediador, el qual tendrà una setmana per convocar l’alumne o 
alumnes implicats i les seves corresponents famílies o tutors. Una vegada feta 
la primera reunió de conciliació s’haurà d’arribar a un acord concilit abans de 
tres dies. 
 

Art. 4  Acord escrit 
  
Es deixarà constància de l’acord en un document escrit que haurà d’incloure, 
almanco, els sigüents extrems: fets o conductes imputades a l’alumne, 
correcció que s’imposa, acceptació expressa per part de l’alumne (o dels seus 
pares o representants legals), data d’inici dels efectes de la correcció i 
signatura dels assistents. En el cas que no s’arribi a cap acord es remet al 
protocol de faltes i s’informa el cap d’estudis. 
 

Art. 5  Seguiment 
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El farà el conciliador en contacte amb el departament d’orientació i serà 
l’encarregat d’informar periòdicament el cap d’estudis corresponent. El procés 
de conciliació es donarà per acabat en el moment en què s’hagi completat 
l’acord de conciliació. 
 

5.2.6.3 Protocol 
 

protocol pla de conciliació 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                      no 
 
 
                                            
                                                                       sí       
 
 
 
 
 
 
 

 
Acord de  

correcció? 

 
Aplicació RRI 

Peofessor/a-tutor/a 
informa cap d’estudis 

Incident 

Cap d’estudis designa 
conciliador i aquest 

informa departament 
d’orientació 

El conciliador i el 
dept. d’orientació 

convoquen i escolten 
les parts implicades 

El conciliador 
convoca formalment 
les parts implicades i 
els representants 
legals a fi de poder 
arribar a un acord

Acord escrit i 
seguidament s’ 
informa el cap 

d’estudis
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5.3 PLA PREVENTIU D’ASSETJAMENT ESCOLAR (BULLYING) 
 
 5.3.1 Definició 
 

L’assetjament escolar és el fet de causar dany a un company o companya 
mitjançant l’abús de poder entre iguals. Es causa dany a un individu que està 
en situació d’indefensió, de submissió o d’inferioritat en un context d’asimetria 
de poder. 
 
Aquest mal pot esser de diversa índole: agressions físiques, verbals, 
psicològiques per mitjà d’intimidacions, de xantatge i d’amenaces, d’aïllament i 
d’exclusió social, d’assetjament racial o sexual, de xenofòbia o d’homofòbia o 
per presència de discapacitat, d’intimidació a través de mitjans tecnològics, de 
forma repetida i amb una intencionalitat de fer mal. Té efectes de victimització 
en qui el rep. Genera angoixa anticipada abans de sortir de casa pel que li pot 
passar. Olweus ja va definir aquesta tipologia d’agressions l’any 1993. 
 
Segons dades de la comunitat autònoma de les Illes Balears de 1999, amb una 
mostra de 3000 alumnes d’’entre 10 i 16 anys, es determina que un 4.5% 
patien agressions cada dia. 
 
  5.3.2 Aspectes generals 
 
 
a) Es causa dany a un individu que està en situació d’indefensió, submissió o 
inferioritat. Existeix un agressor que és fort i una víctima que és feble. Es basa 
en una relació de asimetria de poder. 
 
 
b) El dany pot ser de diversa índole: 
 
 
- Agressions físiques: directes (baralles, cops, palisses, empentes…) o 
indirectes (petits furts, fer malbé a les coses dels altres, provocacions…). 
- Agressions verbals: directes (insults a les víctimes i/o a la seva família, 
ofenses a la persona o a la seva família) o indirectes (parlar malament d’algú, 
sembrar rumors i mentides). 
- Agressió psicològica mitjançant intimidacions, xantatge i amenaces per fer 
por, obtenir algun objete o doblers, o  obligar la víctima a fer coses que no vol 
fer. 
- Aïllament i exclussió social: no deixar participar la víctima, aïllar-la del grup 
ignorant-ne la presència, o no comptant amb ella per fer activitats de grup. 
- Assetjament racial, xenofbia uo homofòbia o per presència de discapacitat 
adreçat a col.lectius de persones diferents i que per tant no responen a la 
norma homogènia (immigrants o minories ètniques, alumnes diferents…): usar 

Fi acció conciliadora 
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malnoms racistes o frases estereotipades despectives. 
- Assetjament sexual: suposa un atemptat adreçat a la dignitat i libertat sexual 
de les persones. Al.lusions o agressions verbals obscenes, tocaments o 
agressions físiques. 
- Intimidació per mitjans tecnològics: intimidacions a través d’e-mail, xats, 
missatges en el telèfon mòbil, etc. 
 
 
c) El mal s’exerceix de forma repetida en el temps, durant un període llarg i de 
forma recorrent.   
 
 
d) L’agressor o agressores mostren intencionalitat de fer mal encara que 
sovint ho justifiquen amb frases com: “és una broma” o “tots ho feim”. 

 
 

5.3.3 Indicadors (quan es repeteixen constantment i es donen 
junts) 

 
• Quan a l’escola són objecte de burles, bromes desagradables, els 

anomenen amb malnoms, els insulten, els molesten, sovint estan 
implicats en discussions i baralles en les quals es troben indefensos i 
sempre acaben perdent, en el joc són els últims a ser triats, al pati solen 
quedar prop del mestre, no tenen gaires amics... 

 
• A classe tenen dificultat per parlar, fan una impressió d’inseguretat, un 

aspecte trist  i presenten un deteriorament gradual del rendiment 
escolar. 

 
• Tornen a casa amb la roba espenyada, amb els llibres fets malbé, han 

“perdut” objectes i/o doblers, demanen que els acompanyin a escola o 
no hi volen anar, tenen malsons, senyals de cops, canvis d’humor 
sobtats... 

 
• Aparició freqüent de grafits que insulten alumnes amb resultats 

acadèmics baixos i dificultats d’atenció generalitzades... 
 

• Els escolars solen estar tots sols al pati, a l’aula o en les activitats 
extraescolars. 

 
• No parlen a casa del que succeeix a l’escola, etc. 

 
 

5.3.4 Recomanacions per:  
 
5.3.4.1 als menors: 

  
• Intentar mantenir la calma. 
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• No respondre de la mateixa manera. 
 

• Intentar parlar amistosament. 
 

• Abandonar el lloc. 
 

• Parlar amb algú (pares i professors especialment). 
 

5.3.4.2 als pares: 
  

• No enfrontar-se amb l’assetjador del fill o filla. 
 
• Parlar amb el fill o la filla, escoltar-los i recollir tota la informació per 

transmetre-la al tutor o tutora. 
 

• Escoltar les seves opinions. 
 

• Donar models positius. 
 

• Ajudar-lo  trobar solucions als seus problemes. 
 

• No permetre que provoqui els altres. 
 

• Ajudar-lo a aprendre a reflexionar. 
 

• La primera defensa és l’autoconfiança. 
 

• Educar-lo en valors de respecte  i de tolerència. 
 

• Vetlar pel seu creixement emocional. 
 

• Definir unes normes clares i aplicar-les. 
 

• Donar-li oportunitats de construir amistats i demanar-li com el tracten els 
amics i els companys de la classe. 

 
• Interessar-s’hi i convidar-los a casa. 

 
• Controlar els programes de TV. 

 
• Engrescar-lo en alguna afició. 

 
• Ajudar-lo a tenir respostes adequades davant d’una intimidació. 

 
• Implicar-se en la seva educació escolar. 

 
5.3.4.3 al personal docent: 
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• Tolerància zero davant la violència. 
 

• Posicionament públic ben clar davant aquest problema. 
 

• Dissenyar estratègies d’ajuda i d’intervenció. 
 

• Utilitzar un codi disciplinari positiu, cooperatiu i pràctic. 
 

• Gestionar democràticament el centre amb espais per a la reflexió    
conjunta. 

 
• Prestar especial atenció als alumnes de nova incorporació. 

 
• Posar en marxa un programa d’habilitats socials i estratègies 

preventives. 
 

• Vetlar perquè la convivència funcioni de veres. 
 
Un bon pla de prevenció és la millor eina que té l’escola per intentar evitar que 
aquestes situacions de violència injustificada es puguin produir i per això, a 
través el Pla de Tutoria i de Pastoral, s’elaboraran tota una sèrie d’actuacions 
incardinades en aquesta línia.  
 
  5.3.5 Aspectes d’intervenció 
 
Davant la sospita d’un possible cas d’assetjament la persona assabentada 
(professor-tutor-personal no docent, etc.) intentarà informar-se amb més 
precisió de detalls i si es confirmen les sospites informarà amb caràcter 
d’urgència el cap d’estudis, aquest direcció tècnica de la secció i aquest a la 
vegada direcció general. Paral·lelament el cap d’estudis juntament amb el 
departament d’orientació avaluaran la gravetat de la situació i si cal, escoltaran 
individualment les parts implicades intentant establir acords de col·laboració 
amb les famílies i sondejaran l’entorn en què s’ha produït el possible 
assetjament, en tots els casos s’informarà el servei d’inspecció de la 
Conselleria d’Educació. 
 
Paral·lelament s’establiran els següents plans d’actuació: 
 

. Amb la víctima: suport i protecció, programes d’estratègies 
específiques, possible derivació a serveis externs.  
 
. Amb el o els agressors: aplicació del RRI, programes d’estratègies de 
modificació de conducta i ajuda personal, i possible derivació a serveis 
externs. 
 
. Amb els companys més directament afectats: actuacions adreçades a 
la sensibilització i suport entre companys. 
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. Amb la família: orientació sobre indicadors de detecció i prevenció, 
pautes d’actuació, informació sobre possibles suports i d’altres 
actuacions de caràcter extern, seguiment del cas i coordinació entre 
família i centre. 

 
. Amb el professorat: orientació sobre indicadors de detecció i   
d’intervenció, pautes d’actuació. 

 
 . Amb d’altres organismes i entitats: col·laboració i actuació conjunta.  
 
Seguidament dels incidents sempre, amb registre en suport informàtic, 
s’observarà si els acords apresos són respectats i hi ha hagut un vertader canvi 
d’actitud per part del o dels agressors i si no ha estat així, l’expedient s’elevarà 
a d’altres instàncies superiors. 
 
  5.3.6 Temporalització 
 
Trimestralment s’efectuarà un seguiment per part de la comissió de convivència 
dels casos detectats i en remetrà les conclusions al consell escolar. 
 

5.3.7 Protocol 
 

Protocol en cas d’assetjament-bullying 
 
 
 
 
 
 
                              
 
                                                                                              no 
 
 
    
                                                                      
                                                                     sí 
  
                               
 
 
                                                                                                                          
 
 
 
                                                              
 
 
 , 
 
 
 

 
Detecció per part d’algun membre de la comunitat 

escolar d’un posible acte d’assetjament 

 
 

Confirmació? 

S’informa amb urgencia el 
tutor – cap d’estudis – 

director tècnic – direcció 
general 

 
Fi de l’acció 

El cap d’estudis + dept. d’orientació 
avaluen la situació 

Escolten les parts 
implicades 

            
S’estableixen acords? 

 
S’eguiment dels acords 
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                                                                                               sí 
 
 
                                                                                     no 
                                                                                                               
                          
                                                               
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
5.4 DE FORMACIÓ 

 
                5.4.1  Accions de formació adreçades a la comunitat educativa 
 

El futur del factor convivencial a La Salle s’ha de caracteritzar per una 
preparació específica de tota la comunitat educativa, tant en els aspectes 
teòrics com en els pràctics, per  atendre situacions relacionades amb la 
convivència i la conflictivitat. Per aquest motiu són molt importants tots els 
apartats que vénen a continuació. 
 
         5.4.1.1  Accions de formació adreçades als directius 
 
Aprofundir en tots aquells aspectes “legals” (normes oficials o internes) 
sobre la convivència, mediació i procedimients de sanció, amb la intenció de 
realitzar una transmissió clara i pràctica al claustre sobre maneres d’actuar, 
protocols i formats així com en tots aquells aspectes que permetin posar a 
disposició dels educadors tots els recursos necessaris perquè els objectius 
d’aquest pla puguin esser duits a terme. 
 
        5.4.1.2  Accions de formació adreçades als educadors i educadores 

 
Fer seu el pla de convivència els dies previs al començament de curs per 
poder-lo transmetre i explicar a l’alumnat amb tota claredat i precisió. En 
aquests dies inicials, a instàncies de la comissió de convivència, es 
treballaran aspectes tan importants com la memòria del curs anterior, el pla 
d’enguany i les propostes de millora. 
 

S’informa d’altres 
instàncies 

extraescolars 

Fi acció 
correctiva 

 

Avaluació trimestral 

Actuacions amb la víctima, 
agressors, companys, 
famílies, professorat, 
d’altres organismes 

Seguiment del procés 

Actuacions amb 
la víctima, 
companys, 
famílies, 

professorat, 
d’altres 

organismes 

Fi acció 
correctiva 
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Autoconscienciació de la necessitat que tenim com a professionals de 
l’educació de formar-nos i estar al dia en temes tan importants com són la 
“resolució de conflictes a l’aula”, entre molts d’altres. Principalment adreçats 
a  ensenyar com s’han de treballar les normes de convivència amb l’alumnat 
per aconseguir-ne l’aceptació per part d’ells. 
 
Formació inicial i permanent sobre els aspectes referits al complex món de 
les relacions interpersonals: tècniques de motivació, habilitats socials, 
resolució de conflictes, estratègies per fomentar la participació, etc. Cal 
destacar-ne les tècniques de motivació, ja que s’assenyala el fracàs escolar 
com a factor important que genera sentimients d’exclusió i actituds 
d’agressivitat. 
 
Rebre formació, per després avaluar per departaments, estratègies 
metodològiques que promoguin la cooperació i la convivència (aprenentatge 
cooperatiu, treball en grups heterogenis, qualificació compartida, ...). 
 
Cercar moments a les reunions per cicles (mensualment) per intercanviar 
experiències en relació a la convivència, amb l’objectiu d’adquirir recursos 
per poder afrontar situacions de conflicte, i per unificar criteris de tipificació i 
actuació. 

 
Una vegada que s’ha estructurat aquest pla de formació en la convivència 
s’ha d’explicitar en el pla d’acció tutorial i posar-lo en marxa com a pràctica 
docent de sensibilització, d’informació i de convivència. 
 

5.4.1.3 Accions de formació adreçades a famílies 
 

És important coordinar les actuacions i els criteris tant escolars com 
familiars pel que fa a aquest pla de convivència i per això s’han de 
potenciar, a través de la tutoria i de l’escola de pares i mares tota una sèrie 
d’actuacions que vagin en la mateixa línia.  

 
5.4.2   Accions de formació adreçades a l’alumnat 

 
El pla d’acció tutorial en coordinació amb el pla de pastoral hauria de ser l’eix 
vertabrador d’aquest apartat. El fet de primerament i part damunt de tot donar 
a conèixer el pla de convivència i sobretot la filosofia que l’ha inspirat serà 
fonamental per aconseguir-ne l’acceptació per part de l’alumnat.  
 
Es proposa treballar monogràficament temes sobre la convivència, ja sigui 
trimestralmente o quatrimestralment. Els monogràfics podrien ser: la integració 
a l’escola i a la classe, la responsabilitat, la convivència, la justícia, el diàleg, el 
respecte a les coses d’ús tant comú com particular, les bones maneres, la 
solidaritat, la tolerància i el respecte, la comprensió i la flexibilitat, etc. 
 
S’hauria de cercar alguna jornada significativa per concloure cada un dels 
monogràfics generals tractats (dia abans de començar les vacances de Nadal, 
el dia de la Pau, festivitat de Sant Joan Baptista de la Salle o a final de curs), 
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en sintonia amb d’altres activitats pròpies del dia i emmarcats en el context dels 
Objectius del Mil.lenni.  
 
Les activitats per treballar cada un dels monogràfics poden esser les següents: 
 

. A unes sessions de tutoria, presentar el tema. Preparar material per fer 
veure a l’alumnat de quina manera una determinada actitud pot millorar 
la convivència a casa, a l‘aula, amb els amics, … i això redundarà en 
una millora personal i col.lectiva. 
. Aprofitar la presentació del tema per fer veure la necessitat que 
existesquin unes normes (un consens) relacionades amb aquesta actitud 
(a casa, a l’aula, a l’escola, …), i extreure una parell de normes del 
nostre RRI. 
. Aprofitar la presentació de les normes per fer veure la utilitat que té el 
fet que existesquin unes sancions, sempre amb una finalitat preventiva, 
correctiva i formativa. 
. Convé fer una tutoria que sigui un col.loqui per part de personal  
especialista. 
. Al final cal realizar-ne una valoració per part de l’alumnat. 

  
5.4.2.1 Participació de l’alumnat en la resolució de conflictes 

 
L’objectiu és, per una banda, donar a conèixer a l’alumnat quin és el procés 
que actualment siguim, captar la percepció que té del procés de resolució 
de conflictes i d’aquesta manera implicar-l’hi. Per això és de vital 
importància tenir en compte l’estructura d’alumnes delegats, que seran, 
entre d’altres, els qui ens faran arribar l’ambient que es respira en aquest 
segment de l’escola. Aquesta junta de delegats ha de ser permanentment 
escoltada i tenguda en compte. 

 
Per dur endavant totes aquestes propostes és de obvi comptar amb el suport 
de la plana web de l’escola. 
 

5.5  LÍNIES D’ACTUACIÓ PER AL CURS 2007 – 2008 
 

Línies d’actuació per al curs 2007 – 2008 (esbós)  
Acció - prevenció Formació 

alumnat 
 
EI: 
 
.Donar a conèixer les línies bàsiques de 
convivència. 
 
.Ressaltar el valor de la convivència a través 
de les diferents activitats que s’organitzaran al 
llarg del curs (dia de la pau, jornades 
culturals, campanyes solidàries, sortides...). 
 
 EP: 
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.Donar a conèixer les normes bàsiques de 
convivència. 
 
.Ressaltar el valor de la convivència en les 
diferents activitats que s’organitzaran al llarg 
del curs (dia de la pau, jornades culturals, 
campanyes solidàries, sortides...). 
 
.A través de les diferents àrees, recordarem la 
necessitat que tenim de moure’ns sempre en 
la línia de l’enteniment i de la comprensió. 
 
.Des del pla de pastoral i de tutoria 
s’elaboraran panells informatius amb 
missatges eloqüents, els quals podran esser 
penjats a la plana web de l’escola, a les aules 
i pels passadissos. 
 
.Elaboració de treballs a l’entorn d’aquest 
tema i la possible posterior publicació tant a la 
revista escolar com a la plana web. 
 
ESO – BATX: 
 
.A través del pla d’acció tutorial: 
 
a.Fer entendre la necessitat que tenim de 
regir-nos per normes. 
 
b.Donar a conèixer les normes que marquen 
la convivència. 
 
c.Donar a conèixer els documents que 
regeixen aquesta convivència, tant a nivell 
social com escolar. 
 
d.Explicar els protocols que seguirem en el 
centre en el cas que no es respectin les 
normes de convivència. 
 
.Ressaltar el valor de la convivència en les 
diferents activitats que s’organitzaran al llarg 
del curs (dia de la pau, jornades culturals, 
campanyes solidàries, sortides...). 
 
.A través de les diferents àrees, recordarem la 
necessitat que tenim de moure’ns sempre en 
la línia de l’enteniment i de la comprensió. 
 
.Des del pla de pastoral i de tutoria 
s’elaboraran panells informatius amb 
missatges eloqüents, els quals podran esser 
penjats a la plana web de l’escola. 
 
.Elaboració de treballs a l’entorn d’aquest 
tema i la possible posterior publicació tant a la 
revista escolar com a la plana web, al es 
aules i als passadissos. 
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educadors i monitors de clubs esportius 
 
.Dur a terme a través del pla d’acció tutorial i 
pastoral tot un seguit d’activitats encaminades 
a: 
 
 a.Prevenir actituds contràries a la 
convivència. 
 
b.Implementar el sentiment de solidaritat, de 
compromís, de cordialitat, de comprensió i de 
respecte. 
 
c.Potenciar el sentiment de pertinença al 
centre. 
 

 
.Organitzar un pla de formació en la línia de la 
filosofia del pla de convivència per a monitors 
i responsables dels diversos clubs esportius i 
activitats extraescolars. 

famílies 
 
.Explicar a fons el pla de convivència i la 
filosofia que l’inspira. 
 
.Sol·licitar-los que tots (escola i famílies) 
anem en la mateixa direcció.  
 

 
.A través de l’AMIPA organitzar tallers per a 
les famílies sobre el tema de la convivència i 
la resolució de conflictes. 

comissió de convivència 
 
.Planificar les tasques de temporalització i 
d’avaluació del pla. 
 
.Incorporar-lo dins la gestió del pla de qualitat. 
 
.Instar a la direcció tècnica perquè: 
 
a. S’organitzi, conjuntament amb coordinació i 
el dept. d’orientació, tot un  pla d’actuació en 
la línia macada en el pla de convivència. 
Caldria començar per les jornades d’acollida. 
 
b. En cursos posteriors s’incloguin a l’agenda 
escolar, les línies bàsiques del pla de 
convivència. 
 
c. Es vagi paulatinament integrant en tots els 
documents escolars en què encara no hi sigui 
present, l’esperit i la filosofia de la 
“convivècia”. 
 
d. Elaboració de diversos materials didàctics 
que reforcin l’actuació preventiva del conflicte. 
 
f. Treballar a fons la filosofia i els continguts 
de l nova assignatura “Formació per a la 
ciutadania”. 
 

 
 .Instar la direcció tècnica perquè: 
 
a. Es doni a conèixer el caràcter propi en 
general i el pla de convivència en particular  al 
professorat nou. 
 
b. A instàncies de la comissió de convivència i 
del dept. d’orientació es faciliti el muntatge i 
l’assistència a cursos de formació sobre: 
. resolució de conflictes 
. educació emocional 
. mediació educativa, etc. 
 
c. Planificació de tasques 
 
d. Es faciliti la formació per poder treballar a 
fons la filosofia i els continguts de la nova 
assignatura “Formació per a la ciutadania”. 

observacions: 
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6. TEMPORALITZACIÓ ESPECÍFICA 
 
Per dur a terme el pla de convivència i les reunions ordinàries preceptives, el 
coordinador o coordinadora comptarà amb dues hores lectives, de les quals 
n’hi haurà una, com a mínim, que serà comuna a tots els membres del grup per 
poder d’aquesta manera coincidir. 
 
Pel que fa a les reunions extraordinàries, s’intentarà trobar un horari coincident 
amb tots els membres del pla. 

 
7. AVALUACIÓ I SEGUIMENT 

 
L’avaluació i el seguiment s’anirà fent durant tot el curs escolar i estarà a 
disposició de les instàncies que el sol.licitin.  

 
8. ANNEXOS     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En resum i seguint les indicacions de Carme Boqué: “Com més aviat 
deixem de preocupar-nos pel currículum i comencem a ocupar-nos 
d’educar emocionalment, cooperativament, pacíficament, pluralment, 
tenint present l’educació en valors, més coherent i modèlica serà la 
formació”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Francesc Figuerola i Villalonga 

   Coordinador del Pla de Convivència 
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8. APROVACIÓ PELS CLAUSTRES I EL CONSELL ESCOLAR 
 
 

 
El present pla per a la promoció i millora de la 
convivència ha estat presentat, estudiat, debatut i 
aprovat pel claustre de professors i professores 
d’educació infantil, primària, secundària i cicles 
formatius en sessió ordinària de dia 27 i pel consell 
escolar de dia 28 del mes de juny de 2007. 

 
 
 
 
 
 

  Maria del Mar Carbonell          Juan B. Manera 
Directora tècnica d’EI/ EP         Director tècnic de Secundària
   

 
 
 
 
 
 

          Antoni Martorell          Juan B. Manera 
Secretari del consell escolar               President del  consell escolar 

 
 
 
 
 

 
                  Germà Ramón Palacios 

Director general del centre 
 
 
 
 
 
 
 

Palma, 28 de juny de l’any 2007 
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1.- CARACTERÍSTICAS RELEVANTES DEL CENTRO Y DEL ENTORNO 

 

 Breve apunte histórico 

 
La fundación soriana de los escolapios se remonta a 1953 en el que se comenzaron a dar clase 

en el antiguo Colegio de “San Saturio” situado en Eduardo Saavedra; en 1956, se reanuda el curso en 

el Colegio de Avenida de Valladolid que permanece en activo hasta julio de 2002, fecha en que 

comienza el traslado hacia el nuevo Colegio de C/ Frentes que actualmente ocupamos. 

 

En la actualidad, el Centro imparte Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Además el Centro tiene autorizado el Primer Ciclo de 

Educación Infantil (Preescolar) y ofrece de este Ciclo el aula de 2 años  

 

Nuestra oferta se completa, además de las Actividades Extraacadémicas, con diversas 

Actividades Complementarias organizadas por diferentes asociaciones relacionadas con el Centro.   

El Club Deportivo Calasanz, fundado en 1987, canaliza toda la actividad deportiva de nuestros 

alumnos; la Asociación de Madres y Padres colabora con el Centro en todo tipo de actividades 

pastorales, culturales, educativas y recreativas y, por último, la Asociación de Alumnos organiza 

actividades de tiempo libre y  talleres educativos con la ayuda de los gestores de la asociación y otros 

profesores. 

 

 Entorno Humano, Social y Cultural 
 

Nuestro centro escolariza a alumnos que pertenecen a familias de un  nivel socio-económico 

medio. Es de destacar que se sitúa en una zona de Soria que se halla en pleno desarrollo tanto 

urbanístico como demográfico, ya que las viviendas de la zona son  de reciente construcción y el 

nuevo Plan de Urbanismo aprobado contempla el crecimiento de la ciudad por esta zona. 

 

Desde el colegio y desde su ubicación actual se ha intentado fomentar la relación del centro 

con la comunidad en la que se halla enclavado, ya sea a través de la jornadas de puertas abiertas, 

como de  actividades de voluntariado social  e invitaciones a diferentes actividades. 

 

Desde el punto de vista cultural y social cabe destacar que existen instituciones 

independientes que han surgido al amparo del Centro y mantienen una estrecha relación con el 

mismo. En este grupo se encuadran, además de la Parroquia “Nuestra Señora del Pilar”, el grupo 

Scout “Doce Linajes”, la coral de Soria, la coral “Extrema Dauri” y la Asociación de Amigos 
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Calasancios. 

 

 Organización General del Centro 

 

Nuestro centro escolariza en el curso 2006-2007 a  alumnos, 148 en Educación Infantil, 204 

en Educación Primaria, 197 en Educación Secundaria y  60 en Bachillerato. 

 Cuenta con las siguientes unidades: 

 

CONCERTADAS: 
 

Infantil: 6 unidades (2 unidades en cada uno de los cursos). 

Primaria: 10 unidades (2 unidades en cada curso, excepto en 4º y 5º que cuentan con una 

unidad). 

Secundaria (2 unidades en cada uno de los cursos)  

 

NO CONCERTADAS: 

 
Infantil: 1 unidad (Aula de 2 años) 

Bachillerato: 4 unidades (2 unidades en cada curso correspondientes a las Modalidades de 

CC. Sociales y CC. de la Naturaleza y de la Salud) 

A día de hoy el número de alumnos matriculados en el Centro, clasificados por cursos, es el 

siguiente:  

 

 INFANTIL:      PRIMARIA:           SECUNDARIA:          BACHILLERATO: 
 

 

 Aula 2 años:  18     1º:      35            1º:   61           1º:  26 

  1º:   45     2º:       36            2º:  52           2º:  32 

  2º:   39     3º:        37            3º:  43 

  3º:   46     4º:       26            4º:  40 

                   5º:       26  

                   6º:       43 

 

 TOTALES: 148       203   196              58 

 

 TOTAL:  604 
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 Instalaciones y Proyectos Significativos 

 

El centro cuenta actualmente con unas modernas instalaciones completamente nuevas, ya  

que realmente el edificio tiene aproximadamente 5 años de vida. Ha sido dotado además con un 

equipamiento adecuado, haciendo especial hincapié en las nuevas tecnologías.  

 

El edificio está organizado en dos alas de 3 pisos, una para Infantil y Primaria y otra para 

Secundaria y Bachillerato. En el piso bajo del ala de Secundaria se encuentra la zona de despachos y 

salas de visita, además de la Biblioteca y el comedor. 

 

En la zona de entrada están el Salón de Actos y la Iglesia, comunicados a través del coro. En  

el 4º piso se encuentra el Internado.  

 

Cuenta con numerosas salas y aulas destacando las siguientes: 

 

-  Salón de Actos. 

-  Polideportivo.  

-  Gimnasio. 

-  Aula de Dibujo.  

-  Dos aulas de Música.  

-  Tres aulas de Informática con conexión a Internet. 

- Cuatro Salas Multimedia (una por Etapa), equipadas con Pizarras Digitales. 

 -  Dos aulas de Audiovisuales.  

-  Biblioteca, equipada con un equipo informático y una amplia bibliografía. 

-  Ludoteca. 

-  Aula de Psicomotricidad. 

-  Iglesia. 

-  Capilla pequeña para Oración y celebraciones en grupos reducidos. 

-  Internado, con capacidad para 50 residentes. 

-  Sala de estudio de internos. 

-  Comedor. 

-  Cuatro salas de visitas. 

-   Despachos: Dirección, Secretaría, Administración y Orientación. Todos ellos 

dotados de equipos informáticos y conexión a Internet. 

-   Salas de Departamento.  
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-   Laboratorios de Biología, Física y Química. 

-   Guardería. 

- Dos patios: Uno de ellos (Infantil) con columpios y el otro (Primaria – 

Secundaria y  Bachillerato) equipado con canastas de baloncesto y porterías de 

fútbol sala. 

-   Sala de Asociación de Alumnos, equipada con futbolín y mesas de ping – 

pong. 

-   Estudio de fotografía.  

-   Sala de Asociación de Padres. 

-   Aulas para todas las unidades, equipadas con mobiliario, pizarra y conexión a  

Internet. 

 

 

Dentro de los proyectos significativos en los que el centro se encuentra embarcado destacan: 

 

 

* EDUGES: 

 

Edugés es un Modelo de Implantación y Gestión de la Calidad para Centros Educativos, 

creado por Educación y Gestión, El centro ha tomado como referente para la  implantación de este 

modelo  el proceso de evaluación, coordinado por el Secretariado de Educación de la Entidad Titular 

en colaboración con la Universidad de México, al que se sometió en febrero de 2002.  

 
El principal objetivo del Plan Edugés es facilitar la implantación de un Plan de Calidad 

elaborado de acuerdo con los modelos usuales ISO-9001 y E.F.Q.M. y teniendo en cuenta las 

peculiaridades autonómicas y las características del Centro. 

 

En la actualidad este sistema de Calidad se encuentra implantado en el Centro que, después 

de superar dos Auditorías Externas realizadas por la empresa de certificación EDUQATIA, ha 

obtenido la certificación de calidad y su renovación según la Norma ISO 9001/2000, así como el sello 

correspondiente de EDUGÉS. 

De cara al futuro la idea es consolidar este sistema, elaborar documentación uniforme y 

común para los 8 centros de la Provincia que permita la auditoría en formato MULTISITE y avanzar 

hacia la excelencia educativa según el sistema EFQM. 
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* EXPERIENCIAS DE CALIDAD Y PLANES DE INNOVACIÓN:  

 

Una de las principales apuestas del centro en cuanto a la mejora de la oferta educativa del 

mismo y la innovación pedagógica, ha sido el interés por participar en este tipo de iniciativas 

elaborando y ejecutando diferentes proyectos relacionados generalmente con la potenciación de los 

idiomas y las T.I.C. En este sentido, durante el curso 2004-2005, se llevó a cabo la experiencia de 

calidad denominada “OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS DIDÁCTICOS DEL CENTRO” con el 

objetivo claro de optimizar los recursos con los que contaba el centro, fundamentalmente a través de: 

 

-  Puesta en marcha y acondicionamiento de la biblioteca del centro en horario escolar 

y extraescolar. 

-  Apertura de una sala de informática y otra de grupos en horario extraescolar que 

complemente el servicio de biblioteca. 

-  Puesta en marcha de una ludoteca para los alumnos de infantil y primer ciclo de 

primaria como medio de animación a la lectura. 

-  Fomentar en nuestro alumnado un aprendizaje activo a través del uso de diferentes 

materiales y recursos curriculares. 

-  Potenciación en el alumnado de primaria y secundaria del interés de los trabajos de 

investigación que requieran el manejo de bibliografía y software para realizar 

trabajos de investigación propuestos por los profesores. 

-  Elaboración de un aplicación para la creación de un  página Web que reproduzca 

un colegio interactivo con propuesta de actividades de los profesores y respuestas 

de los alumnos, publicaciones de fecha y calificaciones, consulta de dudas a 

profesores, foros de debate, información de profesores a padres,.... y puesta en 

marcha de la misma. 

-  Utilización de las TICS por los alumnos como una herramienta más de trabajo, tanto 

en el aula como en el trabajo diario fuera del aula. 

-  Activación de la creatividad del alumnado como recurso pedagógico para el 

aprendizaje de las diferentes materias y potenciación de la propuesta por parte del 

profesorado de actividades innovadoras que estimulen y motiven a los alumnos en 

el aula. 

 

Además, en el curso 2005-2006 se trató de poner en marcha un Plan de Innovación que 

buscaba la implantación en el centro de un sistema pedagógico bilingüe que finalmente se consolidó 

en un Proyecto de creación de Sección Bilingüe, aprobado por la Administración, que comenzó su 
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andadura en el curso 2006-2007 en el nivel de 1º de Primaria y que en la actualidad está implantado 

en los dos cursos del Primer Ciclo de Primaria. 

 

* PLAN DE ANIMACIÓN A LA LECTURA  

 
Durante el curso 2004 – 2005 se puso en marcha un plan lector en el centro para las Etapas 

de Infantil y Primaria. Este plan surgió ante la necesidad detectada en los alumnos de fomentar la 

lectura de tal manera que ésta se convirtiese  en una actividad dinamizadora y fuera una fuente de 

placer, información y aprendizaje. 

 

El plan englobaba todas las áreas del currículo  y su ámbito de actuación abarcaba desde 

Educación Infantil hasta Bachillerato, pero haciendo especial hincapié en las Etapas de Infantil y 

Primaria, estando implicados en su desarrollo todo el claustro de profesores del centro. 

  

En el curso 2006-2007 se implanta un nuevo Plan de Animación a la Lectura para la Etapa de 

Educación Secundaria, que en breve se extenderá también a la Etapa de Bachillerato. Se pretende 

englobar definitivamente en un único Proyecto todos los Planes de Animación a la Lectura 

correspondientes a las diferentes Etapas. 

 

 

* PLAN DE POTENCIACIÓN DE LOS IDIOMAS Y LAS TIC EN EL CENTRO 
 

En la actualidad seguimos notando que la sociedad actual y en concreto las familias de 

nuestros alumnos demandan una potenciación de los idiomas y las TIC. Además todos los estudios 

realizados en torno a la enseñanza de los idiomas destacan dos aspectos: la incorporación de dicho 

aprendizaje desde edades tempranas, y la necesidad del manejo del idioma de forma oral y práctica. 

Nuestro Centro, con la intención de satisfacer dichas demandas y ofrecer un Proyecto Educativo 

innovador y adaptado a las necesidades actuales, ha realizado un importante esfuerzo, tanto 

económico como en lo referente a los recursos humanos para atender dicha demanda. 

 

En cuanto a la potenciación de los idiomas detectamos en cursos anteriores que una de las 

principales deficiencias de los alumnos, debida sobre todo a que el número de alumnos por grupo es 

elevado, es el lenguaje oral.  

 

Para potenciar ambos aspectos, idiomas y TIC, el centro revisa todos los cursos los planes 

de potenciación de idiomas y TIC y recoge en la PGA la correspondiente declaración de intenciones. 

Al frente de cada plan se encuentra un responsable que forma parte del Equipo Directivo. 
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  Situación de la Convivencia en el Centro 

 

Desde siempre ha sido una preocupación constante en nuestro centro el intentar formar a 

nuestros alumnos como personas responsables y propiciar en el Colegio un ambiente adecuado de 

RESPETO MUTUO, RESPONSABILIDAD en el ESTUDIO, SERVICIO, COMPAÑERISMO y 

AUTODISCIPLINA. 

 
Las normas de convivencia, emanadas de nuestro Reglamento de Régimen Interior, se dan  

a conocer a todos los alumnos y a los padres para que un mejor conocimiento contribuya a su 

cumplimiento en beneficio de todos. 

 

Las normas de convivencia del centro recogen también una tipificación de faltas y medidas 

correctores que aparecen en una tabla como anexo en este plan y que se da a conocer a todos los 

alumnos desde el comienzo del curso. Dicha tabla contempla los siguientes aspectos generales.  

 

 

- Integridad física y moral. 

- Bienes de las personas. 

- Tolerancia y no discriminación. 

- Corrección en el trato social. 

- Interés y responsabilidad en el estudio. 

- Trabajo y función de las personas. 

- Material no escolar. 

- Cooperación en actividades educativas. 

- Buena fe y lealtad. 

- Cuidado del aseo e imagen personal. 

- Actitud positiva ante los avisos. 

- Buen uso de las instalaciones. 

- Puntualidad y asistencia a clase. 

- Respeto al carácter propio. 

- Honestidad. 

- Salud. 
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En el curso 2006 – 2007, después de la publicación en BOCyL de la Orden EDU 1106/06, de 3 

de julio (BOCyL del 7) se reconoce oficialmente la figura del Coordinador de Convivencia y se 

implanta en nuestro Centro, incorporando dicho cargo en el Organigrama y en el RRI. Con 

anterioridad se contemplaba en nuestro plan la figura del Responsable de Disciplina que tenía 

funciones similares a las del Coordinador de Convivencia. 

 

Las funciones de dicho Coordinador de Convivencia son las siguientes: 

 

- Impulsar el desarrollo del Plan de Convivencia del centro y participar en su evaluación, 

detectando los factores de riesgo y analizando las relaciones entre los miembros de la 

comunidad Educativa con el objetivo de mejorar el clima escolar. 

- Gestionar la información y comunicación de los datos relativos a la situación de la 

convivencia en el centro, tanto para su transmisión interna, como externa a la 

Administración educativa. 

- Apoyar el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, en coordinación con el Departamento de 

Orientación, en lo referido al desarrollo de la competencia social del alumnado y la 

prevención y resolución de conflictos entre iguales. 

- Llevar a cabo las actuaciones precisas de mediación, como modelo para la resolución de 

conflictos en el centro escolar, en colaboración con el Coordinador de Etapa y el tutor. 

- Colaborar en la detección de las necesidades de formación en materia de convivencia y 

resolución de conflictos, de todos los sectores que componen la Comunidad Educativa. 

- Participar en la comunicación y coordinación de las actuaciones de apoyo individual o 

colectivo, según el procedimiento establecido y promover la cooperación educativa entre  

el profesorado y las familias, así como otras propuestas que fomenten las relaciones del 

centro con su entorno social, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Convivencia del 

Centro. 

- Coordinar a los alumnos que pudieran desempeñar acciones de mediación entre iguales. 

- Aquellas otras que aparezcan en el Plan de Convivencia o que le sean encomendadas por 

el equipo directivo encaminadas a favorecer la convivencia escolar. 
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Ante las  alteraciones de las normas de convivencia: 

 

- El Tutor se responsabiliza de las faltas de asistencia, avisos y comunicaciones con los 

padres, así como de las observaciones disciplinarias de los profesores de su curso. 

- El Coordinador de Convivencia se encarga de hacer semanalmente un análisis del 

comportamiento del alumnado de Secundaria y Bachillerato y es también el encargado 

de proponer al director las sanciones correctoras según el Reglamento de Régimen 

Interior, de acuerdo con el Real Decreto de Derechos y Deberes de los alumnos y, en 

concreto, con este Plan de Convivencia.  

- La comisión de convivencia del centro estará formada por: 

 

• Director.  

• Coordinador de Convivencia. 

• Coordinador de Primaria. 

• Coordinador de Secundaria. 

• Un padre. 

• Un alumno. 

 

- Se aplican las sanciones disciplinarias establecidas en el Reglamento de Régimen 

Interior, teniendo en cuenta los atenuantes de reconocimiento inmediato, falta de 

intencionalidad y conducta habitual positiva y los agravantes de intencionalidad, 

premeditación y reiteración. 

- Las faltas graves, cuando revelen una conducta permanente en contra de la convivencia 

e impidan el normal desarrollo de las actividades escolares perjudicando, por tanto, a la 

colectividad, pueden ser causa de expulsión temporal de un alumno, respetando 

siempre la legislación vigente. 

  

En general, en el centro la convivencia se intenta abordar desde un punto de vista 

constructivo y positivo, dirigiendo en general las actuaciones a la prevención y al desarrollo de 

comportamientos que fomenten la tolerancia y la comunicación. 

 

Así podemos establecer que el clima de convivencia en el centro es bueno, apareciendo de 

manera esporádica pequeños problemas que se resuelven fundamentalmente con medidas 
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disciplinarias de carácter menor. Solo en casos muy excepcionales ha habido que tomar alguna 

medida más severa. 

 

 Relación centro-familia 
 

Desde el centro consideramos que un contacto continuo entre el tutor y los padres favorece  

y fomenta la convivencia en el centro, por lo que se han establecido reuniones periódicas con los 

padres. Además de la reunión inicial de curso se mantendrá al menos una  reunión personal padres-

tutor cada evaluación. 

 

Por otro lado, en la línea de la potenciación de las TIC, hace dos cursos iniciamos una nueva 

experiencia con la implantación de un servicio de información a las familias a través de las TIC. Poco  

a poco se ha ido convirtiendo en una herramienta imprescindible para potenciar la comunicación con 

las familias. A la vez, este software constituye una importante herramienta de gestión de información 

para tutores y profesores, ya que permite memorizar todas las incidencias y mensajes anotados 

durante el curso, contando además con un histórico desde la implantación. 

 

El sistema permite que los alumnos y sus familias, mediante una clave, puedan acceder a 

través de Internet o de un número de teléfono de coste reducido a la siguiente información: 

 

− Notas de cada una de las evaluaciones realizadas.  

 

 

 

 

 

 Circulares. 

 

−  ánimo en clase, trabajo realizado, participación, 

d de reponer pañales, … 

− Etc. 

 

− Control de ausencias y retrasos. 

− Actitud y comportamiento en clase cada día. 

− Incidencias. 

− Fechas de pruebas y exámenes. 

− Control de las tareas propuestas para casa. 

− Comportamiento en el servicio de comedor y aprovechamiento del mismo (en caso de 

utilizarlo), qué y cómo han comido. 

− Avisos de profesores y tutores. 

−

− Fechas de reuniones, entrevistas y entregas de notas en mano. 

Para los más pequeños: Estado de

necesida

Por otro lado este sistema guarda la información y genera estadísticas que permiten a tutores 
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y profesores contar con información detallada de cada uno de los alumnos y tutorandos, no sólo de 

ausencia

ediante la utilización de este sistema se obtienen las siguientes ventajas: 

Para los padres: 

 

- ijos, 

-  

en el proceso de educación de sus hijos y del mantenimiento de la convivencia. 

 

Para el colegio: 

 

- 

ctamente con el punto de la norma de comunicación e 

- el centro al situarse en la vanguardia de la 

-  web del centro se convierte en un soporte informativo y publicitario vivo y 

- Fomenta el uso de Internet en la sociedad. 

 

Para los profesores y tutores: 

 

- 

idencias del alumno es más que 

- 

 alumnos que tenemos que tratar  

para que la reunión sea más rápida y efectiva. 

n el centro, que es el tema que nos ocupa en 

este punto, así como en la gestión de la información. 

s y retrasos sino del día a día de forma completa. 

M

 

Ofrece la posibilidad del seguimiento continuo del proceso educativo de sus h

en cualquier momento, desde cualquier lugar y de una manera muy sencilla. 

Manejar el máximo de información permite que los padres se integren activamente

- Cumple con la obligación de mantener perfectamente informadas a las familias. 

Facilita la implantación de la certificación de calidad ISO 9000 en el centro, (u 

otras), al cumplir perfe

información al cliente. 

Contribuye en la mejora de la imagen d

utilización de las nuevas tecnologías. 

La página

visitado. 

Disminuye el trabajo. Al implantar MENTORVOX ya no es necesario ir buscando por 

los pasillos a los distintos profesores cuando un padre nos anuncia que quiere una 

entrevista. Con sacar un informe de las inc

suficiente para tener una entrevista fructífera. 

Igualmente, también disminuye el trabajo a la hora de las reuniones de evaluación. 

Basta con sacar un informe de cada uno de los

 

Entendemos que este sistema es una herramienta muy eficaz para fomentar la participación 

de las familias en el mantenimiento de la convivencia e
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Además, también se trabajan temas relacionados con la convivencia en el Centro en la 

“Escuela de padres” que coordina, junto con la dirección, la AMPA.  

 

 E

A lo largo del curso se desarrollan diversas experiencias y actividades para favorecer la 

convivenci

 

  normas de convivencia en el aula: en cada curso y  en la hora de tutoría 

 dividualizada, donde cada tutor 

. 

 

 evención de conductas violentas, xenofobia y racismo. 

2º ESO. 

 Así mismo durante cursos anteriores en el centro se han llevado a cabo seminarios de 

form ció

 

  Programa “Discover”. 

 elebración del día de la Paz: todos los años en el centro realizamos actos 

n el que participan todos los alumnos del colegio. 

 

2.- OBJETI
 

xperiencias sobre convivencia 
 

a: 

Trabajo de las

se trabajan derechos y deberes de los alumnos y normas de convivencia en el aula y 

en el centro. 

 Celebración de un día inicial de convivencia a principio de curso, cuyo principal 

objetivo es favorecer el conocimiento mutuo entre los alumnos. 

Establecimiento de una hora semanal de tutoría in

puede mantener entrevistas individuales con sus alumnos, para realizar un 

seguimiento académico y personal de los mismos

 Trabajo de Resolución de Conflictos y Habilidades Sociales: estos aspectos se

trabajan en horas de tutoría a lo largo del curso. 

Talleres de Cruz Roja de pr

 Aplicación del Programa de Prevención Inespecífico de Riesgos “Construyendo Salud”: 

se trabaja en 1º y 

a n sobre: 

  Resolución de conflictos. 

  Programa “Construyendo Salud”. 

 

C

conmemorativos de este día e

VOS ESPECÍFICOS DEL PLAN 

- Favorecer la convivencia en el centro de tal manera que éste sea un fin a trabajar 

todos los días y no sólo la mera aplicación del RRI. 
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- Fomentar un adecuado desarrollo de las relaciones entre todos los componentes de la 

- res. 

 reforzando la autoridad del profesor para un 

- uesta inmediata al acoso e intimidación entre iguales en cuanto a su 

prevención, tratamiento y erradicación. 

cia de la acción preventiva como mejor garantía de la convivencia 

escolar. 

3.  TAS 

 

comunidad educativa. asumiendo cada uno (padres, órganos colegiados y equipo 

directivo) la responsabilidad en crear un clima escolar adecuado 

Favorecer la igualdad entre hombres y muje

- Favorecer la resolución pacífica de conflictos, planteando propuestas de actuación 

basadas en la realidad de nuestro centro

correcto desarrollo del proceso educativo. 

Dar resp

- Destacar la importan

 
 

ACTIVIDADES PREVIS

 CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DEL CENTRO. ALTERACIONES DEL 

COMPORTAMIENTO. 

 

1.  Actividades del Plan de Acción Tutorial para favorecer la convivencia en el ce

 y mujere cí t

 

SABLES S LOGÍA 
SICOS 

TEMPORALIZACIÓN

ntro, la igualdad 

entre hombres s y la resolución pa fica de conflic os. 

ACTIVIDAD RESPON RECURSO METODO
ESPACIOS FÍ

Y 

Presentación del programa 
de tutoría. 
Actividad de acogida de
alumnado.  

l 

Coordinador de Etapa. 
Orientador. 
Tutores. 

Ficha guía. 
Material de 
tutoría. 

Sesión de tutoría 
colectiva. 

Aula de clase.  
Inicio de curso. 

Actividades de 
autoconocimiento y de  autoestima. 

Coordinador de Etapa. 
Orientador. 
Tutores. 

Ficha guía. 
Material de 
tutoría. 

Sesión de tutoría 
colectiva. 

Aula de clase. 
1er y 2º trimestre.

Actividades de conocimiento 
de deberes  y derechos de 

to 
as de 

convivencia del centro. 

. 
los alumnos. 
Actividades de  conocimien
de las norm

Coordinador de Etapa. 
Orientador. 
Tutores. 

Ficha guía. 
Material de 
tutoría. 

Sesión de tutoría 
colectiva. 

Aula de clase.  
Primer trimestre

Técnicas de resolución de 
conflictos. 

Coordinador de Etapa. 
Orientador. 
Tutores. 

Ficha guía. 
Material de 
tutoría. 

Sesión de tutoría 
colectiva. 

Aula de clase. 
Todo el curso. 
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Dilemas morales relativos a 
la no violencia y la paz, y la 
igualdad entre hombre y 
mujeres. 

C
Orientador. 
Tutores. 

Material de 
tutoría. colectiva. 

Aula de clase.  

Todo el curso. 

oordinador de Etapa. Ficha guía. Sesión de tutoría Aula de audiovisuales. 

ACTIVIDAD RESPONSABLES SOS
ÍSICOS 

TEMPORALIZACIÓN
RECUR METODOLOGÍA 

ESPACIOS
Y 

 F

Programa Construyendo 
Salud de Prevenció
inespecífica d

n 
e riesgos. e 1º y 2º 

Coordinador de Etapa. 
Orientador. 
Tutores d
ESO. 

Ficha guía. 
Material de 
tutoría. 

Sesión de tutoría 
colectiva. 

Aula de clase. 
2º trimestre. 

Actividades de igualdad de 
oportunidades en 
orientación. Tutores. 

ía. toría Coordinador de Etapa. 
Orientador. 

Ficha gu
Material de 
tutoría. 

Sesión de tu
colectiva. 

Aula de clase. 
Último trimestre. 

Asesoramiento individual. Tutores/Orientador. 

Salas de 
tutoría. Entrevista. Horas de tutoría 
Preparación 
de los tutores.

individualizada. 

 

 
2.  Actividades de las áreas curriculares para favore  L

hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos. 

 

ES  LOGÍA 
S 

 

cer la convivencia en el centro. a igualdad entre 

ACTIVIDAD RESPONSABL RECURSOS METODO
ESPACIOS FÍSICO

Y 
TEMPORALIZACIÓN

Análisis y comentario de 
noticias de prensa, radio y TV 
relativas a problemas de 
convivencia. 

Profesores de áre
del ámbito 
sociolingüístic

as 

o. 

Los propios de 
las áreas. 
Prensa, radio, 
TV. 

Sesión ordinaria 
de clase. 

Aula de clase. 
Fechas significativas 
(30 de Enero DENIP). 

Análisis de datos estadísticos, 
científicos o tecnológicos 
relativos a los conflictos. 

Profesorado del 
ámbito científico-
tecnológico. 

Los propios de 
las áreas. 
Prensa, radio, 
TV. 

Sesión ordinaria 
de clase. 

Aula de clase. 
Fechas significativas 
(30 de Enero DENIP). 
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3.  Actividades complementarias y extraescolares para favorecer la convivencia

 hombre ol d
 

RESPONSABLES RECURSOS METODOLOGÍA 
CIÓN

 
 
 

 en el centro, la 

igualdad entre s y mujeres y la res ución pacífica e conflictos. 

 

ACTIVIDAD 
ESPACIOS FÍSICOS 

Y 
TEMPORALIZA

Talleres
convivencia, la no violencia, la 
igualdad
mujeres, la seguridad y el 
civis o

- 
 

iolentas 
(3º ESO-4º ESO-1º 

 

Coordinadores, 
Tutores y Personal 
de otras 
instituciones. 

Los aportados 
por cada 
organización: 
Reprografía, PC, 
cañón, TV... 

Sesión de tutoría. 

s 
on las 

sos que 
r más de 

un taller, estén estos 
distribuidos 
preferentemente en 

estre y al 

 relativos a la 

 entre hombre y 

m : 
Talleres de 
prevención de
Conductas V

Bachillerato). 
- Talleres de educación

para la Salud y la 
Convivencia 
(Primaria). 

Aula de clase. 
Según las posibilidade
y acuerdos c
instituciones. 
Se intentará que 
aquellos cur
vayan a realiza

distintos trim
final de las 
evaluaciones. 

Salidas escolares con m
de alguna

otivo 
 muestra o visita a 

lugar emblemático que se 
relacionen con este tema (se 

 curso 
 

fechas y lugares de las 
visitas).  

Personal de otras Ficha guía. Diferentes 

plantearán a principio de
en las reuniones de tutores las

instituciones. 
Tutores.  

Material de 
tutoría. 

Salida escolar. emplazamientos según 
las posibilidades, 
cursos y fechas. 

Celebración de un acto 
específico el “Día de la Paz”. 

Coordinadores de 
Etapa. 

Los que el acto 
requiera. 

Celebración en la 
que participen 
todos los alumnos 
del centro. 

Aquellas instalaciones 
del centro en las que se 
celebre el acto. 

 

 

 

 

 

 

 

Página 16 de 33 



COLEGIO NTRA. SRA. DEL PILAR – ESCOLAPIOS, SORIA. 
 

 

 

 

 
 

 CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES. 

 

1.  el Plan d at e

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES METODOLOGÍA 
FÍSICOS 

Y 
ACIÓN

ACOSO E 

Actividades d e Acción Tutorial rel ivas a la prev nción, tratamiento y erradicación. 

  

RECURSOS
ESPACIOS 

TEMPORALIZ

Pautas de autoprotección y or de Etapa. ía. Sesión de tutoría Aula de clase.  
autodefensa. 

Coordinad
Orientadora. 
Tutores. 

Ficha gu
Material de 
tutoría. colectiva. 1er trimestre. 

Técnicas de resolución de or de Etapa. ía. 
Material de Sesión de tutoría 

colectiva. 
Aula de clase.  
Todo el año. conflictos. 

Coordinad
Orientadora. 
Tutores. 

Ficha gu

tutoría. 

Dilemas morales relativos a la 
no violencia y a la libertad. 

pa.
dora. 

Tutores. tutoría. colectiva. 

.  
Aula de audiovisuales. 
Todo el año. 

Coordinador de Eta
Orienta

Ficha guía. 
Material de Sesión de tutoría Aula de clase

 
Programa Construyendo 
Salud. 

Coordinador d
. 

e Etapa.

ESO. tutoría. 

ía 
. 

Orientadora
Tutores de 1º y 2º 

Ficha guía. 
Material de Sesión de tutor

colectiva
Aula de clase
Todo el año. 

.  

Control individual para 
prevenir, tratar y erradicar el 
acoso. 
Vig c
zonas comunes del centro. 

Profesorado. Profesorado. 
Todo el tiempo de 
estancia en el Todo el centro.  

ilan ia del patio y de las Alumnado. centro. Todo el año. 

 
 
 

IDAD LES URSOS METODOLOGÍA 
FÍSICOS 

Y 
TEMPORALIZACIÓN

2. Actividades de las áreas curriculares relativas a la prevención, tratamiento y erradicación. 
 

ACTIV RESPONSAB REC
ESPACIOS 

Análisis y comentario de 
noticias de prensa, radio y TV 
relativas a problemas de 
acoso escolar. 

eas 

sociolingüístico. sa, radio, 
TV. 

inaria 
de clase. 

. 
Todo el año. 

Profesorado de ár
del ámbito 

Los propios de 
las áreas. 
Pren

Sesión ord Aula de clase
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Análisis de datos estadísticos, 
científicos o tecnológicos 
rel

Profesorado del 
ámbito científico- 

Los propios de 
las áreas. Sesión ordinaria Aula de clase. 

ativos al acoso escolar. tecnológico. Prensa, radio, 
TV. 

de clase. Todo el año. 

 

3.  Actividades complementarias y extraescolares relativas a la prevención

 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLES CURSOS METODOLOGÍA 
ESPACIOS FÍSICOS 

 
 

, tratamiento y 

erradicación. 

RE Y 
TEMPORALIZACIÓN

Talleres.  Personal de otras 
Instituciones.. 

los 
responsables de 
la actividad. 

en 
, 
.. 

Sesión de tutoría. 
Aula de clase. 
Preferentemente al final 
de las evaluaciones. 

Los aportados 
por el centro 
que necesiten 

Reprografía 
el centro TV
Cañón, PC,.

Proyecciones 
cinematográficas (video-
forum). 
En la reunión inicial de tutores 
se establecerán las películas 
que se proyectarán en cada 
uno de los cursos a lo largo 
del año. 

Tutores. 
Ficha guía. 
Material de 
Tutoría. 

Sesión de tutoría.  Sala de audiovisuales. 
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4.  PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 
 

4.1. EN CASO DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DEL CENTRO.  ALTERACIONES 

DE COMPORTAMIENTO 

 Se considerarán conductas contrarias a las normas de convivencia del centro las siguientes: 

Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos legalmente 

establecidos. 

Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta de respeto, en 

general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre que no sean calificadas como faltas. 

La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté debidamente justificada. 

a)  

b)  

c)  

e 

do 

)  El incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando la actuación 

umnos. 

g)  

h)  ección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y no constituya 

 

Actu

d)  La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la indumentaria, qu

pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, tomando en consideración, en to

caso, factores culturales o familiares. 

e

del profesorado y del resto de al

f)  El deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de pertenencias de otros 

alumnos, realizado de forma negligente o intencionada. 

La utilización inadecuada de aparatos electrónicos. 

Cualquier otra incorr

falta.  

aciones inmediatas: 

Las actuaciones inmediatas tienen como objetivo el cese de la conducta perturbadora de la 

convivencia, sin perjuicio de su calif

  

1.  

icación como conducta contraria a las normas de convivencia 

o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro, al objeto de aplicar las medidas 

ntes actuaciones: 

a)  A

b)  Exige

c)  S necer en el lugar donde se esté llevando a cabo la 

actividad durante el tiempo que estime el profesor quedando garantizado, en todos los 

c

de estudios y al coordinador de convivencia. 

d)  Realización de trabajos específicos en períodos de recreo u horario no lectivo, en este caso 

con permanencia o no en el centro. 

posteriores.  

2.  Con carácter inmediato a la conducta de un alumno que perturbe la convivencia en el centro, el 

profesor llevará a cabo una o varias de las siguie

monestación pública o privada. 

ncia de petición pública o privada de disculpas. 

uspensión del derecho a perma

asos, el control del alumno y la comunicación posterior, en caso de ser necesario, al jefe 
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Competencia. 

1.  Las actuaciones inmediatas serán llevadas a cabo por cualquier profesor del centro, dado su 

carácter directo e inmediato a la conducta perturbadora. 

2.  El profesor ctuaciones inmediatas llevadas a cabo al tutor del alumno, que será 

quién, 

del alumno. Asimismo, dará traslado al jefe de estudios, en su caso de las actuaciones y 

situacio

llevada a ca

procedimiento de comunicación será precisado en el reglamento de régimen interior del centro. 

3.  Para la i

preceptiva la audiencia al alumno y a suspadres o tutores legales en caso de ser menor de 

edad. A

 

Ámbito de las conductas a corregir. 

extenderá a las ocurridas dentro del recinto escolar en horario lectivo, durante la 

realización de actividades complementarias o extraescolares o en los servicios de comedor y 

.  También podrán llevarse a cabo actuaciones correctoras en relación con aquellas conductas de 

spectivas competencias. 

Gra

1.  ación de las medidas de corrección y de las sanciones,se consideran 

comunicará las a

de acuerdo con la dirección del centro, determinará la oportunidad de informar a la familia 

nes en las que las características de la conducta perturbadora, su evolución, una vez 

bo la actuación inmediata, y la posible calificación posterior, lo hagan necesario. El 

 apl cación de estas medidas de corrección, salvo la prevista en el apartado  a), será 

sí mismo se comunicará formalmente su adopción. 

1.  La facultad de llevar a cabo actuaciones correctoras sobre las conductas perturbadoras de la 

convivencia se 

transporte escolar. 

2

los alumnos que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén directa o indirectamente 

relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad educativa. Todo ello 

sin perjuicio de la obligación de poner en conocimiento de las autoridades competentes dichas 

conductas y de que pudieran ser sancionadas por otros órganos o administraciones, en el ámbito 

de sus re

 

dación de las medidas correctoras y de las sanciones.  

A efectos de la grad

circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a)  El reconocimiento espontáneo de la conducta, así como la petición de excusas y la 

reparación espontánea del daño producido ya sea físico o moral. 

c)  El carácter ocasional de la conducta. 

e)  Otras circunstancias de carácter personal que puedan incidir en su conducta. 

b)  La falta de intencionalidad. 

d)  Cuando en caso de  una actuación de mediación no pueda llegarse a un acuerdo  por 

causas ajenas al alumno infractor. 
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2.  A los mismos efectos, se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

 

a)  

b)  

d)  

de acoso o 

e)   o a cualquiera de los integrantes de 

f)  

3.  En el caso de que concurran circunstancias atenuantes y 

compensarse. 

 

 

1.  

negligencia a las instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de 

 

hacerse cargo del coste económico de su reparación, en los términos previstos en la legislación 

 

La premeditación. 

La reiteración. 

c)  La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva lesiva de los derechos de 

los demás miembros de la comunidad educativa. 

La alarma social causada por las conductas perturbadoras de la convivencia, con 

especial atención a aquellos actos que presenten características 

intimidación a otro alumno. 

La gravedad de los perjuicios causados al centro

la comunidad educativa. 

La publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través de 

aparatos electrónicos u otros medios. 

 

agravantes ambas podrán 

Responsabilidad por daños. 

Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 

cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar el daño causado o

vigente. 

2. Los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar 

deberán restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de la corrección 

a que hubiera lugar. 

3.  Los padres o tutores legales del alumno serán responsables civiles en los términos previstos en 

las leyes. 

 

Actuaciones  posteriores  Medidas de corrección. 

 

1.  

no

 

 

Las medidas de corrección que se pueden adoptar en el caso de conductas contrarias a las 

rmas de convivencia del centro son las siguientes: 
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a)  Amonestación escrita. 

b)  Modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a la entrada y salida 

de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 

 15 días lectivos. 

a 5 días lectivos. Durante dicho periodo quedará garantizada la permanencia del 

2.  Para la aplicación de estas medidas de corrección, salvo la prevista en el apartado a), será 

Así mismo se comunicara formalmente su adopción. 

 

Proceso

del centro como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días 

lectivos. 

c)  Realización 

centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al 

material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa por un máximo de 5 días lectivos. 

d)  Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores por un máximo de 15 

días lectivos. 

e)  Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por 

un periodo máximo de 15 días. 

f)  Cambio de grupo del alumno por un máximo de

g)  Suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo no superior 

alumno en el centro, llevando a cabo las tareas académicas que se le encomienden. 

 

preceptiva la audiencia al alumno y a sus padres o tutores legales en caso de ser menor de edad. 

 de acuerdo reeducativo 

 

1.  Definición y objetivo 

 

surgidos por la conducta o conductas perturbadoras de un alumno, llevada a 

acuerdo 

alumnos menores de edad, por el que todos ellos adoptan libremente unos 

y las consecuencias que se derivarán de su desarrollo y tiene

conductas del alumno que perturben la convivencia en el centro y, en especial, 

reiteración dificulten su proceso educativo o el de sus compañeros. 
 

2. Asp

1.  L r iniciativa de los profesores y 

im

El proceso de acuerdo reeducativo es una medida dirigida a gestionar y solucionar los conflictos 

cabo mediante un 

formal y escrito, entre el centro, el alumno y sus padres o tutores legales, en el caso de 

compromisos de actuación 

. como principal objetivo cambiar las 

aquellas que por su 

ectos básicos. 

os procesos de acuerdo reeducativo se llevarán a cabo po

estarán dirigidos a los alumnos, siendo imprescindible para su correcta realización la 

plicación de los padres o tutores legales, si se trata de menores de edad. 
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2.  Los procesos de acuerdo reeducativo tienen carácter voluntario  Los alumnos y los padres o 

tutores legales, en su caso, ejercitarán la opción de aceptar o no la propuesta realizada por 

 el proceso. De todo ello se dejará constancia escrita en el centro. 

3.   

l director del 

entro. 

4.  o como 

 

nte interrumpido cuando el centro tenga constancia expresa, mediante un 

escrito dirigido al director, de que el alumno o alumnos implicados y los padres o tutores 

sí como su disposición a cumplir los acuerdos 

cautelares, si las hubiere. Si no se aceptara se aplicarán las medidas posteriores que 

5.  

 

a)  La conducta que se espera de cada una de los implicados. 

6.   

l director 

7.  

reeducativo, en caso de haberse iniciado un procedimiento sancionador el director del centro 

8.  

ia, según se trate de una 

conducta contraria a las normas de convivencia, aplicando las medidas de corrección que 

cionador abierto, reanudándose el computo de plazos y la 

posibilidad de adopción de medidas cautelares previstas.  

fecha de la primera reunión presencial de las partes 

intervinientes en el acuerdo. 

el centro para iniciar

Se iniciarán formalmente con la presencia del alumno, de la madre y el padre o de los tutores

legales y de un profesor que coordinará el proceso y será designado por e

c

En el caso de que se acepte el inicio de un proceso de acuerdo reeducativ

consecuencia de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del éste quedará

provisionalme

legales, en su caso, aceptan dichas medidas a

que se alcancen. Igualmente se interrumpirán los plazos de prescripción y las medidas 

correspondan, sin perjuicio, en su caso, de proceder  

El documento en el que consten los acuerdos reeducativos debe incluir, al menos: 

b)  Las consecuencias que se derivan del cumplimiento o no de los acuerdos pactados. 

 

Para supervisar el cumplimiento de los acuerdos adoptados  se constituirá  una comisión de 

observancia para dar por concluido el proceso de acuerdo reeducativo o para analizar 

determinadas situaciones que lo requieran. Dichas comisiones estarán formadas, al menos, 

por la madre y el padre del alumno o, en su caso, sus tutores legales, el profesor coordinador 

del acuerdo reeducativo, el tutor del alumno, en caso de ser distinto del anterior, y e

del centro o persona en quien delegue. 

Si la comisión de observancia constatase el cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo 

dará traslado al instructor para que proceda al archivo del expediente disciplinario. 

En caso de que la comisión de observancia determinase el incumplimiento de lo estipulado 

en el acuerdo reeducativo, el director actuará en consecuenc

estime oportunas, o gravemente perjudicial para la convivencia en el centro, dando 

continuidad al procedimiento san

9 .  Los acuerdos reeducativos se llevarán a cabo por periodos de 25 días lectivos. Este periodo 

comenzará a contabilizarse desde la 
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La mediación escolar 

nición y objetivos 
 

Defi
 

La mediación es una forma de abordar los conflictos surgidos entre dos o más personas, 

conf

para

 
 

 
a)  Cuando se lleven a cabo en conflictos motivados por conductas perturbadoras calificadas 

s de convivencia podrán tener carácter exclusivo o conjunto con 

 
b)  conductas perturbadoras calificadas 

medidas así como su disposición a cumplir los acuerdos que se alcancen. Igualmente se 

 
c)  

 
d)  

 

 
 

 

preciso tener en cuenta lo siguiente: 

 
a)  

contando para ello con la ayuda de una tercera persona denominada mediador. 

 

El principal objetivo de la mediación es analizar las necesidades de las partes en 

licto, regulando el proceso de comunicación en la búsqueda de una solución satisfactoria 

 todas ellas. 

 
Aspectos básicos para su puesta en práctica. 

Para la puesta en práctica de esta medida se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

como contrarias a las norma

otras medidas de corrección de forma previa, simultánea o posterior a ellas. 

Cuando se lleven a cabo en conflictos generados por 

como gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y se haya iniciado la 

tramitación de un procedimiento sancionador, éste quedará provisionalmente interrumpido 

cuando el centro tenga constancia expresa, mediante un escrito dirigido al director, de que el 

alumno o alumnos implicados y los padres o tutores legales, en su caso, aceptan dichas 

interrumpirán los plazos de prescripción y las medidas cautelares, si las hubiere. 

No se llevarán a cabo en el caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

en las que concurran alguna de las circunstancias agravantes de la responsabilidad  

Una vez aplicada una sanción, podrán llevarse a cabo actuaciones de mediación y procesos 

de acuerdo reeducativo que, con carácter voluntario, tendrán por objeto prevenir la aparición

de nuevas conductas perturbadoras de la convivencia escolar. 

Además de estas  disposiciones comunes  para el desarrollo de la mediación será

La mediación tiene carácter voluntario, pudiendo ofrecerse y acogerse a ella todos los 

alumnos del centro que lo deseen. 
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b) La mediación está basada en el diálogo y la imparcialidad, y su finalidad es la reconciliación 

entre las personas y la reparación, en su caso, del daño causado. Asimismo, requiere de una 

nfidencialidad por todas las partes implicadas. 

c)  P á a que lo desee, siempre y 

cuando haya recibido la formación adecuada para su desempeño. 

 
d)  E esta de 

iniciar la mediación y por el alumno o alumnos, cuando ellos sean los proponentes. En 

  
e)  La mediación podrá llevarse a cabo con posterioridad a la ejecución de una sanción, con el 

objetivo de restablecer la confianza entre las personas y proporcionar nuevos elementos de 

respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir. 

 
Finalización  l
 

, 
1.  Los 

compromisos asumidos y el plazo para su ejecución. 

 
2.  Si la me c

procedimient z llevados a cabo los acuerdos alcanzados, la persona 

mediado lo

para que proceda al archivo del expediente sancionador. 

 
3.  ación finalice sin acuerdo entre las partes, o se incumplan los 

acuerdos alcanzados, el mediador comunicará el hecho al director para que actúe en 

conducta contraria a las normas de convivencia, 

aplicando las medidas de corrección que estime oportunas, o gravemente perjudicial para la 

co ive sancionador abierto, 

rea ud

 
4.  Cuando 

causas 

circunstancia deberá ser tenida en cuenta como atenuante de la responsabilidad. 

 
5.  El proceso de mediación debe finalizar con el cumplimiento de los acuerdos alcanzados, en 

su caso, en el plazo máximo de diez días lectivos, contados desde su inicio. Los periodos de 

vacaciones escolares interrumpen el plazo. 

 

estricta observancia de co

 
odr  ser mediador cualquier miembro de la comunidad educativ

l mediador será designado por el centro, cuando sea éste quien haga la propu

ambos casos, el mediador deberá contar con la aceptación de las partes afectadas. 

 de a mediación. 

acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, explicitando los 

dia ión finalizase con acuerdo de las partes, en caso de haberse iniciado un 

o sancionador y una ve

ra  comunicará por escrito al director del centro quien dará traslado al instructor 

En caso de que la medi

consecuencia, según se trate de una 

nv ncia en el centro, dando continuidad al procedimiento 

n ándose el computo de plazos y la posibilidad de adopción de medidas cautelares  

no se pueda llegar a un acuerdo, o no pueda llevarse a cabo una vez alcanzado, por 

ajenas al alumno infractor o por negativa expresa del alumno perjudicado, esta 
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 PROCEDIMIENTO 

 

1.   Co c

 

a) Los alumnos pondrán en conocimiento del profesor-tutor. 

 L

b)  El profesorado lo pondrá en conocimiento del Coordinador de Convivencia. 

 

2.  Investigación de los hechos (Coordinador de Convivencia-Coordinador de Etapa-Orientador-

Tutor) 

 

- 

 

 Alteración generalizada. 

y puntual aunque intensa. 

 

- Prono

 

 Alteraciones que además puedan ser causadas por una patología psiquiátrica. 

Coordinador de Convivencia-Coordinador de 

Etapa-Orientador-Tutor) 

s sobre: 

nicación a: 

 

 

• Inspección Educativa. 

no imiento inmediato 

os padres lo pondrán en conocimiento del profesor-tutor. 

Tipo Alteración: 

 Alteración aislada 

stico Inicial 

 Alteración causada por: disfunciones del proceso de aprendizaje, problemas 

familiares, sociales,... 

 

3.  Medidas preventivas-Decisiones inmediatas (

 

Valorarán y tomarán decisione

 

- Adopción de alguna de las medidas establecidas en el RRI. 

- Puesta en conocimiento de los padres (conveniencia o no de hacerlo inicialmente o 

con posterioridad). La información a los padres la hará llegar el profesor directamente 

implicado. 

- Adopción de medidas inmediatas, en tiempos o espacios, que eviten la aparición de 

situaciones similares. 

- Comu

• Comisión de convivencia.
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- Emisión de un informe (elaborado por el Coordinador de Convivencia) que quedará 

 

4.  Medidas educativas- Actuaciones posteriores 

- Evaluación de comportamiento problemático: Esta evaluación será recogida en un 

del centro. 

- Elaboración de un Plan de Actuación a llevar a cabo con el alumno. 

ros servicios sanitarios o 

 

4.2. 

recogido en la dirección del centro, donde queden recogidas las actuaciones 

realizadas hasta el momento. 

- El inicio de Medidas Educativas o Actuaciones Posteriores si procede. 

 

documento elaborado por el Coordinador de Convivencia que quedará depositado en 

la dirección 

 

 A nivel individual. 

 A nivel de centro (organización, recursos, medidas de apoyo, coordinación 

entre el profesorado, programas de mediación escolar...) 

 A nivel familiar (coordinación centro-familia) 

 A nivel de otros servicios (coordinación  con ot

sociales en caso de ser necesario. 

EN CASO DE CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN 

ENTRO EL C  INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES 

onsiderarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y, por ello, 

 

 Se c

calificadas como faltas, las siguientes: 

 

a)  La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, directa o 

lquier miembro de la comunidad educativa y, en general, a 

todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios en el centro educativo. 

al, racial o xenófoba, o 

c)  sificación o sustracción 

indirecta, al profesorado, a cua

b)  Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, sexu

se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o 

educativas. 

La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la fal

de documentos y material académico. 
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d)  El 

materia  

ed

e)  La

person

f)  La reite

centro. 

 

Sanciones. 

 

 Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las faltas previstas en el apartado 

ante

 

a)  

s lectivos ni superior a 15 días lectivos. 

b)  Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un 

r a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos. 

c)  Cambio de grupo del alumno durante un periodo comprendido entre 16 días lectivos y la 

d)  

nua y entregando al alumno un programa de trabajo para dicho 

periodo, con los procedimientos de seguimiento y control oportunos, con el fin de garantizar 

e)  Ca bi

 

Incoación d  ex

 

1.  Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro sólo podrán ser 

sa io

2.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo del director del centro, a iniciativa 

s desde el conocimiento de los hechos. 

3.  alizará con el siguiente contenido: 

 

deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 

l o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad

ucativa. 

s actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad 

al de los miembros de la comunidad educativa del centro. 

ración en la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia en el 

rior son las siguientes: 

Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro 

o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro 

o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. Dichas tareas no podrán 

tener una duración inferior a 6 día

periodo superio

finalización del curso escolar. 

Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas ellas, por un periodo 

superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso comporte la pérdida del 

derecho a la evaluación conti

dicho derecho. 

m o de centro. 

el pediente sancionador. 

nc nadas previa tramitación del correspondiente procedimiento. 

propia o a propuesta de cualquier miembro de la comunidad educativa, en un plazo no 

superior a dos días lectivo

La incoación de los procedimientos sancionadores se form
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a) Hechos que motivan el expediente, fecha en la q  ue tuvieron lugar, conducta 

metida y disposiciones vulneradas. 

  nte responsables. 

 instructor y, en su caso, cuando la complejidad del expediente 

así lo requiera, de un secretario. Tanto el nombramiento del instructor como el del 

secretario recaerá en el personal docente del centro, estando ambos sometidos al 

régimen de abstención y recusación establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, El acuerdo de incoación contendrá una expresa referencia al régimen de 

recusación. 

 ocesos para la resolución de conflictos 

4.  La incoación se comunicará al instructor y, si lo hubiere, al secretario, y 

simultáneamente 

menor de eda

y al inspector de educación del centro, a quién se mantendrá informado de su tramitación. 

5.  El proceso 

Real Decreto 51/2007 de mayo. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1.  Conocimiento o sospecha del hecho. 

Ante cualquier tipo de sospecha de que se está dando una situación de acoso o intimidación 

Coordinador de 

Convivencia o Equipo Directivo. 

 

2.  Comunicación al  Coordinador de Convivencia. 

- 

- 

- Se podrán adoptar medidas de carácter disuasorios en cuanto a espacios y tiempos 

el momento. 

Todas estas se podrán realizar de manera simultánea. 

 

gravemente perjudicial para la convivencia co

b) Identificación del alumno o alumnos presuntame

c)  Nombramiento de un

d) En su caso, la posibilidad de acogerse a los pr

establecidos en el capítulo IV de este título. 

del procedimiento 

se notificará al alumno y a sus padres o tutores legales, cuando este sea 

d. Asimismo, se comunicará, en su caso, a quién haya propuesto su incoación 

de instrucción  y resolución se llevará a cabo según los  artículos  52 y 53 del 

se pondrá inmediatamente en conocimiento de: profesores, tutores, orientador, 

Mediante los medios y actuaciones adecuadas recabará la información necesaria 

Comunicación a familias y profesorado. 

(medidas de carácter  preventivo). 

- Determinación si existe o no un caso de acoso. 

- Elaboración de un informe escrito con las actuaciones realizadas hasta 

 

3.  Actuaciones en caso de confirmarse el acoso (Coordinador de Convivencia-Coordinador de 

Etapa-Orientador-Tutor). 
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- Aplicación del RRI (cuando se estime conveniente). 

- Actuaciones en cuanto a espacio y tiempos. 

ma del acoso. 

- Comunicación a: 

. 

- Elaboración de un plan de Actuación coordinado por el Coordinador de Convivencia 

ue recoja 

 Actuaciones con los alumnos (victima y agresores): derivación a servicios 

externos, actuaciones de apoyo y protección, aplicación del RRI, programas de 

, información sobre apoyos 

externos, coordinación,...). 

 con los profesores. 

la comunidad educativa: Actuaciones de sensibilización e 

sores y familias. 

4.  Actuaciones en caso de no confirmarse el acoso: 

- Comunicación a familia y  profesores. 

- Comunicación a otras instancias si se les había comunicado antes de la existencia de 

indicios. 

- Actuaciones de sensibilización entre la Comunidad Educativa. 

.  EVALUACIÓN 

.1. De Objetivos 

Criterios: 

- Evaluar por parte de los usuarios (profesorado y alumnado), como satisfactoria la 

percepción de que “se hace algo”. 

- Medidas de apoyo al alumno victi

 Familias. 

 Profesores. 

 Comisión de convivencia

 Servicio de inspección. 

 Otros servicios (sociales, sanitarios, judiciales,...) según valoración. 

- Apertura de Expediente. 

q

modificación de conducta,... 

 Actuaciones con las familias: orientaciones

 Actuaciones

 Actuaciones con 

información entre alumnos, profe

 

 

 

 

5
 

5
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- Valorar como útil el programa de convivencia en cuanto  a que se da mejor solución a los 

conflictos. 

- Descenso del número de incidentes. 

 

Instrumento e Indicadores: 

 de  de observación de cuatro grados (0-3 ada al 

utores sobr

se considera i supera 1’5. 

- Memoria final del program rdinador vivencia

iven

roceso 

ibuir los ejemplares a ama ido. 

- Poner en práctica las sesiones de tutoría programadas. 

 

dores: 

- Memorias de Seguimient

la Comisión

 

 

- Encuesta en forma escala ), aplic

profesorado (t e todo). 

 El indicador  positivo s

a, elaborada por el Coo  de Con  y revisada por 

la Comisión de Conv cia. 

 

5.2. De P

 
Criterios: 

- Distr djudicados según el progr establec

Instrumentos e Indica

o. 

 de Convivencia. - Memorias de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 32 de 33 



COLEGIO NTRA. SRA. DEL PILAR – ESCOLAPIOS, SORIA. 
 

 
 Página 33 de 33 

Anexo 1: SISTEMA DISCIPLINARIO 
 

Tipificación de faltas y Medidas correctoras. 
 

Pautas de convivencia Alteraciones Calificación Medida 
Agresiones MG o G Tarjeta Respecto a la integridad física y moral 
Insultos y ofensas MG o G Tarjeta 
Esconder material MG Tarjeta Respeto a los bienes de las personas 
Robos G Tarjeta 
Intolerancia MG o G Tarjeta Tolerancia y no discriminación 
Racismo / Xenofobia MG o G Tarjeta 
Palabrotas MG o G Tarjeta Corrección en el trato social 
Faltas de respeto, desconsideración MG Tarjeta 
No traer el material a clase L o MG Tarjeta (+2) 
No realizar las tareas L o MG Tareas (+2) Interés y responsabilidad en el estudio 
No atender en clase y molestar L o MG Tareas (+2) 
Dificultar la tarea del profesor MG o G Tarjeta Respeto al trabajo y función de las 

personas Falta de respeto al profesor, tutor o 
coordinador MG o G Tarjeta 

Tenencia y utilización de móviles MG o G Retención Material no escolar 
Tenencia y lectura de revistas MG o G Retención 
Rechazar leer o salir a la pizarra MG o G Tarjeta Cooperación en actividades educativas 
Rechazar realizar los exámenes MG o G Tarjeta 
Engañar u Ocultar información MG o G Tarjeta Buena fe y lealtad 
Ser cómplice o encubrir a otros MG o G Tarjeta 
Falta de limpieza diaria L Tarjeta Cuidado del  aseo e imagen personal 
Ropa inadecuada L Tarjeta 
Respuestas incorrectas, 
descalificaciones,  indolencia, ... L o MG Tarjeta (+2) Actitud positiva ante los avisos 
Incumplimiento de las correcciones G Tareas 
Desperfectos en paredes de aulas, 
pasillos y baños, extintores, ... MG o G Tareas Buen uso de las instalaciones 
Desperfectos en el mobiliario MG o G Tareas 
Faltas de puntualidad L (-10) Tareas (+5) 
Falta de asistencia injustificada (por 
preparar exámenes, p.e.) L (-5) Tarjeta (+2) 

Puntualidad y asistencia a clase 
Asistencia a clase 
Irse antes de finalizar 

Autojustificación o justificación falsa L (-2) Tarjeta (+1) 
Acciones u omisiones contra él MG o G Tarjeta Respeto al Carácter Propio 
Menoscabo de sus principios  MG o G Tarjeta 
Suplantación de personalidad G Tarjeta 

Honestidad Falsificación o sustracción de 
documentos académicos G Tarjeta 

Comer en horas lectivas L (-3) Tarjeta Salud 
Fumar en el recinto escolar G Tarjeta 

 
Calificación:  L - Leve: Amonestación privada del profesor y/o tutor. Comparecencia ante el coordinador. 
  MG - Menos grave: Tarjeta, la recoge el profesor y la entrega al tutor. 
  G - Grave: Tarjeta e informe escrito a la Comisión. 
Atenuantes: El reconocimiento inmediato. 
  La falta de intencionalidad. 
  Una conducta habitual positiva. 
Agravantes: La intencionalidad, la premeditación y la reiteración (3L →  MG, 3MG → G). 
  La ofensa a menores o recién incorporados. 
  Fomento de la violencia y la discriminación. 
Procedimiento: Antes de la 1ª tarjeta: Profesor + Padres. 
  Antes de la 2ª tarjeta: Tutor + Profesor + Padres. 
  3ª tarjeta: 1 día a casa; Notificación telefónica; Informe escrito a la Comisión. 
  4ª tarjeta: 1 día a casa; Padres + Director. 
  5ª tarjeta: 1 día a casa; Comisión (director, profesor, orientadora). 

6ª tarjeta: 1 día a casa; Comisión de Disciplina del Consejo Escolar. Apertura de expediente. 
 



1. Plan de convivencia 

0. INTRODUCCIÓN 
El enfoque de la convivencia en el Centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que las 

actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir mejor y 
resolver conflictos, a través de la participación, de unos buenos cauces de comunicación y de la 
prevención de problemas de conducta. Para ello se han elaborado unas reglas de buena 
convivencia y una normativa, que deben regular el funcionamiento del Colegio. 

La respuesta educativa del equipo directivo y el profesorado en el Centro es la de promover la actitud de 
participación del alumnado a través de los cauces que ofrece el Reglamento de Régimen Interno 
(R.R.I.) y el Proyecto Educativo del Centro mediante el diálogo, el respeto y la comunicación para 
solucionar cualquier conflicto. Igualmente se pretende potenciar la mejora de la convivencia. 

Si bien hasta ahora los problemas de convivencia han sido escasos, también es verdad que la 
obligatoriedad de la etapa educativa de la ESO en el Centro hasta los 16 años comporta, junto a 
otros aspectos, la presencia en las aulas de un sector de alumnos que no encaja bien con las 
actuales propuestas educativas, generando a veces una cierta conflictividad. Esto nos lleva a la 
reflexión de generar algún tipo de actuación específica para el presente curso con este alumnado 
(acción preventiva o principio de intervención primaria), dentro de un paradigma global de 
integración en su clase.  

No queremos limitar la convivencia a elementos organizativos sino también, y sobre todo, desarrollar 
contenidos que contribuyan a la formación del alumnado. Entendemos la convivencia y la 
participación como parte del aprendizaje. No consideramos la convivencia como una mera 
aplicación de medidas disciplinarias, sino como uno de los objetivos de la educación. Para 
conseguir una buena convivencia en el Centro y para lograr un clima participativo y democrático 
es necesario potenciar estas conductas. Para ello se fomenta la participación a través de la 
asamblea de clase, de la elección de delegado y/o subdelegado en representación del grupo, de la 
participación en el Consejo Escolar, etc. Además, pretendemos desarrollar en los alumnos una 
serie de valores y habilidades de comunicación y de relación social.  

Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas aparecerán porque son propios 
de cualquier sistema de relaciones humanas, pero la prevención contribuye a reducirlos.  

Las actitudes que habrá que fomentar y la organización del Centro en materia de convivencia deberán 
basarse en las Normas de Convivencia, que se procurarán revisar y actualizar cada curso escolar. 

Se abordará a lo largo del curso cualquier incidencia que altere la convivencia en el Centro tanto con el 
alumnado implicado como con su familia, si procede. 

Nos proponemos fomentar los valores democráticos para la convivencia: la tolerancia, la igualdad, la 
justicia, la aceptación de la diversidad, la resolución de conflictos de forma pacífica y no violenta, 
etc., en todas las etapas. 

1. CARACTERÍSTICAS RELEVANTES DEL CENTRO Y DEL ENTORNO 

1.1. Breve apunte histórico 
Ubicación: 
El Colegio San Agustín está emplazado en la llamada Avda. de Madrid, Km. 186-bajo, C.P. 47008 , en la 

carretera de Madrid a unos cuatro km. de Valladolid. 
Origen: 
Inicia su andadura como seminario en octubre de 1961, todavía sin concluir la obra de construcción. Casi 

dos años más tarde se inaugura el día 2 de junio de 1963. 
Comenzó a funcionar el curso académico 1966-67, quedando clasificado como Reconocido de Grado 

elemental el 6 de abril de 1967 (BOE 25-IV-1967); el 5 de junio de 1968 obtiene la autorización 
definitiva para el funcionamiento legal como Colegio de Enseñanza Primaria. 

Posteriormente va adaptándose a la legislación vigente en cada momento y, según la demanda social, va 
consiguiendo la autorización definitiva para impartir las enseñanzas establecidas, hasta llegar a la 
situación actual. 

La entidad titular responsable del Colegio San Agustín es la Provincia religiosa de San Nicolás de 
Tolentino de la Orden de Agustinos Recoletos, legalmente constituida, con personalidad y 
capacidad propias reconocidas por la legislación general vigente. 
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Desarrollo: 
Su proyección educativa, desde los años 70, fue dinámica y bien asentada, alcanzando hacia los 80 una 

matrícula cercana a los 2.500 alumnos. En el año 1.984 se implantó el C.O.U. y el colegio se hizo 
mixto, ante la demanda social. El colegio había logrado así una oferta completa y adecuada a la 
sociedad y a la demanda de los padres. 

1.2. Entorno humano y social  
Es posible que una de las principales razones del aumento de los conflictos en nuestra sociedad esté en la 

cultura consumista. A los niños se les da el mensaje de que sus deseos son más importantes que 
sus obligaciones. Para ellos tener es existir. Este sistema provoca en ellos poca capacidad de 
escucha, con dificultad para aceptar los límites y con deficiente capacidad para modular sus 
emociones. Los padres, en ocasiones, delegan en los profesores la educación de sus hijos a la vez 
que les quitan la autoridad cuando éstos deben ser reprendidos, por esto desde el Centro tratamos 
de trabajar estos aspectos, a través de los tutores y con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación. 

Ocupación de las familias: 
La ocupación de las familias en la actualidad es mayoritariamente como empleados en los diversos 

trabajos de gerencia pública y privada. Quizá predominan los trabajos como profesionales de las 
diversas profesiones. Es también frecuente que trabajen padre y madre. 

Nivel de formación de las mismas: 
En cuanto al nivel de formación de las familias, se podría calificar de medio-alta, dentro de esta región, 

ya que gran parte de los padres tienen estudios universitarios o similares y el resto, al menos, los 
estudios obligatorios o algo más. 

Tendencia demográfica: 
De acuerdo con lo indicado en la ubicación, el colegio está alejado de la ciudad, sin embargo la ciudad se 

va extendiendo hacia el sur, zona del colegio y ya está en plena construcción una urbanización 
enfrente del colegio, en la zona denominada “el Pinar del Jalón”; y está a punto de iniciarse otra a 
escasos metros del colegio, a uno de los lados, en la calle del General Solchaga. Las perspectivas 
de futuro indican una tendencia al crecimiento demográfico en la zona si atendemos a los planes 
de carreteras y construcciones que están proyectando y anunciando. 

Estructura social: 
En cuanto a su estructura social, quizá cabría mencionar nuestra pertenencia a la Orden de los Agustinos 

Recoletos, a FERE-CEA/EyG y nuestra pertenencia a la Parroquia de San Francisco. 
Relación del centro con las familias: 
La relación con las familias es buena. Se mantienen reuniones de información de carácter global y 

particular. Relacionado con este último tipo de relación es relevante la actuación de los tutores en 
la coordinación con las familias. Las situaciones particulares que afectan a la convivencia y 
resolución de conflictos son siempre dadas a conocer a la familia, pidiendo su colaboración tanto 
en la aplicación de las sanciones como en la labor de formación y creación de actitudes positivas 
que persiguen. 

Relación del centro con la comunidad: 
En cuanto a su relación con la comunidad de vecinos y ciudadanos, en la actualidad, la lejanía del colegio 

nos obliga a buscar medios y formas para alcanzar un nivel aceptable en las relaciones, aunque, 
por lo que se ha dicho anteriormente, las perspectivas son buenas, ya que las nuevas 
urbanizaciones y rondas de carreteras posibilitarán más las relaciones con la comunidad, sobre 
todo con los alumnos y las familias que elijan este centro para sus hijos (deportes, reuniones de 
asociaciones etc… que ya existen en el centro). Esperamos también que pronto el servicio de 
autobuses AUVASA, que une el colegio con la ciudad, sea más frecuente y por este medio 
mejoren más y sean más fáciles y frecuentes las relaciones del centro con la comunidad. 

Características de los alumnos de nuestro centro: 
Nuestros alumnos y alumnas proceden de la ciudad de Valladolid y de varios de los pueblos de los 

alrededores de la ciudad. 
Consideramos que el nivel económico podría ser descrito como medio o medio-alto. 
Y en cuanto al rendimiento académico de los alumnos, igualmente se puede situar en un nivel medio o 

medio-alto. Es de notar las dificultades de tipo académico de los alumnos que, procediendo sobre 
todo de otros centros del medio rural, deciden continuar sus estudios en nuestro centro. 

1.3. Entorno cultural 
Instituciones culturales: 
La lejanía del colegio en la actualidad no brinda posibilidades fáciles de contacto con instituciones 

culturales, no obstante los nuevos planes de urbanización y de carreteras darán pie a corto y medio 
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plazo no sólo a facilitar la utilidad y provecho de ellas, sino que, incluso, algunas parece que 
puedan ser instaladas con bastante proximidad al centro escolar “San Agustín”. 

Servicios dotacionales: 
La ubicación del colegio no ofrece muchas posibilidades en cuanto a servicios dotacionales. Si 

exceptuamos la Avenida de Madrid y la Ronda interior Sur poco más se puede decir en relación a 
este tema. 

1.4. Organización general del centro 
El Colegio San Agustín es un centro integrado y en él se imparten las enseñanzas de Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, con el número 47.004.263 
en el Registro oficial del Ministerio de Educación y Ciencia. 

El Centro disfruta de autonomía en el ámbito pedagógico y organizativo de acuerdo a lo que establezcan 
las disposiciones legales vigentes. En los niveles de Infantil (2º Ciclo), Primaria y Secundaria 
Obligatoria está acogido al régimen de conciertos regulado en el Título IV de la LODE y en sus 
normas de desarrollo. 

El carácter propio del Centro reúne los requisitos establecidos en el artículo 22 de la LODE, y todos los 
miembros de la comunidad educativa lo conocen y lo aceptan como descripción del modelo 
educativo que el colegio ofrece a la sociedad en el marco de la libertad de enseñanza. Conforme a 
su Titularidad o Carácter Propio el Centro es confesional Católico. 

El Centro se configura como una Comunidad Educativa integrada por el conjunto de personas que, 
relacionadas entre sí e implicadas en la acción educativa, comparten y enriquecen los objetivos del 
Centro. 

Todos los integrantes de la Comunidad Educativa deben respeto al Ideario o Carácter Propio del Centro, 
al que habrán de adaptar, sin merma de los derechos y libertades que les son propios, sus 
actuaciones (TC 85, II, 9). 

El Centro, de acuerdo con el Ideario, tiene como objetivo fundamental la educación integral de los 
alumnos mediante el desarrollo armónico de todas sus potencialidades físicas, psicológicas, 
socioculturales y trascendentes. “En la escuela agustiniana se enseña por amor a los demás y se 
aprende por amor a la verdad” (San Agustín). 

Grupos y niveles:  
El Centro tiene autorización para 12 aulas de Educación Infantil (300 puestos escolares); 30 de Educación 

Primaria (750 puestos escolares); 24 de Educación Secundaria Obligatoria (720 puestos escolares) 
y 10 de Bachillerato (350 puestos escolares) en tres de sus modalidades: Ciencias de la Naturaleza 
y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales y Tecnología. 

Composición de los mismos:  
El Colegio San Agustín cuenta en la actualidad con 10 unidades en funcionamiento en Educación Infantil, 

25 + 1(de integración) en Educación Primaria, 22 unidades en Educación Secundaria Obligatoria y 
6 unidades en Bachillerato. 

Programas específicos y especialización didáctica:  
Además de las actividades curriculares, actualmente se están ofreciendo a nuestros alumnos multiplicidad 

de actividades que libremente aceptan: informática; psicomotricidad fina; taller de teatro y de 
prensa, de lectura comprensiva y de lectura eficaz; refuerzo de lengua y matemáticas; clases de 
inglés, francés y alemán; actividades de ocio y tiempo libre; taller de música-piano y cerámica; 
granja-escuela; gimnasia rítmica y judo; cursos de PEI (Programas de Enriquecimiento 
Instrumental); terapia de problemas de audición y lenguaje, etc… 

Cada grupo de alumnos de Educación Primaria y del 1º ciclo de la ESO dispone de la biblioteca aula, 
además de la biblioteca general del centro, con vistas a promocionar la lectura y aprovechar el 
tiempo libre. Los alumnos pueden llevar a su casa el libro que deseen, responsabilizándose de su 
buen estado. El control de la lectura de los libros lo llevan los tutores o profesores de Lengua 
Española y Literatura. 

Merece una mención especial el “Método de cálculo operativo” como una experiencia educativa 
sumamente interesante, ya sancionada por la Junta de Castilla y León -Consejería de Educación y 
Cultura- que publicó este material didáctico: un válido texto de Matemáticas para Educación 
Primaria, que se está siguiendo en este Colegio. Su autor es un profesor de este centro. 

Circunstancias socio familiares del alumnado: 
El ambiente social-familiar de nuestro alumnado, hoy por hoy, en un 95% es bueno, en los diversos 

aspectos en los que se desenvuelve la vida familiar: matrimonio canónico, entrega a los hijos y su 
mejor formación, unión familiar, empleo, etc…; no obstante, se palpa también la crisis familiar en 
diversos casos con separaciones, divorcios, parejas poco estables, etc… Las mismas adopciones y 
pérdida de empleo son circunstancias a considerar en este aspecto. De momento, la situación es 
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buena, pero la realidad nos obliga a no perder de vista ciertas situaciones familiares y sus posibles 
consecuencias negativas.  

Circunstancias socio familiares del profesorado y PAS: 
En lo que se refiere al profesorado y al personal no docente ocurre algo semejante a lo indicado arriba, 

pero en menor proporción. 

1.5. Instalaciones y proyectos significativos 
Descripción de las instalaciones (distribución., zonas seguras y problemáticas): 
Las instalaciones del centro son muchas, cualificadas y seguras. 
- Nivel Infantil: Tres parques espaciosos, bien equipados, uno para cada curso, actualizados y seguros 

para evitar riesgos de lesiones. Hay dos rampas de entrada al colegio para los más pequeños y 
minusválidos. Sala de psicomotricidad cómoda, amplia, segura y con mucha luz natural y buena 
ventilación. Lo mismo se puede decir de las distintas clases. 

- Nivel de Primaria: Éstos, además de disfrutar de los diversos campos de fútbol, futbito, campos de 
baloncesto y balonmano, frontón y polideportivo, los primeros cursos tienen su jardín propio de 
arena y disfrutan también de la sala de psicomotricidad. Igualmente estas instalaciones son 
amplias y seguras. Las clases son también amplias y cómodas, bien iluminadas, ventiladas y 
seguras. 

- Nivel de Secundaria y Bachillerato: Se puede decir lo mismo, ya que usan las mismas instalaciones, 
exceptuando lo propio de los niveles inferiores, en distinto horario. En cuanto a las clases reúnen 
las mismas buenas condiciones indicadas. 

Con todo, cada año se revisan las instalaciones y planifican nuevos proyectos para evitar inseguridades y 
riesgos. 

Descripción de actividades complementarias y extraescolares: 
El centro ofrece un amplio abanico de actividades extraescolares o complementarias que podríamos 

clasificar dentro de los siguientes apartados: Música (Iniciación musical, Piano y Guitarra), Danza, 
Ajedrez, Teatro, Creatividad (Cerámica y Plástica), Medioambiente, Informática, Idiomas (Inglés 
y Francés) y Deportes (Fútbol, Baloncesto, Balonmano, Voleibol, Atletismo, Gimnasia rítmica y 
Judo). 

Intercambios y experiencias de calidad e innovación: 
El centro está ofreciendo y llevando a cabo un intercambio de estudiantes con Estados Unidos. Durante el 

curso pasado 20 alumnos junto con 2 profesores se beneficiaron de este intercambio y en el 
presente curso otro grupo de 20 alumnos acompañados por sus profesores se beneficiarán de él. 

En cuanto a experiencias de calidad reseñar que el Centro se embarcó hace 3 años en un Plan de calidad 
denominado Edugés y, tras el segundo año, consiguió la certificación que le acredita como centro 
de calidad. El plan ha intentado buscar la mejora en todos los aspectos relacionados con la 
educación. 

1.6. Situación de convivencia en el centro 
El Colegio es una gran familia en la que el diálogo, la interacción y el comportamiento se constituyen en 

elementos connaturales del proceso educativo. La adecuada convivencia en el Centro es una 
condición indispensable para la progresiva maduración de los distintos miembros de la Comunidad 
Educativa y de aquella en su conjunto y, consiguientemente, para la consecución de los objetivos 
del Carácter Propio del Centro. 

Para llevar a cabo este Plan de Convivencia en este Centro nos hemos basado en los siguientes principios 
generales: 

1. La elaboración del Plan de Convivencia es el resultado de un consenso e implicación de todos los 
sectores que formamos la Comunidad Educativa (profesorado, familias y alumnado) para el 
fomento de una buena convivencia en el centro. 

2. En materia de convivencia y disciplina, el profesorado y el personal no docente están sometidos a la 
correspondiente normativa, tanto en el Real Decreto 33/1986, la Orden 52/2005 relativa a la 
convivencia de los centros de Castilla y León como en el Convenio Colectivo del Personal 
Laboral. Por su parte, los alumnos matriculados en el centro están obligados al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 732/1995.  

3. No consideramos los aspectos de convivencia sólo como aspectos organizativos sino además como 
contenidos a desarrollar y parte de la formación del alumnado. Se debe tener en cuenta la 
convivencia y la participación como parte del aprendizaje. 

4. No consideramos la convivencia como una mera aplicación de medidas disciplinarias, sino como un fin 
educativo a trabajar. La convivencia es un objetivo formativo en si mismo y fundamental de todo 
proceso educativo. Para conseguir una buena convivencia en el centro y para lograr un clima 
participativo y democrático es necesario potenciar estas conductas. Para ello se fomenta la 
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participación a través de la asamblea de clase, de la elección de delegado o subdelegado en 
representación de la clase, de estar representados en la Junta de Delegados, de participar en el 
Consejo Escolar, de participar en la Comisión de Actividades Extraescolares, etc. Además, debe 
desarrollarse en los alumnos una serie de valores y habilidades de comunicación y de relación 
social. 

5. El conflicto es inherente a la vida en común de las personas. Es algo normal en toda sociedad libre y 
democrática. Debe entenderse como algo positivo para desarrollar la labor educativa y, sobre todo, 
servir como medio de aprendizaje en la búsqueda de alguna solución al conflicto de forma 
democrática, dialogada y pacífica, manteniendo una cierta armonía en las relaciones entre las 
personas. 

6. Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas aparecerán, porque son 
propios de cualquier sistema de relaciones humanas, pero la prevención contribuye a reducirlos. 
Cuando sea necesaria una corrección o sanción tendrá un propósito formativo, de modo que se 
garantice tanto el buen funcionamiento general como la socialización ordenada y autónoma del 
individuo cuya conducta requiera la aplicación de medidas disciplinarias. La disciplina debe 
favorecer objetivos educativos estimulando cambios cognitivos, emocionales y conductuales. 

En la actualidad el clima de convivencia en el Centro es bueno, no existen problemas de disciplina que 
puedan considerarse graves. Aparecen de vez en cuando, principalmente en los cursos de la ESO, 
algún conflicto esporádico, para los que hay establecido un sistema de sanciones que funciona de 
forma correcta. Sin embargo, existen otras conductas y actitudes más sutiles que alteran el buen 
funcionamiento de algunas clases (faltas de respeto entre los compañeros, contestaciones 
inadecuadas a los profesores, bromas pesadas,...). 

Desde el Centro se ha tratado de identificar y analizar qué se considera conflicto por parte del 
profesorado, del alumnado y de las familias.  

Descripción de los tipos de conflictos para profesorado, alumnado, familias y PAS. 
Aunque la mayor parte de los problemas se polarizan en cursos superiores (ESO y Bachillerato), no 

podemos bajar la guardia en los otros niveles. 
¿Qué ocurre en Educación Infantil y Primaria? 
El muchacho de Educación Infantil y Primaria está continuamente echando un pulso con el compañero de 

al lado y con el profesor para llamar su atención. 
En las relaciones entre iguales siempre lidera uno y hay que “obedecerle”. El profesor/tutor debe ganarse 

la confianza de ese “líder” para que trabaje en beneficio de la clase y, en vez de desunir consiga 
unir, y en vez de discutir ayude a mediar los conflictos, la mayoría de las veces muy fáciles de 
solucionar en estas edades. 

Hay que evitar, en lo posible, que intervengan alumnos de otras edades (ya sean superiores o inferiores) y 
por supuesto los padres, ya que un problema sin importancia puede convertirse en una gran bola de 
nieve. 

¿Qué ocurre en Secundaria y Bachillerato? 
En los alumnos de niveles superiores los conflictos se pueden clasificar en dos grandes grupos: 
- Conductas disruptivas en las aulas: 

Disrupción es un estado de inquietud dentro del aula. Es el tipo de conflictividad que más se da 
en las aulas, de la que más hablan los profesores en los pasillos. Representa un reto al 
educador. ¿Cómo describe el profesor esta conducta? De las siguientes formas: “no 
escuchan”, “les falta concentración”, “se meten unos con otros”, “interrumpen la 
explicación”, “son desobedientes”, etc… 

La disrupción plantea dos dilemas en el profesorado: la necesidad de motivar al alumno para 
provocar un cambio de actitud en la dinámica del aula o la necesidad de atender a aquellos 
alumnos que a pesar de encontrarse en un grupo significativamente disruptivo muestran 
interés por aprender y valoran el proceso educativo para su formación. Esto exige un 
análisis en doble sentido: las implicaciones de control y manejo de la clase por el profesor y 
las motivaciones del alumno disruptivo y del profesor que lo sufre. 

Incluimos en esta categoría manifestaciones del tipo: provocaciones constantes, falta de 
puntualidad, falta de hábito de escucha ordenada y empática, respeto necesario a los turnos 
de palabra, cuchicheos, risas, comentarios a destiempo, exceso en el vocabulario, pequeños 
altercados, maltrato del aula, malas posturas, olvido del material, pasividad en las tareas 
escolares e incumplimiento del trabajo para casa. 

Entendemos que las consecuencias más inmediatas de estas conductas son pérdida de tiempo y 
energía por parte de todos, renuncia a innovar en la clase (“no correr riesgos”), estrés e 
influencia negativa en el rendimiento escolar. 

Las conductas descritas aparecen fundamentalmente desde dos causas: 
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+ Por un lado, las propias que afectan a la naturaleza adolescente (crítica a la autoridad, 
tendencia a discutir, autoconciencia,...), a las que hay que añadir quizá un bajo nivel de 
responsabilidad a la vez que de opinión en las tareas y asuntos familiares. 

+ Por otro, las derivadas de las dificultades de aprendizaje, que provocan en la mayoría de los 
casos una desconexión del alumnado que las padece en relación a la marcha de la clase. 

- Problemas de convivencia entre profesores y alumnos: 
Se incluyen los restantes tipos de faltas, producidas fuera o dentro del aula, hacia profesores, 

alumnos y demás miembros de la comunidad educativa. Falta de respeto a profesores o a 
compañeros; agresiones verbales o físicas a profesores o compañeros; acoso, intimidación o 
burla a algún compañero o profesor; dañar el mobiliario o las instalaciones del centro 
(pintadas, roturas, etc…); consumos no saludables dentro del recinto y del horario escolar 
(alcohol, drogas, tabaco…); desobediencias formales ante alguien con autoridad en el 
centro. 

Descripción de sus causas y las soluciones que se les ha ido dando. 
Posibles causas: 

- Para el alumnado 
+ Conflictos con los padres. 
+ Adopciones e inmigrantes. 
+ Huérfanos. 
+ Conflictos con compañeros de clase. 
+ Relaciones profesores-alumnos. 
- Entre el profesorado: 
+ Supuestos “privilegios hacia algunos”. 
+ Supuestos “encasillamiento” en algunos niveles y/o asignaturas. 
Algunos conflictos tienen su origen en la actitud poco respetuosa de muchos ante los demás o 

ante las normas, pues sólo aceptan su propio criterio como válido rechazando todo aquello 
con lo que no estén de acuerdo. 

En algún caso, la no advertencia a tiempo por parte de profesores o padres ha podido generar 
en algunos alumnos la convicción de que ciertos comportamientos son correctos y no 
punibles, aunque más que causa puede calificarse de circunstancias favorecedoras. 

La problemática escolar hay que abordarla desde diferentes ámbitos de actuación: 
Concienciación---------------“Aquí tenemos un problema”. 
Aproximación curricular----Desarrollo personal. 
Atención individualizada---Tratamientos específicos. 
Participación-----------------Como resolución de conflicto. 

Respuestas del centro a las situaciones: 
Las normas de convivencia de este Centro definen las características de las conductas que 

deben promoverse para lograr: 
a) El crecimiento integral de la persona. 
b) Los fines educativos del Centro. 
c) El desarrollo de la Comunidad Educativa. 
d) Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro. 
e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la acción educativa.  

Son normas de convivencia del Centro: 
a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la 

Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el 
Centro con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo. 

b) La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación. 
c) La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y 

educado. 
d) El interés por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad. 
e) El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
f) La cooperación en las actividades educativas o convivenciales. 
g) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar. 
h) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observación de las normas del Centro sobre 

esta materia. 
i) La actitud positiva ante los avisos y correcciones. 
j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material de Centro, 

conforme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de 
acceso a determinadas zonas del Centro. 

 6



k) En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y en el 
presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa. 

Los que alteren la convivencia serán corregidos conforme a los medios y procedimientos que 
señalan la legislación vigente y el R.R.I. 

Las normas de la clase deben regir y condicionar la actuación en el aula tanto de profesores 
como de alumnos. Es importante que se originen de una negociación por ambas partes. 

1.7. Experiencias previas sobre convivencia 
Están en relación directa o indirecta con la convivencia del centro (por ejemplo, planes de mejora). 
Las experiencias que se han llevado a cabo para favorecer la convivencia las podemos resumir en lo 

siguiente: 
En el alumnado: salidas, excursiones, talleres, intercambios escolares, teatro, convivencias, acampadas, 

granja-escuela… En todos estos ámbitos, donde la convivencia es a tiempo completo, es donde 
principalmente se puede: fomentar, ver, analizar, prevenir, etc. las relaciones entre iguales. 
Inculcarles desde su más tierna infancia el “valor del respeto”, hacia los demás, ya que puede ser 
la base para una convivencia satisfactoria en un futuro ha sido siempre el objetivo en nuestro 
actuar. 

En el profesorado: muy importante la convivencia de los docentes con los alumnos en un contexto 
distinto al escolar (salidas, excursiones, convivencias …). 

En el colegio: 
- Plan de Calidad, para mejora en todos los ámbitos. 
- Cada año se redactan y actualizan las “Normas de convivencia del centro” por parte del claustro de 

profesores, procurando actualizarlas a las nuevas situaciones. 
- Dentro del plan de calidad del centro se han diseñado y puesto en funcionamiento dos procesos titulados 

“Tutoría Primaria, resolución de conflictos” y “Tutoría secundaria, resolución de conflictos”. 
Ambos establecen el modo de afrontar los diferentes conflictos que pudieran surgir en la 
comunidad educativa. En ellos se marcan los pasos a seguir por cada uno de los que se han visto 
involucrados en algún conflicto. Oídas las partes y analizado el conflicto, siempre se llegaba a un 
dictamen. 

- En el curso pasado, y ante un conflicto de convivencia difícil, se arbitró una fórmula de mediación, 
además de las sanciones aplicadas a cada una de las partes. Lo llamamos “punto de encuentro” y 
consistía en un diálogo abierto entre las partes implicadas con asistencia de los tutores respectivos 
y un moderador para intentar acercar posturas y convenir una mínima aceptación entre las partes. 

- Una última experiencia tiene que ver con formación en conferencias organizadas por la Asociación de 
Padres para padres de alumnos. Las charlas versaron sobre las relaciones interpersonales en la 
adolescencia, trabajando las relaciones familiares (percepciones de los adolescentes, cambios 
sociales en la familia, teorías de la relación adolescente-familia, problemas familiares vs. familias 
problemáticas y pautas de crianza), las relaciones con los iguales (relaciones de amistad y 
relaciones de pareja) y las relaciones con la escuela (la escuela como contexto de socialización y 
desarrollo, y el profesor como agente de socialización y cambio). 

1.8. Necesidades de formación 
Las necesidades de formación del centro las vemos dirigidas en una triple dirección: profesores, alumnos 

y padres. Ninguno de los estamentos propios de un centro escolar puede quedar apartado o al 
margen de la formación. 

Es necesaria la formación en actitudes y valores que propicien la resolución de los conflictos que puedan 
surgir en la convivencia. Consideramos principalmente estas necesidades: 

1. Formación en pedagogía pacífica, intentando propiciar espacios y estructuras en el marco escolar que 
dejen lugar a procesos de mediación, de negociación y fomentar las actitudes que hacen del 
conflicto una oportunidad de desarrollo. Aspectos a fomentar: 

Usos del diálogo. 
Aprendizaje cooperativo, trabajo en equipo. 
Solución de problemas. 
Establecimiento de normas. 
Comprensión y manejo de la agresividad y de la violencia. 
Confianza. 
Autoestima. 
Apertura y empatía. 

2. Formación en negociación, fundamentalmente positiva y colaborativa. 
3. Formación en mediación, comenzando por trabajar la escucha activa. 
4. Formación para abordar/manejar “Alteraciones del comportamiento del alumno” 
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1.9. Estatutos europeos para los centros educativos democráticos sin violencia 
1.- Todos los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a un centro seguro y sin conflictos. 

Cada individuo tiene la responsabilidad de contribuir a la creación de un ambiente positivo que 
favorezca el aprendizaje y el desarrollo personal.  

2.- Todos tienen derecho a ser tratados y respetados por igual con independencia de sus características 
personales (sexo, raza, religión, etc...). Todos gozan de libertad de expresión sin riesgo de 
discriminación o represión.  

3.- La comunidad educativa garantiza que todos sus miembros conocen sus derechos y responsabilidades.  
4.- Cada centro educativo democrático posee un órgano de toma de decisiones elegido democráticamente 

y compuesto por representantes de los estudiantes, profesores, padres y otros miembros de la 
comunidad educativa, según proceda. Todos los miembros de este órgano tienen el derecho de 
voto.  

5.- En un centro educativo democrático, los conflictos son resueltos en estrecha colaboración con todos 
los miembros de la comunidad educativa, de una manera constructiva y sin violencia. Todo centro 
educativo tiene personal y alumnos preparados para prevenir y solventar los conflictos a través de 
actuaciones de mediación y consenso.  

6.- Todo caso de violencia es investigado y tratado con la mayor prontitud posible, y es examinado en 
profundidad ya sean alumnos o cualesquiera otros miembros de la comunidad educativa los 
implicados.  

7.- El centro educativo forma parte de la comunidad local. La cooperación y el intercambio de 
información con otras entidades locales son esenciales para la prevención y la resolución de los 
problemas. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN. 
- Fomentar la convivencia en el centro 
- Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres 
- Fomentar la resolución pacifica de conflictos 
- Formar a los alumnos en el respeto a la dignidad personal, en la tolerancia, en la no discriminación y en 

el ejercicio de la libertad responsable. 
- Prevenir el acoso entre iguales. 
- Proteger al alumno contra la agresión física y moral. 
- Dar respuesta inmediata al acoso e intimidación entre iguales en cuanto a su prevención, tratamiento y 

erradicación. 
- Sensibilizar a todos los miembros de la comunidad educativa sobre los temas de alteración del 

comportamiento y de acoso o intimidación. 

3. ACTIVIDADES DEL PLAN. 

3.1. Actividades previstas para la formación del profesorado 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Introducción al 
término 
“convivencia 
escolar” 

Dirección Ordenador 
Cañón 

Exposición 
Diálogo 

Salón rojo 
1º trimestre 

Problemática de la 
“convivencia 
escolar” 

Dirección Ordenador 
Cañón 

Exposición 
Diálogo 

Salón rojo 
2º trimestre 

Experiencias de 
calidad en relación a 
la “convivencia 
escolar” 

Dirección Ordenador 
Cañón 

Exposición 
Diálogo 

Salón rojo 
3º trimestre 

 

3.2. Actividades previstas para la formación de los padres 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
EP. - La convivencia 
familiar: “Estructura 
familiar”. 

APA Fotocopias Exposición 
Ejercicios 
Trabajo grupos 
Diálogo 

Salas pastoral 
1º trimestre 

EP. - La convivencia APA Fotocopias Exposición Salas pastoral 
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familiar: “La 
sobreprotección”. 

Ejercicios 
Trabajo grupos 
Diálogo 

2º trimestre 

EP. - La convivencia 
familiar: 
“Comportamientos 
agresivos”. 

APA Fotocopias Exposición 
Ejercicios 
Trabajo grupos 
Diálogo 

Salas pastoral 
3º trimestre 

 

3.3. Actividades previstas para la formación de los alumnos 

3.3.1. Alteraciones de comportamiento 
3.3.1.1.- Actividades del Plan de Acción Tutorial 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Cuento "El 
cocodrilo" 

Profesor - tutor Láminas de cuentos Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

"Quiero aprender a 
hacerlo solo" 

Profesor - tutor Fotocopias Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Entrenamiento en 
estrategias de 
resolución de 
conflictos.  

Tutor Aula y encerado Debate, lluvia de 
ideas y role playing. 

En el aula. 
Los primeros días 
del curso. 

Sociograma para la 
detección de las 
relaciones que se 
establecen en el aula. 

Tutor Cuestionario para los 
alumnos. 

Cuestionario. Aula. 
Al menos una vez al 
trimestre. 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Adolescencia y tú Orientador Material de Ausonia 

Árbora 
Charla Aula 

Hora de tutoría 
Drogodependencia Dirección Estudios / 

Orientador 
Los propios Charla Salón Rojo 

Hora de tutoría 
Igualdad de género Tutor Fichas de tutoría Dramatizaciones 

Role playing 
Aula  
Hora de tutoría 

Actitud en clase. Tutor Fichas de tutoría Dramatizaciones  
Role playing 

Aula  
Hora de tutoría 

¿Tú de qué vas? Tutor Fichas de tutoría Dramatizaciones  
Role playing 

Aula  
Hora de tutoría 

Autoestima y 
autoconocimiento 

Tutor Fichas Fichas, encuestas, 
Preguntas abiertas 

Aula  
Hora de tutoría 

3.3.1.2.- Actividades de las áreas curriculares 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Autonomía del niño Profesor-tutor Los propios del aula Activa Aula 

1º trimestre 
Formas de 
comunicación y 
habilidades sociales 

Profesor-tutor Los propios del aula Activa Aula 
2º trimestre 

No violencia y 
empatía 

Profesor-tutor Los propios del aula Activa Aula 
3º trimestre 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
“Hablamos con 
modales” 

Tutor - Profesor de 
Lengua 

Conversación Participativa Aula. 
Inicio de Curso 

 “Profesiones” Tutor - Profesor Libro de texto Lúdica Segundo Trimestre 
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Conocimiento del 
Medio 

Noticias de prensa (sectores) 

“Sumamos” Maestro de 
Educación Física 

Trabajo de grupo Trabajo en Equipo Una vez al trimestre 
Polideportivo – 
Gimnasio - Sala de 
Psicomotricidd 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Talleres diversos Profesor Ordenadores, 

Bibliografia 
Trabajos en equipo/ 
por parejas 

Laboratorios, 
Biblioteca, 
Salas  de informática
Hora de tutoría 

Video-análisis Profesor Películas de 
video/DVD 

Visionado y 
reflexión 

Hora de clase/tutoría 

3.3.1.3.- Actividades complementarias y extraescolares 
PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Concurso sobre la 
Igualdad de género 

Tutores - maestros  
de Lengua 

Poster, y propaganda 
alusiva a dicho 
certamen 

Escritura 
Dibujo 

Aula.  
Entre el 1º y el 2º  
trimestre 

Convivencias coro y 
grupos Némesis 

Encargados de coro 
Catequistas 

Los necesarios  Juegos 
Dinámicas. 

El colegio. 
Una vez al trimestre 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Talleres diversos Profesor Ordenadores, 

Bibliografia 
Trabajos en equipo/ 
por parejas 

Laboratorios, 
Biblioteca, 
Salas  de informática
Hora de tutoría 

Violencia de género Orientador Los propios de la 
institución 

Talleres 
Charla y taller 

Aula y Biblioteca 
Hora de tutoría 

Convivencias Departamento de 
pastoral 

Los propios del 
departamento 

Charlas, juegos y 
dinámicas de grupo 

Mañana de un día 
lectivo. 
Casa de convivencia 

3.3.2. Acoso e intimidación entre iguales 
3.3.2.1.- Actividades del Plan de Acción Tutorial 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Cuento "El castaño 
mágico" 

Maestra - tutora Láminas de cuentos Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

"Esto sí se puede 
hacer, esto no" 

Maestra - tutora Fotocopias y 
cartulinas 

Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

"¿Qué harías tú?" Maestra - tutora Fotocopias y gomets Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Simulación entre dos 
o mas personajes 
una situación de 
acoso 

Maestro-tutor o 
maestro de lengua 

Cuentos 
Papel 

Dramatizacion en 
pequenos grupos. 
Debate. 

Aula 

Comportamiento 
ideal entre alumnos 

Maestro-tutor o 
Maestro-plástica 

Fotogafias, dibujos, 
pinturas, rotuladores, 
tijeras, pegamento, 
cartulinas 

Mural  en grupos de 
tres o cuatro. 

Aula 

Navegando por  
Internet 

Maestro- informática Ordenador  y 
cuaderno de apuntes 

Entrar en paginas  
informativas (news) 
y anotar cosas 
positivas de… 

Aula de informatica 
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El abanico Tutor Papel Decir cualidades de 
los demás (técnica 
del abanico) y puesta 
en común 

Aula 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Detección de acoso Tutores, orientador Cuestionarios Encuesta, diálogo Aula  

Hora de tutoría 
3.3.2.2.- Actividades de las áreas curriculares 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Autonomía del niño Maestra-tutora Los propios del aula Asamblea, 

dramatización y 
dibujos 

Aula 
1º trimestre 

Formas de 
comunicación y 
habilidades sociales 

Maestra-tutora Los propios del aula Asamblea, 
dramatización y 
dibujos 

Aula 
2º trimestre 

No violencia y 
empatía 

Maestra-tutora Los propios del aula Asamblea, 
dramatización y 
dibujos 

Aula 
3º trimestre 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Lectura de “valores” Tutor Biblioteca-aula Reflexiva e 

inductiva 
Tutor. 
Una vez al mes 

“Sembrador de paz” Tutor - maestro de 
religión 

Vídeo, Cd 
“Canta y Camina” 

Visionado, lectura y 
aplicación 

Bimestralmente 

 

3.4. Otras actividades / Situaciones de especial riesgo 

3.4.1.- Entradas y salidas al colegio 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
¿Hacemos un tren de 
mayores? 

Profesor - tutor Cartulinas y folios Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Situaciones de riesgo Tutores, monitores 

comedor, profesores 
autocar 

Humano Comentario, 
preguntas, etc 
 

Aula 
Comedor 
Autocar 
Los  primeros dias 
del curso 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Prevención de 
conductas 
disruptivas 

Profesorado Humano Vigilancia y 
acompañamiento en 
las salidas 

Pasillos / escaleras 
Salidas del colegio 

3.4.2.- Recreos 
INFANTIL 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
"El viaje de las 7 
etapas" 

Profesor - tutor Humano Puesta en común en 
asamblea 

Aula 

PRIMARIA 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Juicio sobre 
resolución conflictos 

Tutor Humano Role playing 
 

Aula 
Tras conflictos 
recreo 
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SECUNDARIA - BACHILLERATO 
Actividad Responsables Recursos Metodología Espacios fís. y temp. 
Prevención de 
conductas 
disruptivas  

Semaneros Humano Vigilancia Patios / pasillos 
Recreos 

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 

4.1. En caso de alumnos que presenten alteraciones de comportamiento. 
4.1.1. PROCEDIMIENTO 1: ACTUACIONES INICIALES. 
4.1.1.1. Actuación: Comunicación de la situación. 

• Los alumnos la comunicarán al profesor-tutor del alumno. 
• Las madres y padres la comunicarán al profesor-tutor del alumno. 
• El profesorado lo pondrá en conocimiento del Jefe de Estudios. 
• Otros miembros de la comunidad educativa lo comunicarán, habitualmente, al profesor-tutor del 

alumno. 
4.1.1.2. Actuación: Información previa. 

El profesor-tutor, con el asesoramiento del Jefe de Estudios y el Orientador, llevará a cabo la recopilación 
de información que permita aclarar la alteración de comportamiento puesta de manifiesto 
(características de generalización, continuidad y gravedad). 

4.1.1.3. Actuación: Pronóstico inicial. 
El profesor-tutor, con el asesoramiento del Jefe de Estudios y el Orientador, en relación con la 

información previa recogida en el apartado anterior (características de generalización, continuidad 
y gravedad), elaborará un informe inicial estableciendo si se trata de una alteración producida, 
fundamentalmente, por disfunciones del proceso «enseñanza-aprendizaje», por factores de tipo 
familiar, socio-ambiental, o de «marginalidad», entre otros. 

4.1.1.4. Actuación: Toma de decisiones inmediatas. 
A partir de lo anterior: 
a) En el caso de alteraciones casuales, leves y aisladas el profesor tutor tomará las decisiones/medidas 

oportunas de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior del centro y comunicará estas 
decisiones a las familias de los alumnos y a los propios alumnos. 

b) En el caso de alteraciones graves y permanentes el Jefe de Estudios, con el asesoramiento del 
Orientador y la participación del profesor-tutor, valorarán y tomarán las decisiones sobre: 

- La aplicación de alguna de las medidas establecidas en el Reglamento de Régimen Interior 
del centro. 

- La comunicación a las familias de los alumnos. 
- La comunicación a otros organismos y servicios (sanitarios o sociales) oficiales. 
- La adopción de medidas inmediatas, en tiempos y/o espacios, que eviten la repetición de 

situaciones similares. 
- La comunicación a la Comisión de Convivencia de la situación. 
- La Comunicación a la Inspección de Educación. 
- El inicio del Procedimiento 2 (Actuaciones Posteriores) si procede. 

Todas las actuaciones realizadas hasta el momento, en el caso de las alteraciones graves, quedarán 
recogidas en un informe elaborado por el Jefe de Estudios que estará depositado en la dirección 
del centro. 

Las actuaciones posteriores se configuran en función de las características de la alteración del 
comportamiento del alumno y establecen un procedimiento de actuación alternativo, o simultáneo 
según casos, a la aplicación de, por una parte, las medidas contempladas en el R.R.I. y la toma de 
decisiones inmediata (actuación 4.1.1.4.). 

4.1.2. PROCEDIMIENTO 2: ACTUACIONES POSTERIORES. 
4.1.2.1. Actuación: Evaluación del comportamiento problemático. 

El proceso será coordinado por el Jefe de Estudios, con la participación del orientador, en su caso, y del 
profesor tutor del alumno. 

4.1.2.1.1. En este proceso se evaluarán aspectos en relación con: 
• El alumno (individualmente). 
• El centro docente: alumnos, profesores y otras personas relacionadas con la situación. 
• La familia del alumno. 
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4.1.2.1.2. El principal objetivo es determinar, con la mayor precisión posible, cuál o cuáles son los 
comportamientos problemáticos, así como las circunstancias en que aparecen, llevando a cabo un 
análisis funcional que determine cuáles son los acontecimientos que le preceden (antecedentes) y 
los que le siguen (consecuentes).  

4.1.2.1.3. En relación con el pronóstico inicial (actuación 4.1.1.3) y la toma decisiones inmediatas 
(actuación 4.1.1.4) será necesario: 

• Recabar información de otros organismos y servicios (sanitarios y/o sociales), especialmente 
en casos en los que se trate de una alteración que podría encajar en alguna de las patologías 
psiquiátricas o se deba, fundamentalmente, a factores de carácter socio-ambiental. 

• Revisar aspectos como la organización de la clase y el centro, el desarrollo del curriculum, la 
actuación del profesor (nivel de estrés y modelado) y el agrupamiento y motivación de los 
alumnos/as, especialmente si se trata de una alteración del comportamiento relacionada con 
disfunciones del proceso «enseñanza-aprendizaje», manifestándose en conductas 
disruptivas de mayor o menor gravedad y continuidad. 

4.1.2.1.4. El resultado de la evaluación se recogerá en un documento que quedará depositado en la 
dirección del centro. 

4.1.2.2. Actuación: Plan de actuación. 
La coordinación de actuaciones la llevará el jefe de estudios, con el asesoramiento y apoyo, en su caso, 

del orientador del centro y el tutor del alumno. 
4.1.2.2.1. El documento será redactado por la persona designada por el jefe de estudios, preferentemente 

el orientador, con el apoyo del tutor del alumno y presentado al resto de profesores que 
intervengan con él.  

4.1.2.2.2. Este documento recogerá la actuación a llevar a cabo con el alumno individualmente, con el 
centro docente (profesores y alumnado) y con la familia del alumno. 

4.1.2.2.3. El plan de actuación deberá incluir los siguientes bloques de trabajo: 
a) En relación con la actuación individual con el alumno: 
- Objetivos y criterios de logro, selección y aplicación de técnicas y concreción de los aspectos 

que rodean a su comportamiento. 
- Forma de facilitar la información al alumno con la mayor estructuración posible, así como 

tiempo que está previsto dedicar, diariamente, para llevar a cabo el plan de actuación 
previsto. 

b) En relación con el centro (profesores y alumnos): 
- Medidas adoptadas en relación con el comportamiento desajustado de factores como: la 

organización y dinámica de la clase y/o del centro, la interacción profesor-alumnos (niveles 
de estrés y modelado), la ubicación espacial en el aula, la aceptación o rechazo del alumno 
por parte de sus compañeros, el desarrollo del curriculum, así como la disposición de 
recursos. 

- Medidas de apoyo escolar con el alumno en caso de ser necesario (inclusión en programas 
existentes en el centro). 

- Diseño de estrategias de coordinación entre el profesorado y abordaje global de las 
alteraciones del comportamiento, con el objetivo de que se entiendan como un problema de 
todo el centro y no de un sólo profesor o de un grupo de profesores. 

- Planteamiento de programas de mediación escolar. 
c) En relación con el ámbito familiar: 
- Con vistas a aumentar la eficacia de la actuación, se debe establecer una estrecha 

coordinación familia-centro, proporcionando orientaciones de actuación y fijando un 
calendario de reuniones con los padres. 

d) En relación con otros ámbitos: 
- Establecimiento de mecanismos de coordinación con otros organismos y servicios (sanitarios 

o sociales, o a ambos). 
4.1.2.2.4. El plan de actuación incluirá el seguimiento (temporalización e implicados) así como la 

evaluación de los resultados obtenidos, analizando la necesidad de cambio de estrategia, de 
finalizar las actuaciones o, en su caso, la oportunidad de derivar del caso a los servicios de apoyo 
especializado que pudiera ser necesario. 

4.1.2.3. Actuación: Derivación a servicios especializados. 
El Director del centro, una vez informado el tutor del alumno y habiendo autorizado la familia, efectuará 

la demanda de intervención especializada. 

4.2. En caso de posible intimidación y acoso entre alumnos. 
4.2.1. PROCEDIMIENTO 1: ACTUACIONES INMEDIATAS «CARÁCTER URGENTE» 
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4.2.1.1. Actuación: Conocimiento de la situación. Comunicación inicial. 
• Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento expreso, de una situación de 

intimidación o acoso sobre algún/a alumno/a o considere la existencia de indicios razonables, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento de un profesor/a, del tutor/a del alumno/a, del 
Orientador/a del centro, en su caso, o del Jefe de estudios, según el caso y miembro de la 
comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. 

• Este primer nivel de actuación corresponde, por tanto, a todos y cada uno de los miembros de la 
comunidad educativa. 

4.2.1.2. Actuación: Puesta en conocimiento de la Comisión de disciplina. 
• El receptor de la información, de acuerdo con su nivel de responsabilidad y funciones sobre el alumno, 

trasladará esta información al Jefe de estudios, en caso de que no lo haya hecho según el apartado 
anterior. 

• La Comisión de disciplina, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y del tutor del alumno, 
completará la información utilizando los medios y actuaciones adecuadas -indicadores de 
intimidación y acoso entre el alumnado-, todo ello de forma estrictamente confidencial.  

• La urgencia de esta actuación no excluye la posibilidad, que será preciso valorar adecuadamente, de 
adoptar medidas de carácter disuasorio, en espacios y tiempos, en relación con la situación 
planteada. 

4.2.1.3. Actuación: Valoración inicial. Primeras medidas. 
• La Comisión de disciplina, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y el tutor del alumno, 

efectuará una primera valoración, con carácter urgente, acerca de la existencia, o no, de un caso de 
intimidación y acoso hacia un alumno, así como el inicio de las actuaciones que correspondan 
según la valoración realizada.  

• En todo caso, se confirme o no, la situación será comunicada a la familia del alumno.  
• Todas las actuaciones realizadas hasta el momento quedarán recogidas en un informe escrito que 

quedará depositado en la Jefatura de Estudios. 
Las actuaciones posteriores se configuran en función de la existencia (Procedimiento 2) o no 

(Procedimiento 3) de un caso de intimidación y acoso entre alumnos. 
4.2.2. PROCEDIMIENTO 2: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE SE CONFIRME LA 
EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS. 

Coordinadas por la Comisión de disciplina, bajo el conocimiento del equipo directivo, con el apoyo del 
orientador del centro, en su caso, y el tutor del alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar 
un carácter simultáneo. 

4.2.2.1. Actuación: Adopción de medidas de carácter urgente. 
Previa valoración y dirigidas a evitar la continuidad de la situación, entre ellas: 
- Medidas inmediatas de apoyo directo al alumno afectado (víctima del acoso/intimidación). 
- Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos del centro (mecanismos de control). 
- Aplicación del R.R.I., si se estima conveniente, teniendo en cuenta la posible repercusión sobre la 

víctima. 
- Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación en las instancias correspondientes. 

4.2.2.2. Actuación: Puesta en conocimiento. Comunicación a: 
- Las familias de los alumnos implicados (víctima y agresores). 
- La Comisión de convivencia del centro. 
- Equipo de profesores del alumno y otros profesores relacionados. 
- Otro personal del centro, si se estima conveniente (por ej.: PAS). 
- El inspector del centro. 
- Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales) (según valoración inicial). 

4.2.2.3. Actuación: Apertura de expediente 
Participan Equipo Directivo, Consejo escolar, Orientador, en su caso, y tutor, organizando su 

participación y presencia en las diferentes reuniones. La documentación quedará depositada en la 
Jefatura de Estudios y en el Departamento de Orientación, en su caso. 

Estrategias e instrumentos facilitadores de un pronóstico inicial (de forma simultánea a las actuaciones 
del apartado anterior). 

4.2.2.3.1. Recogida de información de distintas fuentes: 
a. Documentación existente sobre los afectados. 
b. Observación sistemática de los indicadores señalados: espacios comunes del centro, en 

clase, en actividades complementarias y extraescolares. 
c. Entrevistas y cuestionarios con: alumnos afectados (víctima y agresores, incluye posibilidad 

de aplicación de pruebas sociométricas u otras), familias de víctima y agresores, 
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profesorado relacionado con el caso y con otros alumnos y personas, si se estima 
conveniente, por ser observadores directos o porque su relevancia en el centro permita la 
posibilidad de llevar a cabo actuaciones de apoyo a la víctima y de mediación en el caso. 

d. Medios para efectuar denuncias y reclamaciones: teléfono, e-mail de ayuda, web del centro, 
buzón de reclamaciones y comisión de convivencia u otras creadas al efecto. 

4.2.2.3.2. Coordinación con instituciones y organismos externos (sanitarios, sociales, judiciales), si 
procede, que puedan aportar información sobre el caso. 

4.2.2.3.3. Emisión de pronóstico inicial y líneas básicas de actuación (evaluación de necesidades y 
recursos). 

a. Reunión del equipo de profesores del grupo de alumno y de otros profesores afectados, con 
la participación del Jefe de Estudios y el Orientador, en su caso, para analizar la 
información obtenida, la posibilidad de recabar otra nueva y aportar ideas sobre las líneas 
básicas de actuación. 

b. Establecimiento de un pronóstico inicial y de las líneas básicas de actuación que 
determinarán el diseño del plan de actuación. 

c. Evaluación de necesidades y recursos: de los alumnos, de espacios y tiempos de riesgo, de 
posibles medidas y su adecuación a la situación, de recursos humanos y materiales 
disponibles y del reparto de responsabilidades. 

4.2.2.4. Actuación: Plan de actuación. 
El Jefe de Estudios coordina la confección del documento. 
4.2.2.4.1. Con los afectados directamente. 
4.2.2.4.1.1. Actuaciones con los alumnos: 

a. Con la víctima: 
- Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. 
- Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social. 
- Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos). 

b. Con el/los agresor/es. 
- Actuaciones en relación con la aplicación del Reglamento de Régimen Interior 
(Equipo Directivo) y teniendo en cuenta lo ya manifestado en el apartado 4.2.2.1. 
- Programas y estrategias especificas de modificación de conducta y ayuda personal. 
- Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos). 

c. Con los compañeros más directos de los afectados. 
- Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros.  

4.2.2.4.1.2. Actuaciones con las familias: 
a. Orientación sobre indicadores de detección e intervención. Pautas de actuación. 
b. Información sobre posibles apoyos externos y otras actuaciones de carácter externo. 
c. Seguimiento del caso y coordinación de actuaciones entre familia y centro. 

4.2.2.4.1.3. Actuaciones con los profesores: 
- Orientación sobre indicadores de detección e intervención y pautas de actuación terapéutica. 

4.2.2.4.2. Con la comunidad educativa. 
Actuaciones en el centro: 
a. Con los alumnos. Dirigidas a: 

- La sensibilización y prevención. 
- La detección de posibles situaciones y el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el 
acoso y la intimidación. 

b. Con los profesores. Dirigidas a: 
- La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones. 
- La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la 
intimidación y la atención a sus familias. 

c. Con las familias. Dirigidas a: 
- La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones. 
- La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la 
intimidación. 

4.2.2.4.3. Con otras entidades y organismos. 
- Establecimiento de mecanismos de colaboración y actuación conjunta con otras entidades y 

organismos que intervengan en este campo, en los casos en que se estime necesario. 
4.2.2.5. Actuación: Desarrollo, coordinación del plan de actuación. 

El desarrollo del Plan de actuación será coordinado por el Equipo Directivo, que proveerá los medios y 
recursos personales necesarios, con el asesoramiento y apoyo del orientador del centro y del tutor 
del alumno. 
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4.2.2.6. Actuación: Seguimiento del plan de actuación. 
4.2.2.6.1. Se mantendrán las reuniones individuales que se estimen necesarias con los alumnos afectados, 

así como con sus familias, valorando las medidas adoptadas y la modificación, en su caso. 
4.2.2.6.2. Se considerará la posibilidad de aplicar cuestionarios de recogida de información. 
4.2.2.6.3. La Comisión de Convivencia será informada, pudiendo ser requerida su intervención directa en 

las diferentes actuaciones. 
4.2.2.6.4. El inspector del centro será informado, en todo momento, por el director, quedando constancia 

escrita de todas las actuaciones desarrolladas. 
4.2.2.6.5. Al cierre del caso, quedan en funcionamiento las actuaciones contenidas en el apartado 

4.2.2.4.2. y 4.2.2.4.3. 
4.2.2.6.6. La transmisión de información acerca de las actuaciones desarrolladas, en caso de traslado de 

algún o alguno de los alumnos afectados, estará sujeta a las normas de obligatoria confidencialidad 
y de apoyo a la normalización de la escolaridad de los alumnos. 

4.2.3. PROCEDIMIENTO 3: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE NO SE CONFIRME LA 
EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS. 

Coordinadas por el Equipo Directivo, con el apoyo del orientador del centro, en su caso, y el tutor del 
alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un carácter simultáneo. 

4.2.3.1. Actuación: comunicación a: 
a. La familia del alumno afectado. 
b. Equipo de profesores del alumno y otros profesores afectados, si se estima conveniente. 
c. Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales, si se ha informado con anterioridad 

de la existencia de indicios). 
• En los casos a y b la actuación la lleva a cabo el tutor con el apoyo del Orientador, en su caso, y del Jefe 

de Estudios, si se estima conveniente. 
• Deben aportarse orientaciones referidas al maltrato entre iguales, tanto a la familia como a los 

profesores y, en el caso de la familia, información de posibles apoyos externos -servicios sociales 
y/o sanitarios-, de todo ello quedará constancia por escrito. 

4.2.3.2. Actuación: actuaciones con la comunidad educativa 
- Actuaciones desarrolladas en los apartados 4.2.2.4.4. y 4.2.2.4.5. 

5. EVALUACIÓN. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS. 
Los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia en el Colegio San Agustín, sin 

excluir ningún otro procedimiento propio del centro que quedará reflejado en la Memoria anual de 
centro, se guiarán fundamentalmente por el Artículo IV de la Orden de la Consejería de Educación 
(ORDEN EDU/52/2005) de 26 de Enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León, en concreto a lo referido a las actuaciones de seguimiento y de 
evaluación.  

 De acuerdo con lo establecido en esta Orden, se llevarán a cabo en el centro docente las siguientes 
actuaciones de seguimiento y evaluación: 

- Trimestralmente la Comisión de convivencia elaborarán un informe que debe recoger las 
actuaciones llevadas a cabo, las incidencias producidas en este período y los resultados 
conseguidos en su intento de erradicación. 

- Una copia del informe, que incorporará el estudio del Consejo Escolar que sobre él haya 
realizado en la reunión ordinaria trimestral, se enviará a la Dirección Provincial de 
Educación (Área de Inspección Educativa). 

- El informe deberá constar de: 
+ Actuaciones durante el año. 

Reuniones de carácter interno y asuntos tratados. 
Actividades realizadas. 

+ Incidencias producidas durante el trimestre. 
+ Procedimientos de intervención con los comportamientos conflictivos. 
+ Análisis y valoración de la situación de la convivencia en el centro y propuesta de 
mejora. 

6. COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 
La Comisión de Convivencia dependerá del Consejo Escolar y será quien dinamice, revise y actualice el 

Plan de Convivencia, escuchando y recogiendo todas las iniciativas y sugerencias de todos los 
sectores de la comunidad educativa. 
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- Composición: 
La Comisión de Convivencia en el Colegio San Agustín estará constituida por el Director, el Jefe de 

Estudios de ESO/Bachillerato, un profesor de Primaria/Infantil, un alumno representante en el 
Consejo escolar y un padre representante en el Consejo escolar. 

- Competencias: 
Velar para que el plan de convivencia se lleve a cabo. 
Estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse. 
Ser informada por las Jefaturas de Estudios de los casos en los que se haya tenido que aplicar lo previsto 

en el punto 4 y atender las posibles reclamaciones. 
Adoptar medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del Consejo Escolar, en los supuestos y 

términos por éste establecidos, a la luz de lo dispuesto en el R.D. 732/1995. 

- Infraestructura y recursos: 
La Comisión de Convivencia en el Colegio San Agustín dispondrá de los medios necesarios para 

desarrollar su labor y resolver cualquier conflicto que surja en el centro. 

- Periodicidad de reuniones: 
La Comisión de Convivencia en el Colegio San Agustín se reunirá, cada vez que sea necesario, por temas 

disciplinarios y al menos una vez al trimestre. 

- Información de las decisiones: 
Las conclusiones que se deriven de cada reunión de la Comisión de Convivencia serán entregadas para su 

información al Equipo directivo, Consejo escolar y tutores afectados si fuera el caso. Asimismo, se 
dará información pública de las conclusiones cuando sea necesario. 

7. MECANISMOS DE DIFUSIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN. 
Los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia en el Colegio San Agustín, sin 

excluir ningún otro procedimiento propio del centro que quedará reflejado en la Memoria anual de 
centro, se guiarán fundamentalmente por el Artículo IV de la Orden de la Consejería de Educación 
(ORDEN EDU/52/2005) de 26 de Enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León, en concreto a lo referido a las actuaciones de seguimiento y de 
evaluación.  

 De acuerdo con lo establecido en esta Orden, se llevarán a cabo en el centro docente las siguientes 
actuaciones de difución y seguimiento: 

- Trimestralmente las Comisiones de convivencia de los Consejos Escolares elaborarán un 
informe que debe recoger las incidencias producidas en este período, las actuaciones 
llevadas a cabo y los resultados conseguidos. 

- Una copia del informe, que incorporará el estudio del Consejo Escolar que sobre él haya 
realizado en la reunión ordinaria trimestral, se enviará a la Dirección Provincial de 
Educación (Área de Inspección Educativa). 

- Así mismo se hará llegar a todos los estamentos colegiales la información necesaria y 
pertinente para el conocimiento del plan de convivencia y las actuaciones de la comisión de 
convivencia. 
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PLAN  
de 

CONVIVENCIA 
 

Escolapios 
Alcalá de Henares 

2007-2008 
 



 

Introducción 
 
 
Aprender a convivir y desarrollar competencias para integrarse en la 
sociedad, y de este modo mejorarla, ha sido desde siempre uno de los 
objetivos prioritarios del sistema escolar, entendiendo por éste el 
organigrama funcional de la comunidad educativa según las 
competencias de cada uno de sus integrantes. Formulado desde 
distintas perspectivas pedagógicas o con palabras y conceptos 
diversos, se puede subrayar como constante en la historia de la 
educación. Sin embargo, el momento social que vivimos hace que esta 
cuestión se convierta en un eje realmente vertebrador y explícito del 
sistema educativo.  

 
La situación hoy obliga además a plantearse la convivencia dentro del 
mismo centro y las herramientas disponibles para esta tarea, tanto 
dentro del aula como fuera de ella. En la medida en que el escenario 
social evoluciona a un gran ritmo por los avances tecnológicos y el 
bienestar alcanzado en el marco de la sociedad de consumo, se 
producen cambios que la escuela está llamada no sólo a integrar 
dentro de su funcionamiento como pilar básico de la sociedad, sino 
ante los cuales debe ofrecer una respuesta como modo factor decisivo 
en la formación de los futuros ciudadanos de plenos derechos y 
deberes.  
 
La educación integral del alumno, según el ideario del centro, no sólo 
atiende las necesidades intelectuales de aprendizaje, sino también su 
dimensión social y su desarrollo como persona en un marco de 
relaciones amplias en las que adquirir habilidades sociales de 
autonomía, participación, espíritu crítico y convivencia.  
 
Elaborar el plan de convivencia es una oportunidad más para la 
reflexión de la Comunidad Educativa respecto a sus principios y 
consolidar su actuación respecto a su propio Proyecto Educativo. De 
esta manera recogemos los principios básicos del Ideario sobre la 
importancia de la educación preventiva y la precaución, de la 
educación para la cooperación y la mediación, de la educación 
atendiendo a la diversidad del alumnado y las situaciones que se 
derivan, y de la educación en la convivencia y la resolución de 
conflictos aplicando dinámicas democráticas, de responsabilidad y 
participación de todos los integrantes de la comunidad educativa.  
 
 
 



 

Características del centro 
 
1. Contexto socioeconómico y cultural. 
 
 
Familias. 
 
 
 
El centro escolariza a un alumnado perteneciente a un nivel 
socioeconómico y cultural medio, según los datos realizados por el 
Instituto de Evaluación y Asesoramiento Educativo (IDEA) durante el 
año 2003. Ya entonces se marcaba una tendencia cambiante 
respecto a datos anteriores del mismo estudio en el año 2000, puesto 
que se pasó del 94,4 puntos (contexto medio-bajo: entre 93 y 100) a 
tener 101,3 puntos (contexto medio-alto: entre 100 y 108). 
 
Estos datos se fijan a partir del nivel de estudios y profesión actual de las 
familias.  
 

Nivel de estudios 
 
 Padre Madre 
Es. Primarios 24,9% 33,2% 
Bachillerato 44,2% 39,2% 
Universitarios 20,9% 27,6% 
 
 
Profesión 
 
 Padre Madre 
Directivo 39,2% 23,0% 
Técnico medio 19,0% 6,3% 
Administrativo 18,1% 16,7% 
Obreros 21,1% 13,1% 
Peones  2,6% 41,0% 

 
Debido a la variación de los datos y a la situación del barrio en el que 
está ubicado el centro (de donde provienen casi totalmente los 
alumnos que acoge) obliga a una nueva evaluación del entorno y de 
las familias, que será realizado durante el presente curso 2007-2008.  
 
 



 
 
La opinión que reflejan las familias sobre aspectos que inciden en la 
Convivencia del centro se recoge a través de una encuesta dentro del 
plan de seguimiento del Plan de Calidad Educativa. Por lo tanto 
ofrecemos los datos del curso 2006-2007 y una valoración de los 
mismos.  
 
 

PREGUNTAS / ETAPA E.I E.P ESO 
1. La atención e información recibidas durante el proceso de admisión de 

mi/s hijos/as han sido adecuadas (Contestar sólo familias de Infantil- 3 años) 86 
 

78 
 

75 
2. La atención que recibe mi hijo en el Centro es adecuada. 
 85 

 
76 

 
82 

3. El/La tutor/a de mi hijo/a lo conoce bien y se interesa por él/ella 
 90 

 
78 

 
70 

4. La realización de las unidades del Plan de Acción Tutorial (PAT) favorece el 
desarrollo integral  mi hijo. 79 

 
71 

 
76 

5. Estoy bien informado/a del funcionamiento del Centro 
 78 

 
73 

 
78 

6. La atención que recibo en el Colegio es la correcta y adecuada.  
87 

 
77 

 
79 

7. Me considero bien informado/a del proceso educativo de mi hijo/a.  
85 

 
78 

 
78 

8. Si existe algún problema relacionado con mi hijo/a me suelen informar 
rápidamente 88 

 
76 

 
77 

9. El centro informa con prontitud cuando ha faltado a clase mi hijo/a.   
81 

 
80 

 
75 

10. Existe una buena comunicación familia-profesor  
89 

 
81 

 
72 

11. En caso de accidentes de los alumnos/as la  atención recibida ha sido 
adecuada.  85 

 
75 

 
84 

12. Hago uso de la agenda como medio de relación con el colegio 
69 

 
85 

 
79 

13. En general, estoy satisfecho con la información recibida sobre mi hijo. 
84 

 
77 

 
79 

14. En el Centro existe un buen ambiente de estudio.  
86 

 
73 

 
70 

15. En general, los profesores del Centro enseñan bien  
86 

 
73 

 
71 

16. Los profesores del Centro aplican metodologías activas y participativas 
(empleo de nuevas tecnologías, trabajo en grupo, técnicas variadas ,…) 86 

 
71 

 
77 

17. Considero que las actuaciones que en el Centro ofrecen otras instituciones 
( ONGs, Ayuntamiento, Obras de teatro, exposiciones, etc,…) favorecen el 
desarrollo personal de los alumnos.  84 

 
79 

 
78 

18. Comparto la manera de educar que el Centro transmite.  
87 

 
86 

 
77 

19. El Centro toma las medidas necesarias para que los alumnos superen los 
problemas de aprendizaje. 81 71 69 

20. La preparación que obtiene mi hijo/a es buena. 
 87 76 80 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA 
 

21. Las normas de convivencia escolar son adecuadas.  
 88 76 72 
22. Cuando existen conflictos en el Centro, se resuelven adecuadamente.  
 77 67 71 
23. El Centro toma las medidas necesarias para que no haya incidentes 79 68 79 



cuando se sale fuera del mismo. 
24. Las actividades que se ofrecen desde el Centro (semana de la paz, 

comercio justo, vocacional, Navidad, Calasanz, clases de apoyo, juegos 
cooperativos,…) favorecen la convivencia escolar. 90 80 79 

25. Valoro positivamente la existencia del Reglamento de Régimen Interno. 
 89 79 78 
26. Creo que en el ambiente de convivencia del Centro influyen también otros 

factores (cercanía/accesibilidad de los profesores, Plan de Acción Tutorial, 
responsabilidades de los alumnos, habilidades sociales, distribución de 
alumnos por clases y dentro de las clases …) 84 77 74 

27. Estoy informado de todas las actividades que se realizan en el Centro para 
favorecer la convivencia. 83 75 84 

28. La relación familia-tutor (entrevistas, reuniones generales, seguimiento de 
agenda,…) favorece la convivencia del alumno dentro del centro. 88 81 75 

 
 

Valoración: 
 
� Las familias de las tres etapas manifiestan que se encuentran bien 

informadas sobre el funcionamiento del Centro; manifiestan una alta 
satisfacción por la atención que reciben, tanto ellas como sus hijos. 

� Profesores y tutores están muy bien valorados: por la atención hacia 
sus hijos, las metodologías empleadas y las medidas que se ponen 
para superar los problemas. 

� Manifiestan que están en consonancia con la línea educativa del 
Centro. 

� Las familias expresan satisfacción por las normas de convivencia que 
hay en el Centro así como las medidas que se ponen para mantener 
la convivencia escolar. 

� Manifiestan conocer que en el Centro existen bastantes actividades 
que ayudan a mantener el clima de convivencia y valoran 
positivamente la realización de estas actividades como forma de 
mejorar la convivencia 

� Expresan su satisfacción  con la organización que el colegio tiene 
(distribución del alumnado, atención a las familias, uso de la Agenda 
escolar, entrevistan con los profesores…) y muestran su apoyo como 
aspectos que favorecen el clima de convivencia. 

 
 



 
 
Alumnos. 
 
 
 
Casi la totalidad del alumnado pertenece a la propia zona. Por lo 
tanto, las variaciones y evolución en el mismo se manifiestan en los 
alumnos que acoge el centro.  
 
En la actualidad el colegio tiene 950 alumnos distribuidos entre las 
etapas de Infantil (225) Primaria (418) y Secundaria (307), con tres líneas 
en cada uno de los niveles del proceso educativo.  
 
Según el informe del Plan de Calidad Educativa, los alumnos del centro 
valoran por encima de un 70% aspectos muy concretos que inciden 
sobre la convivencia del centro:  
 

� Aspectos de relación entre compañeros , relación con el tutor 
y con los profesores 

� Valoración de los profesores. 
� Todos los aspectos correspondientes a  la Acción Docente y 

Evaluación de alumnos excepto los señalados en el apartado 
siguiente 

� Los aspectos relacionados con la Acción Social son bien 
valorados, señalando como  aspecto  menos valorado la 
implicación de los propios alumnos en las actividades 
propuestas por el Departamento  (66% en ESO). 

� Las preguntas relacionadas con la convivencia reflejan una 
satisfacción  elevada, por encima de 77% en Primaria y 73% en 
ESO. Señalar que tanto los alumnos de Primaria (68%) como los 
alumnos del Primer ciclo de ESO (62%) difieren en su 
percepción sobre la forma que se resuelven los conflictos, con 
los alumnos de segundo ciclo de ESO que tienen una 
percepción más positiva (75%). 

� Muestran satisfacción por las medidas de las actividades que 
impulsan la cohesión de la Comunidad Educativa, la 
organización y la participación de las actividades deportivas. 

� Todos los alumnos manifiestan que están en un buen centro y 
recomendarían a sus amigos que estudiasen en él (la 
satisfacción desciende en el Segundo Ciclo de ESO: 66%.) 

 
Todos los ítems señalados son objeto de evaluación por el grupo de 
mejora de la calidad, para su análisis y respuesta.  
 
 



 
 
Otros datos sobre la situación de la Convivencia entre alumnos son los 
siguientes.  
 

ASPECTOS A SEÑALAR EI EP ESO 

Número de entrevistas con las familias 302 731 548 
% de Familias no entrevistadas % 2% 3% 
% Familias que asisten a las tres reuniones de Curso 79´8 80´1 70´8 
Número de alumnos entrevistados personalmente XXX 222 310 
Número de alumnos con más de 10 faltas de 
asistencia 

6 11 48 

Número de alumnos a los que se les ha aplicado el 
RRI 

0 13 29 

Número de alumnos  en la Comisión de 
Convivencia 

0 0 1 

Número de alumnos en la Comisión de Absentismo 0 0 1 

 
Valoración:  
 

� Se está potenciando en el centro, como medida educativa que 
incide directamente sobre la convivencia, la atención 
personalizada al alumno, dentro de un plan de acción tutorial 
individualizado. Lo cual se representa en la estadística con el 
número total de entrevistas tenidas.  

� De igual modo, el seguimiento del alumno y la comunicación 
con las familias es un punto fuerte. Cuidar la claridad en la 
información, la detección temprana de posibles conflictos y la 
prevención de los mismos es posible, en parte, a la actuación 
conjunta de familia y centro. 

� Decrece la asistencia de las familias a las reuniones de curso en 
ESO en comparación con los datos obtenidos en Infantil y 
Primaria.  

� La asistencia de los alumnos al centro puede considerarse dentro 
de la normalidad: en Secundaria se han registrado 2398 
ausencias durante todo el curso escolar con 333 alumnos. En 
Infantil y Primaria 4.904 ausencias de 672 alumnos. La inmensa 
mayoría justificadas por enfermedad común. La media es de 
18´72 ausencias/mes y aula. 

� Se nota una sensible reducción del número de alumnos que han 
comparecido ante la Comisión de Convivencia. La figura del 
Jefe de Estudios y sus constantes actuaciones durante el curso a 
través de los tutores se valora como punto importante al 
respecto. 

� Como análisis interno del Claustro se pone de manifiesto que los 
conflictos entre alumnos no siempre son fácilmente detectables 
por parte de los profesores debido a la complicidad entre 
adolescentes.  

 



 
 
 
2. Características del centro 
 
 
Espacios comunes 
 
UBICACIÓN 
El centro Escuelas Pías de Alcalá de Henares, se encuentra situado en 
la Avda. Lope de Figueroa, en la actualidad consta de un total de 1000 
alumnos/as repartidos entre las etapas de Infantil, Primaria y 
Secundaria, con tres líneas en todas las etapas. 
 

ACCESO 
El centro consta de cuatro puertas de salida al exterior, por las cuales 
acceden los alumnos en función de su etapa correspondiente. Una de 
ellas de acceso al profesorado y personal no docente. 
 
AULAS 
Cada una de las aulas supera las medidas estándar que se incluyen en 
la legislación vigente, por lo que el espacio favorece el cambio de 
estructura de las clases en función de la metodología usada en cada 
momento (trabajo por grupos, trabajo individual, trabajo en 
asamblea…) 
 
PABELLÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Contamos con un pabellón de educación física donde se realiza dicha 
actividad, en función de la programación de cada nivel y/o ciclo. La 
estructura de este pabellón permite la realización de actividades 
comunes para todo el centro (ej. Fiesta S. José de Calasanz). 
 
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 
En este salón se realizan actividades comunes de las etapas, ya que 
cuenta con escenario y con un amplio espacio, que permite el acceso 
de varios cursos simultáneamente, así como la realización de actos 
especiales para las familias (teatros, eucaristías…) 
 
COMEDOR 
En el comedor se ofrecen los servicios de desayuno y de comida, 
permitiendo de esta manera a las familias la utilización de estos 
servicios, según las necesidades. 
 
SALA DE PROFESORES 
El centro consta de dos salas de profesores, una instalada en la planta 
baja del centro y otra situada en la etapa de Secundaria. Esta sala 
permite la interacción entre el profesorado en su tiempo de descanso. 



 
 
SALAS DE REUNIONES 
Cada uno de los ciclos consta de una sala para que el profesorado 
realice las tareas de coordinación pedagógica así como para ubicar el 
material común a todas las clases del ciclo. 
Estas salas permiten la realización de un trabajo coordinado. 
 
PATIOS DE RECREO 
Los patios  constan de campo de fútbol y de canchas de baloncesto, 
permitiendo a los alumnos la posibilidad de jugar en sus espacios de 
recreo. Los espacios son muy amplios y se distribuyen alrededor del 
edificio de infantil y Primaria, por lo que la ubicación de los profesores al 
cuidar patio  es muy concreta, para evitar que ninguna zona quede 
fuera del alcance del profesor. 
El patio de infantil está separado por una verja, siendo necesario la 
utilización de una parte del patio común a Primaria y Secundaria, para 
que los niños disfruten de mayor espacio. 
 

 

División de los espacios 
 
Educación Infantil. 
 
La etapa de Educación Infantil consta de 9 aulas y un patio propio de 
la etapa, el cual consta de un arenero y columpios adaptados a la 
edad de los niños. 
 Las clases están distribuidas alrededor de una galería amplia, que se 
utiliza para actividades comunes de toda la etapa: asambleas, 
dinámicas… 
El espacio de las aulas permite el cambio de la distribución de las 
mesas y sillas facilitando de esta manera el trabajo por rincones y la 
adaptación del aula en función de las necesidades del grupo. 
El acceso desde el exterior, se realiza desde el patio de recreo a través 
de una rampa, que permite una mayor agilidad en las entradas y 
salidas del centro. 
Dentro de esta etapa, existe una sala de reuniones que se utiliza para la 
coordinación de la actividad pedagógica. 
 
 
Educación Primaria. 
 
El acceso a las aulas de Primaria se realiza desde la puerta exterior 
central. El primer ciclo de Primaria utiliza un acceso desde el patio y el 
resto de ciclos utilizan otro.  
Esta etapa se encuentra situada en la primera y segunda planta del 
centro, a la que se accede por escaleras amplias, distribuyendo al 



alumnado en filas a la entrada y a la salida y marcando claramente el 
recorrido que cada aula tiene que hacer para evitar la acumulación 
de alumnos. 
1er ciclo: Las seis aulas se encuentran distribuidas alrededor de una 
amplia galería, que es utilizada para actividades comunes a todo el 
ciclo (asambleas, teatros…). Las aulas son amplias, permitiendo 
cambios dentro de ellas en cada momento. Los percheros se sitúan 
fuera de las aulas para evitar aglomeraciones dentro de un mismo 
espacio. 
En esta misma Galería se encuentra uno de los despachos de 
Departamento de Orientación. 
Los baños de este ciclo se encuentran en otra galería próxima situada 
al lado de 3º de primaria. 
En esta planta también encontramos dos capillas, una sala de 
informática y el acceso a la etapa de Secundaria. 
2º Ciclo: Este ciclo se encuentra separado en el espacio. 3º de primaria 
ocupa una galería y 4º otra. Estas Galerías son menores que las del 1er 
ciclo de primaria y la de infantil.  De la misma manera se cuenta con 
una sala de reuniones para los profesores del ciclo. 4º de Primaria está 
situado en la segunda planta. 
3er Ciclo: Se ubica en la segunda planta del colegio. Al igual que el 
segundo ciclo, se encuentran separados los dos niveles. La sala de 
reuniones está próxima a las aulas de 6º de Primaria. 
En esta planta, encontramos también una sala de audiovisuales, la 
biblioteca, el laboratorio y el aula de tecnología; además de baños 
para los alumnos y para profesores. 
 
Educación Secundaria. 
 
EL acceso a esta etapa se realiza a través de la entrada que es propia 
para secundaria. Situándose en la primera planta del edificio de 
Secundaria. 
Secundaria consta de un edificio aparte, unido al edificio de primaria 
por un amplio pasillo, que distingue claramente una etapa de otra. En 
este edificio están los cursos de segundo, tercero y cuarto de E.S.O. 
Primero se encuentra en el edificio de Primaria, de esta manera la 
adaptación a esta etapa no supone tanto cambio para los alumnos. 
Dentro del edificio de Secundaria, se sitúan las clases, una sala de 
profesores donde se ubica el material común por seminarios y la 
jefatura de estudios. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Situación actual 
 

1. ¿Qué entendemos por conflicto? 

 
Tomamos como punto de partida la definición de Juan Carlos Borrego, 
según la cual "los conflictos son situaciones en las que dos o más 

personas entran en oposición o desacuerdo, porque sus posiciones, 

intereses, necesidades, deseos o valores son incompatibles o son 

percibidos como incompatibles". 
 
Por consiguiente:  
 
� El conflicto es una oportunidad educativa . 
� Los conflictos deben trabajarse pactando y no ganando. 
� Mejor pocas normas claras y pactadas que minucioso y extenso 

código normativo. 
� El profesor tiene el poder, pero no todos poseen la autoridad. 
� La persona responsable en las situaciones de indisciplina es el 

alumnado. 
� Los alumnos solo provocan conflictos para sentirse importantes o no    

pasar inadvertidos (reacción contraria). 
� Tratar a cada alumno de diferente manera bajo las mismas normas. 
� Trabajar en el entorno en que aparece el conflicto. 
� Necesario trabajar pequeñas acciones y no grandes objetivos. 
� Mejor manifestar sentimientos y razonamientos. 
 
 

2. Conflictos del centro. Tipos y Fases. 
 

Tipos de conflicto  

 
� Intra-personales. Se presentan al interior de cada individuo 

consigo mismo, cuando tiene que elegir entre una alternativa u 
otra, cuando sus deseos, aspiraciones o acciones chocan con 
pautas y patrones sociales y culturales establecidos, con 
expectativas de los demás o con nuestras posibilidades 
concretas. Cuando hay diferencia entre lo que queremos ser, 
otros quieren que seamos y lo que podemos ser.  

 
� Inter-personales: Son aquellos que involucran a dos o más 

personas; pueden ser en la pareja, entre padre o madre e hijo- 
hija, entre dos amigos, entre vendedor y cliente etc.  

 
� Grupales o colectivos: Son los que se presentan al interior de 

grupos o entre grupos. Esta caracterización no es excluyente, en 



un conflicto grupal pueden expresarse conflictos intra personales, 
que están afectando e influyendo en la situación del grupo, así 
mismo, un conflicto de grupo puede ocasionar conflictos intra o 
interpersonales. Muchas veces los conflictos grupales se expresan 
a través de diferencias y conflictos interpersonales. 

 
 
Fases del conflicto 
 
 

 FASE 1.  
INCOMODIDADES 
 

FASE 2.  
MALENTENDIDOS 
 

FASE 3.  
INCIDENTES 
 

FASE 4. 
TENSIONES 
 

FASE 5.  
CRISIS 
 

D
ES
C
R
IP
C
IO
N
 Algo no va bien. 

Si ignoras irá 
bien 
 

Problema 
seguro. Se 
reacciona bajo 
suposiciones 

Cosas hirientes, 
despectivas o  
amenazantes 
(imágenes 
negativas) 
 

Se adoptan 
posiciones 
inamovibles 
 

Necesidad de 
confrontar 
(pelear) o huir 
(intentar 
mantenerse 
alejado) 
 

IN
TE
R
V
EN

C
IÓ

N
 Prevenir con 

escucha activa. 
Información 
 

Establecer 
tiempo para 
hablar (escucha 
activa y 
mensajes en 
“yo”) 
 

Preparación de 
reuniones 
(habilidades de 
comunicación) 
 

Ayuda por 
mediación 
 

Premediación 
por separado 
para poder 
llegar a la 
mediación 
 

 



 

Respuestas del centro. 
Experiencias y trabajos previos. 

 
 
Ofrecemos en esta parte (1) las normas de convivencia del centro 
distinguiendo por Etapas Educativas dada la idiosincrasia de cada una, 
que se dan a conocer a todos los alumnos y familias al inicio del curso 
dentro del Plan de Acción Tutorial, y se encuadran dentro de los 
objetivos para la Convivencia del RRI, que en su Art 8 recoge lo 
siguiente:  
 

Las normas de convivencia del Centro definen las características 
de las conductas que deben promoverse para lograr:  

 
a) El crecimiento integral de la persona.  
b) Los fines educativos del Centro.  
c) El desarrollo de la Comunidad Educativa.  
d) Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro.  
e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan 

en la acción educativa. 
 

 
y las (2) experiencias previas respecto a la Convivencia Educativa que 
se han detectado y sistematizado dentro del propio centro, 
diferenciando las etapas de Infantil-Primaria y la de Secundaria por sus 
características internas.  
 



Protocolo general de funcionamiento 
de Educación Infantil 

 

 

Atendiendo a los educadores  
 
 “NO TRABAJO SOLO” por lo que programo no solo para mi clase sino pensando 

en mi nivel, realizo todas las actividades acordadas en la Coordinación.  
 
NO PODEMOS OLVIDAR: 

� Somos educadores, por lo tanto somos ejemplo para TODOS LOS 
ALUMNOS DEL CENTRO y nuestro comportamiento así lo demuestra. 
� Recordar a los niños que por la galería ni se corre  ni se chilla. 
� Controlamos que los niños vayan de 1 en 1 al servicio. 
� Si por alguna actividad se encharca el suelo de los servicios, la profesora 
que se encuentre en el aula se encargará de que se  recoja el agua. 
� La puerta de la galería debe estar SIEMPRE CERRADA cuando los niños 
estén en las aulas, sobretodo en invierno. 
� Las luces de la galería se APAGAN y no permanecen encendidas sin 
necesidad. 
� No utilizamos las clases de 1º B, 1º A y 2º A para pasar cuando los niños 
de estas aulas estén en ellas (a no ser que la profesora que se encuentre 
en el aula lo permita). 
� La COORDINACIÓN ES DE TODOS, la mantenemos limpia y ordenada. 
� Es importante ser puntuales en las reuniones tanto de nivel como de 
ciclo así como en los intercambios y horarios de apoyos. 
� Cualquier cambio de horarios es necesario notificarlo al coordinador así 
como la ausencia del aula que no estén dentro de la programación. 
� Cualquier actividad que implique la presencia de familias y/o la 
utilización de lugares o materiales comunes se informará en la 
coordinación a través del coordinador de nivel. 
� Ante ausencias y /o  retrasos es necesario avisar, con toda la antelación 
que sea posible, a la Dirección de Infantil y Primaria. 
� Si por cualquier circunstancia se varía el horario de tutorías avisamos al 
coordinador y/ o a dirección de Infantil y Primaria. 
� Los profesores no repartirán invitaciones de cumpleaños de los alumnos. 
� Si se entrega alguna circular y falta algún alumno, se la entregaremos el 
día que se incorpore con la fecha en que se entregó la circular. 



 

Aspectos concretos de la Etapa 
 
ACCIDENTES: El profesor toma la determinación de llamar a las familias ante 
cualquier problema de accidente. Máxime cuando se trate de golpes en 
la cabeza, cuello, tórax,... 
 
PUNTUALIDAD: Los profesores deberán estar en sus aulas antes del 
comienzo de la entrada de los niños. Si el profesor no ha llegado, su 
compañero de nivel o más cercano al aula echará un vistazo. Los niños no 
pueden quedarse nunca sin vigilancia (evitamos los corrillos en las entradas 
de los niños). 
Los profesores que reciben a los niños en la entrada rotarán, cada semana 
un nivel distinto (comienza el 1er Nivel). 
A las 9:00 h. se cerrarán las puertas del aula y cada profesor comenzará su 
actividad. Se pedirá a Paqui que esté cerrada la puerta a las 9:10h. (las 
aulas del 1er nivel permanecerán con la puerta sin cerrar del todo para 
evitar que los alumnos que se incorporen mas tarde queden fuera). 
 
TUTORIAS: para las peticiones de tutorías a las familias siempre utilizaremos 
las hojas de citaciones, si lo solicitan las familias personalmente enviarlas a 
Marisa y que sigan el procedimiento establecido. 
Recalcar a las familias la importancia de devolver las citaciones firmadas, 
para confirmar la Entrevista, así como la notificación de la no asistencia  
una vez confirmada la misma. 
 
BOLETÍN INFORMATIVO: los Boletines Informativos se entregarán a las familias 
el último día lectivo de cada trimestre. El material no se entregará antes del 
día acordado en Coordinación.  
Se entregará en recepción para que puedan recogerlo a partir de la fecha 
establecida. 
 
BABI: los niños deberán traer siempre el babi, excepto los días ya 
establecidos, la tutora decidirá si se lo quitan en los días de calor. La fecha 
en que los niños podrán dejar de traer el babi lo decidirá y establecerá el 
Equipo de Infantil, hasta entonces deberemos exigir que sigan trayéndolo 
así como la equipación deportiva. 
Las mangas de los babis se podrán cortar pero no quitar. 
 
TELEFONO: si llama las familias por teléfono a los profesores que dejen 
recado, no abandonaremos nuestro trabajo para ponernos al teléfono.  
 
AUSENCIAS: si el niño se incorpora en el recreo se considerará retraso. Si 
falta solo por la tarde se considerará ausencia. 
Al final de cada mes contabilizamos el número de retrasos y ausencias y lo 
apuntamos en la plantilla colocada en la corchera de la Coordinación 



(aunque el niño/a haya faltado solo por la tarde se contará como 
ausencia, igual que si faltara todo el día). 
Si el niño/a faltara más de 3 o 4 días llamaremos a la familia para 
interesarnos por el alumno.  
 
PATIOS: Habrá vigilancia de patio, los días de frío y lluvia, a criterio de los 
profesores que vigilen. Si la temperatura es inferior a 0º C no se saldrá al 
patio. 
Los profesores que les toque vigilar el patio podrán ausentarse siempre y 
cuando un compañero le sustituya. El patio no debe quedar con un 
número inferior de profesores de los acordados. Si hay que curar a un niño, 
en los patio de las 12:45 y 16:00, se le mandará con un niño más mayor 
para que las profesoras que se encuentren dentro se hagan cargo de 
curarle. 
Un profesor se situará en la cancha de baloncesto, otro en la rampa y otro 
en el arenero junto a la Escalera de Trepa. 
Los profesores que vigilan el patio, vigilan también los baños (que no quede 
ningún niño, que no están inundados,..), de cerrar la puerta y apagar las 
luces de la galería. 
Durante las entradas de los recreos una profesora se situara arriba de la 
rampa (abrirá las dos hojas de las puertas) y otra permanecerá abajo has 
que entren todos los niños del patio. 
 
Normas en el patio: 

� Los botes de zumos y similares no los usarán los niños para jugar, 
deberán echarlos a la papelera. 
� Los niños de 5 años podrán utilizar balones (de la coordinación), en 
las canchas de baloncesto, para jugar CON LAS MANOS. No podrán 
usar cuerdas o combas ni bolsas de plástico. 
� Los niños no deberán subir al tobogán por la rampa ni tirarse de 
forma incorrecta (de pie, de cabeza,.....). 
� Los niños no podrán jugar con la arena en la zona en la que se 
encuentra el desagüe. 

 
EXCURSIONES: Una vez que se tenga TODO el dinero contado y CAMBIADO 
se lo daremos al coordinador de nivel LO ANTES POSIBLE (nunca mas tarde 
de 3 días  posteriores a la finalización del plazo puesto a las familias), 
señalando el número de alumnos que asistirán y el aula  así como los niños 
becados. Los coordinadores de nivel se lo entregarán al coordinador de 
etapa. Las autorizaciones se las queda cada tutor y las llevará el día que 
realicemos la salida (revisar las autorizaciones que estén bien rellenas, si no 
es así las devolveremos a las familias). 
Si algún niño no ha entregado el dinero y /o la autorización se confirma 
con la familia la asistencia o no del niño, nunca insistiremos en la asistencia 
del niño a la salida. Si no asiste el alumno la familia deberá entregar la 
autorización señalando que NO AUTORIZA (no se tiran hasta final de curso). 



Antes de salir debemos contabilizar los niños que asisten y si hay alguno que 
falta a última hora. Si  ha pagado se le devuelve el dinero menos la parte 
proporcional que corresponde al autobús (siempre y cuando no entre 
dentro del precio). 
Cuando volvemos de excursión todos los niños entrarán dentro del aula y 
posteriormente   saldrán como un día normal. 
 
Normas de convivencia de Infantil 
 

COMPORTAMIENTO A 
CORREGIR 

PAUTAS A SEGUIR 

Correr en el pasillo Volver hacer el recorrido andando 
Gritar en el pasillo o el aula Recordar que no se grita 
Derramar agua en el suelo Recoger ellos mismos el agua con la 

fregona. 
Romper el material adrede Reponer el material de su casa (no 

comprar) 
Pegar, jugar a peleas. Hablar con ellos y enseñarles 

estrategias de resolución de conflictos 
Tirar papeles o basuras al suela Avisarles para que lo recojan 
Comer chucherias en el aula sin 

el consentimiento de la 
profesora 

Tirar a la basura (el chicle, el 
caramelo,…) 

Si no juega con los juguetes del 
patio  

Se lo pasaran a otro niño 

El Babi desabrochado Indicar que se lo abroche 
 
 



NORMAS  DE  CONVIVENCIA  1º CICLO de PRIMARIA 
1.- RECREOS ( Bajadas, subidas, patios) 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Subir y bajar de forma no controlada: empujones, zancadillas, 
carreras, gritos, silbidos, etc 

Todos los 
profesores. 

Llamar la atención . Ante la reiteración avisar al tutor. 
Buscar y copiar la conducta adecuada a la falta cometida 
según láminas del P.A.T. 
 

• Botar balones en escaleras y pasillos. Todos los 
Profesores 

Requisar el balón 1 día ( el profesor que lo coja) 

• Juegos agresivos con ánimo de molestar y reirse de los compañeros Todos los 
profesores 

Avisar a los alumnos. Hasta 10 minutos sin jugar, con la 
presencia de la tutora, siempre que tenga vigilancia de 
patio. 
 

• Peleas Todos los profesores Comunicación al tutor, análisis de las causas. 
Ante la reiteración aviso disciplinario. 
 

• Tirar cualquier tipo de plásticos y envoltorios, etc, a suelo del patio o 
pasillos. 

 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos y recogida zonal.  

• Uso indebido de los servicios del patio. 
 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos 

• Bajar el balón en días de lluvia 
 

Todos los profesores Según normas de funcionamiento interno. 1º y 2º no bajan 
al patio cuando llueve. 

 
 
 
 



2.- CLASE 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Incorrectamente sentado (balanceo, giros, bostezar, estirarse) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir .Buscar y copiar la conducta 
adecuada a la falta cometida según láminas del P.A.T. 

• Tirar objetos ( papeles,  cartulinas, plásticos, estuches, gomas, 
tizas, etc..... 

El profesor del 
aula 

Avisar, corregir y recogida e ese momento de todos 
los materiales que estén en el suelo. 

• Uso indebido de tizas (tirar, pintar la pizarra sin causa, etc...) 
 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. 

• Comer en el aula ( chicles, chucherías, bollos, chocolates, etc  ) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir .  Tirar el objeto a la palelera. 

• No aprovechar el tiempo de clase ( no atender, no hacer 
actividades) 

 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. 

• Interrupciones en el aula ( no respetar el turno de palabra, 
molestar, jugar, hablar, risitas. 

 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir.Posibilidad de pasar al alumno a otra 
clase durante unos minutos. 

• Contestaciones, réplicas o enfrentamientos verbales,al profesor. 
 

El profesor del 
aula. 

Corregir. Ante reiteraciones pasar al alumno con la 
coordinadora. 

•  Uso indebido del material ( romper, pintar, etc.) El profesor del 
aula. 

Limpiar el material. Reemplazar el material 
deteriorado voluntariamente. 

 



3.-  SALIDAS ESCOLARES. 
 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• En los recintos en los que se realice la actividad, tener el mismo 
comportamiento que dentro del aula. 

 

Profesor Las mismas. 

• Trayectos andando, el mismo comportamiento que en el patio. 
 

Profesor Las mismas. 

Curso  00  /  01 



 
NORMAS  DE  CONVIVENCIA  2º CICLO de PRIMARIA 

 
1.- RECREOS ( Bajadas, subidas, patios) 

 
FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  

 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Subir y bajar de forma no controlada: empujones, zancadillas, 
carreras, gritos, silbidos, etc 

Todos los 
profesores. 

Llamar la atención . Ante la reiteración avisar al tutor. 
 

• Botar balones en escaleras y pasillos. Todos los 
Profesores 

Requisar el balón  3 días ( el profesor que lo coja) 

• Juegos agresivos con ánimo de molestar y reirse de los compañeros Todos los 
profesores 

Avisar a los alumnos. Hasta 10 minutos sin jugar, con la 
presencia del tutor / a. 
 

• Peleas Todos los profesores Comunicación al tutor, análisis de las causas. 
En su caso aviso a la familia.  
Ante la reiteración aviso disciplinario. 
 

• Tirar cualquier tipo de plásticos y envoltorios, etc, a suelo del patio o 
pasillos. 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos y recogida zonal. 
 

• Uso indebido de los servicios del patio. 
 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos, reparando el daño 
acasionado. 

• Bajar el balón en días de lluvia 
 

Todos los profesores Requisar el balón  3 día  ( el profesor que lo coja) 
 3º y 4º Prim.no pueden bajar al patio en días de lluvia. 

• Malas formas a la hora de relacionarse con el personal no docente ( 
sea o no del centro escolar) 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos para que pida disculpas. 

• Subir a clase en horario de recreo Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos. Comunicar al Tutor. ·3º 
Aviso apuntar en Agenda. 

2º CICLO  



2.- CLASE 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Incorrectamente sentado (balanceo, giros, bostezar, estirarse) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir. El tutor pone la sanción. 

• Tirar objetos ( papeles,  cartulinas, plásticos, estuches, gomas, 
tizas, etc..... 

El profesor del 
aula 

Avisar, corregir y recogida en ese momento de todos 
los materiales que estén en el suelo. 

• Uso indebido de tizas (tirar, pintar la pizarra sin causa, etc...) 
 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. 

• Comer en el aula ( chicles, chucherías, bollos, chocolates, etc  ) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir .   Apuntar en la agenda. El profesor 
pone la sanción. 

• No aprovechar el tiempo en clase ( no atender, no hacer  la tarea 
escolar sin motivo justificado) 

 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. Apuntar en la Agenda. Terminar en 
casa y presentar al día siguiente. 

• Interrupciones en el aula ( no respetar el turno de palabra, 
molestar, jugar, hablar, risitas. 

 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir. 

• Contestaciones, réplicas o enfrentamientos verbales,al profesor. 
 

El profesor del 
aula. 

Corregir. Aviso a la familia mediante agenda. 2º vez 
aviso disciplinario. 

• Uso indebido del material ( romper, pintar, etc.) El profesor del 
aula. 

Limpiar el material. Reemplazar el material 
deteriorado voluntariamente. 

• Escribir, enviar y recibir “notitas” El profesor del 
aula 

Avisar, corregir, entregar la nota al tutor. 
Ante reiteración enviar nota a casa. 

• Llegar tarde a primera hora 
 

El profesor de 
aula. 

Al  3º retraso avisar en Agenda. 

• Olvido del material escolar 
 

Profesor de área 3º vez  apuntar en Agenda. 



 
3.- PASILLOS 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Permanecer en los pasillos o en la puerta del aula Los profesores Avisar y corregir. Ante la reiteración apuntar en el parte. 
 

• Salidas de alumnos durante las clases El profesor de aula. Controlar que va al lugar indicado (servicios, secretaría y 
material) 
 

• Presencia de alumnos en la sala de Profesores. Todos los profesores No enviar a los alumnos a la sala de Profesores. 
 

 



4.- FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 
 

SALIDAS ESCOLARES. 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• En los recintos en los que se realice la actividad, tener el mismo 
comportamiento que dentro del aula. 

 

Profesor Las mismas. Y se comunicará a los padres. 

• Trayectos andando, el mismo comportamiento que en el patio. 
 

Profesor Las mismas.Y se comunicará a los padres. 

• Comprar en las tiendas durante el trayecto sin permiso del 
profesor. 

Profesor Avisar y corregir . Comunicar a los padres. 

• Peleas El profesor que lo 
vea 

Intervenir, corregir, informar al tutor. Comunicar a la 
familia 
Ante la reiteración aviso disciplinario. 

• Evitar hablar a la salida del colegio los comentarios realizados 
en clase.  Hacer extensivo a los padres en las reuniones 
generales. 

 

 Los profesores. Diálogo con el alumno. 

Curso  00  /  01 



 
NORMAS  DE  CONVIVENCIA   3º CICLO de PRIMARIA 

1.- RECREOS ( Bajadas, subidas, patios) 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Subir y bajar de forma no controlada: empujones, zancadillas, 
carreras, gritos, silbidos, etc.. 

Todos los profesores. Llamada a la reflexión. Ante la reiteración avisar al 
tutor. 
 

• Botar balones dentro del edificio (en escaleras y pasillos). Todos los Profesores Advertencia .En casos puntuales retirada del balón  3 
días ( el profesor que lo coja). 

• Juegos agresivos con ánimo de molestar y reirse de los compañeros Todos los profesores Amonestación verbal e información al Tutor. 
 

• Peleas Todos los profesores Comunicación al tutor, análisis de las causas. 
En su caso aviso a la familia.  
Ante la reiteración aviso disciplinario. 
 

• Tirar cualquier tipo de plásticos y envoltorios, etc, a suelo del patio o 
pasillos. 

Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos y recogida zonal. 
 

• Uso indebido de las instalaciones y material. 
 

Todos los profesores Avisar y corregir el  daño causado . Reparando el 
material de manera ocasional. 

• Bajar el balón en días de lluvia 
 

Todos los profesores Requisar el balón  3 día  ( el profesor que lo coja) 
Los tutores (5º -6º ) presentes en el patio los días de 
lluvia. 

• Malas formas a la hora de relacionarse con el personal no docente  
• (sea o no del centro escolar) 

Todos los profesores 
Y personal responsable 
de la actividad. 

Avisar y corregir a los alumnos para que pida disculpas. 
Notificación al tutor de la actuación del alumno. 

• Subir a clase en horario de recreo Todos los profesores Avisar y corregir a los alumnos. Comunicar al Tutor. ·3º 
Aviso apuntar en Agenda. 

3º CICLO  



2.- CLASE 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Incorrectamente sentado (balanceo, giros, bostezar, estirarse) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir. El tutor pone la sanción. 

• Tirar objetos ( papeles,  cartulinas, plásticos, estuches, gomas, 
tizas, etc.. 

El profesor del 
aula 

Avisar, corregir y recogida e ese momento de todos 
los materiales que estén en el suelo. 

• Uso indebido de tizas (tirar, pintar la pizarra sin causa, etc...) 
 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. 

• Comer en el aula ( chicles, chucherías, bollos, chocolates, etc  ) 
 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir .   Apuntar en la agenda. El profesor 
pone la sanción. 

• No aprovechar el tiempo en clase (no atender, no hacer  la tarea 
escolar sin motivo justificado) 

 

El profesor del 
aula. 

Avisar y corregir. Apuntar en la Agenda. Terminar en 
casa y presentar al día siguiente. 

• Interrupciones en el aula ( no respetar el turno de palabra, 
molestar, jugar, hablar, risitas. 

 

El profesor del 
aula 

Avisar y corregir. 

• Contestaciones, réplicas o enfretamientos verbales, al profesor. 
 

El profesor del 
aula. 

Corregir. Aviso a la familia mediante agenda. 2º vez 
aviso discplinario. 

• Uso indebido del material ( romper, pintar, etc.) El profesor del 
aula. 

Limpiar el material. Reemplazar el material 
deteriorado voluntariamente. 

• Escribir, enviar y recibir “notitas” El profesor del 
aula 

Avisar, corregir, entregar la nota al tutor. 
Ante reiteración enviar nota a casa. 

• Llegar tarde a primera hora 
 

El profesor de 
aula. 

Al  3º retraso avisar en Agenda. 

• Olvido del material escolar 
 

Profesor de área 3º vez  apuntar en Agenda. 



• Falta de higiene y ropa adecuada Todos los 
profesores 

Llamada de atención. Ante faltas graves se comunica a 
la familia. 
 

• Recoger sin autorización del profesor, al finalizar la clase. Todos los profesores Avisar y corregir. 
 



3.- PASILLOS 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  
 
 

RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• Permanecer en los pasillos o en la puerta del aula Todos los 
profesores 

Avisar y corregir. Ante la reiteración apuntar en el parte. 
 

• Salidas de alumnos durante las clases El profesor de aula. Controlar que va al lugar indicado (servicios, secretaría y 
material) 
 

• Presencia de alumnos en la sala de Profesores. Todos los profesores No enviar a los alumnos a la sala de Profesores. 
 

 



4.- FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 
 
SALIDAS ESCOLARES. 

 
FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR  

 
RESPONSABLE CONSECUENCIAS / PROCEDIMIENTOS 

• En los recintos en los que se realice la actividad, tener el mismo 
comportamiento que dentro del aula. 

 

Profesor Las mismas. Y se comunicará a los padres. 

• Trayectos andando, el mismo comportamiento que en el patio. 
 

Profesor Las mismas.Y se comunicará a los padres. 

• Comprar en las tiendas durante el trayecto sin permiso del 
profesor. 

 

Profesor Avisar y corregir . Comunicar a los padres. 

• Peleas, comportamientos agresivos y provocativos derivados de 
la actividad escolar. 

El profesor que lo 
vea 

Intervenir, corregir verbalmente, informar al tutor. 
Analizar las causas. Comunicar a la familia 
Antela reiteración aviso disciplinario. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS DE CONVIVENCIA E.S.O . 
1.- RECREOS (bajadas, subidas y patios) 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR CONSECUENCIA 

Subir y bajar de forma no controlada: empujones, 
zancadillas, carreras, gritos, silbidos, etc. 

Llamar la atención y apuntar en el parte. 
Ante la reiteración privar del recreo un día. 

Utilizar el balón para jugar agresivamente o de manera 
inapropiada. 

Requisar al balón y comunicar al tutor. 
Privar del balón por un periodo de tres días. 

Extraviar o perder el balón 
Avisar al tutor de lo sucedido y reposición por parte de el o los responsables de lo 
sucedido. 

Fumar en cualquier lugar del recinto escolar. Aplicación del R.R.I. (tres días de suspensión del derecho a la asistencia al Centro) 

Juegos agresivos con ánimo de molestar, reírse de los 
compañeros y mal uso del material deportivo 

Avisar, corregir y pedir disculpas, comunicar a la familia en la agenda escolar lo 
sucedido y según la gravedad, privar del recreo de manera temporal. 

Peleas 
Analizar la situación y aplicar las medidas acordes a cada caso particular, Aviso en 
la agenda escolar, mediación en el conflicto, aplicación del R.R.I. 
Elaboración de un trabajo sobre convivencia, respeto y tolerancia. 

Comportamientos íntimos no propios de un centro escolar. 
Avisar y corregir a los alumnos, comunicación al tutor. 
Segunda vez, comunicación por parte del tutor a la familia. 



Malas formas a la hora de relacionarse con el personal no 
docente (sea o no del centro escolar) 

Avisar, corregir y pedir disculpas. 
Si la gravedad lo requiere; Suspensión del derecho a ese servicio o ayuda a ese 
servicio en horario extraescolar. 

Tirar cualquier tipo de plásticos y envoltorios, etc al suelo 
del patio o pasillos. 

Avisar, corregir y hacer recoger una zona concreta durante el recreo. 

Uso indebido de los servicios del patio. 
Llamar la atención y en el caso de un uso indebido reparar o limpiar la zona 
ensuciada. 

 



2.- PASILLOS. 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR CONSECUENCIA 

Permanecer en los pasillos o en la puerta del aula. 
Avisar y corregir y apuntar en el parte. 
Ante la reiteración, apuntar en el parte y trasladar su mesa a la puerta para que de 
la clase desde allí. 

Permanencia de un alumno/a en un aula que no es la suya. 
Avisar y corregir y apuntar en el parte. 
Segunda vez, suspensión del derecho al recreo durante una semana. 

Traslado inadecuado de los alumnos/as de un aula a otra. 
Avisar y corregir y apuntar en el parte, comunicar al tutor en los casos reiterativos. 
 

Botar balones en escaleras y pasillos. 
Requisar al balón y comunicar al tutor. 
Privar del balón por un periodo de tres días. 

Salidas de alumnos/as durante las clases 
Apuntar en el parte y avisar al tutor, notificar a la familia si procede, bien 
mediante la agenda personal o a través del R.R.I. 

Presencia de alumnos/as en la sala de profesores Apuntar en el parte y avisar al tutor 



Subir y bajar de forma no controlada: empujones, 
zancadillas, carreras, gritos, silbidos, etc. 

Llamar la atención y apuntar en el parte. 
Ante la reiteración privar del recreo un día. 

 



 
4.- FUERA DEL CENTRO ESCOLAR 
 
4.1. –LLEGADAS Y SALIDAS AL COLEGIO 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR CONSECUENCIA 

Fumar y formas no normalizadas de comportamiento de 
pareja en público. 

Avisar y corregir a los alumnos, comunicación al tutor. 
Segunda vez, aplicación del R.R.I.  
Fumar en la puerta del Centro: Llamar la atención y comunicar a la familia ante la 
reiteración 

Actitudes y comportamientos agresivos y provocativos. 
Corregir verbalmente, comunicar al tutor y este a su vez, habla con el alumno/a, de 
persistir este tipo de comportamientos comunicar a la familia o aplicar el R.R.I. según 
proceda. 

Peleas 
Analizar la situación y aplicar las medidas acordes a cada caso particular, Aviso en la 
agenda escolar, mediación en el conflicto, aplicación del R.R.I. 
Elaboración de un trabajo sobre convivencia, respeto y tolerancia. 

 



4.2. –SALIDAS ESCOLARES 
 

FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR CONSECUENCIA 

En los recintos en los que se realice la actividad, tener el mismo 
comportamiento que fuera del aula. 

Llamar la atención y aplicar las normas del centro. 
Ante acciones graves, aplicar el R.R.I. y privar de futuras salidas. 

Trayectos andando y/o en autobús, el mismo comportamiento que 
en el patio. 

Avisar y corregir, comunicar al tutor y repara el daño causado si lo hubiese. 
 

Comprar en las tiendas durante el trayecto sin el permiso del 
profesor. 

Avisar y corregir, retirar lo comprado y privar de recreo si procediese. 

Salidas de convivencia y de estudio. Son aplicables las mismas normas que en el Centro. 

 



3. EN  CLASE.  
 
FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR 

 
CONSECUENCIAS 

Incorrectamente sentado (balanceo, giros, bostezar, estirarse) 
 

Avisar y corregir, ante la reiteración, apuntar en el parte, avisar vía agenda y retirar 
la silla temporalmente. 

Postura no saludable (Forma correcta: espalda recta pegada al 
respaldo, brazos apoyados sobre la mesa, cabeza erguida, 
piernas en ángulo recto con los pies apoyados en el suelo, a 
escribir, cabeza levantada y espalda lo más recta posible). 

Avisar y corregir, ante la reiteración, apuntar en el parte, avisar vía agenda y retirar 
la silla temporalmente. 

Escribir, enviar y recibir “notitas”. Avisar y corregir, recoger la nota y apuntar en el parte, a criterio del tutor, mandarla 
a casa o comunicar lo sucedido para que sea leída y firmada por la familia. 

Tirar objetos (papeles, maderas, cartulinas, serrín, plásticos, 
estuches, gomas, tizas, etc). 

Avisar y corregir, apuntar en el parte y si procede limpiar o barrer la clase al final 
de la jornada escolar. 

Uso indebido de tizas, tirar, pintar la pizarra sin causa, etc 
 

Avisar y corregir, reponer las tizas malogradas o limpiar el encerado. 

Comer en el aula,( chicles, chucherías, bollos, chocolates, etc..) 
 
 

Avisar y corregir, apuntar en el parte y ante la reiteración limpiar mesas y sillas una 
tarde en horario extraescolar. 

Pérdida de tiempo cuando el profesor desea comenzar la clase Avisar y corregir. Recuperar el tiempo perdido en clase al finalizar la jornada o 
durante el recreo. 

Recoger sin autorización del profesor al final de la clase Avisar y corregir. Salir el último dejando el aula recogida. 

 
 
 
 



FORMAS DE COMPORTAMIENTO A CORREGIR (En 
clase). 

CONSECUENCIA 

No aprovechar el tiempo en clase, (No atender, no tomar 
apuntes) 

Avisar y corregir, apuntar en el parte y ante la reiteración comunicar a la 
familia vía agenda escolar. 

Interrupciones en el aula, (no respetar el turno de palabra, 
molestar, jugar, hablar, risitas, etc...) 

Avisar y corregir, apuntar en el parte y ante la reiteración comunicar a la 
familia vía agenda escolar. 

Contestaciones, replicas o enfrentamientos verbales al profesor. Avisar y corregir, apuntar en el parte y enviar al alumno/a al tutor, si procede se 
aplicará el R.R.I. en los casos de mayor gravedad. 

Uso indebido del material escolar, (romper, pintar). Avisar y corregir, apuntar en el parte, comunicar al tutor, si procede se aplicará 
el R.R.I. en los casos de mayor gravedad. 

Utilizar el móvil, discman en cualquier parte del recinto escolar 
o  durante la realización de actividades fuera del aula 

Avisar y corregir, apuntar en el parte, comunicar al tutor, si procede se aplicará 
el R.R.I. en los casos de mayor gravedad. 

Llegar tarde a primera hora, si no trae la justificación familiar 
escrita en la agenda u otro papel. 

El alumno/a permanecerá en el aula asignada hasta su incorporación a 2ª h de la 
mañana, si trajese justificación familiar, podrá incorporarse en el momento de 
su llegada. 

Llegar tarde a primera hora cuando hay examen. El alumno/a deberá dirigirse a su aula para realizar el examen durante  el 
tiempo que le reste, si trae justificación se tratará de darle el tiempo que perdió 
en la siguiente hora. 
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Experiencias y trabajos previos 
  
 

Infantil y Primaria 
 
 
En relación a las familias del centro  

 
 
 
ASPECTO: Normas del centro que favorecen el funcionamiento y la 
convivencia. 
OBJETIVO: Favorecer  le funcionamiento y convivencia del centro. 
ACCIONES: 

• Horario de tutoría. 
• Comunicaciones al tutor por escrito. 
• Respeto del horario escolar no entrando al recinto. 

 
 
ASPECTO: Información a las familias. 
OBJETIVO: Informar y formar a las familias para conseguir que la 
educación sea compartida. 
ACCIONES: 

• Reuniones trimestrales.  
• Tutorías con familias. 
• Boletín de notas. 
• Circulares informativas. 
• Charlas formativas impartidas por expertos. 
• Firma de controles de las familias. 

 
 
 

ASPECTO: Colaboración con padres 
OBJETIVO: Implicar a las familias en las en las tareas educativas 
ACCIONES: 

• Reuniones trimestrales 
• Entrevistas con todas las familias a lo largo del curso. 
• Entrega de un manual informativo para facilitar la 

colaboración. 
• Colaboración de las familias en algunas  actividades. 
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En relación a la acción educativa y la convivencia en el centro 
 
ASPECTO: Organización de entradas y salidas. 
OBJETIVO: Organizar entradas y salidas fluidas para favorecer la 
autonomía, seguridad y confianza del alumno. 
ACCIONES: 

• Delimitación de3 zonas de padres (Señalizar con pintura). 
• Puntos claves para alumnos y profesores. 
• Puntos de entrada y salida según niveles. 

 
 
 
ASPECTO:  Trabajo en equipo 
OBJETIVO: Favorecer el trabajo en equipo para fomentar la 
convivencia entre los profesores. 
ACCIONES: 

- Reuniones de coordinación entre nivel, ciclo, etapa, seminarios… 
- Trabajo por comisiones en las diferentes campañas. 
- Reuniones de grupo de mejora. 
- DAS y DOE. 
- Claustro de profesores. 

 
 

ASPECTO:  Relaciones entre profesores. 
OBJETIVO: Favorecer las relaciones entre los profesores de manera 
lúdica. 
ACCIONES: 

- Momentos fuera del aula: 
Día de convivencia (salida lúdica) 
Celebraciones (Cumpleaños, cenas…). 
Recreos comunes (Infantil y primaria). 
Salidas extraescolares. 

     - Acompañamiento de profesores nuevos. 
 

 
 

ASPECTO:  Normas de profesores. 
OBJETIVO:  Establecer una serie de normas que potencien la 
convivencia entre los profesores y eviten posibles conflictos. 
ACCIONES: 

- Protocolo de actuación (Revisado y actualizado anualmente) 
- Funciones del profesorado. 

 
 

ASPECTO:  Reparto de responsabilidades. 
OBJETIVO: Delegar diferentes responsabilidades entre el profesorado, 
creando y potenciando los distintos cargos. 
ACCIONES: 
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- Organigrama. 
- Coordinadores de nivel, ciclo, seminarios, departamentos y 

campañas especiales. 
 
 

La relación entre el profesor y el alumno 
 

 
 
 

 

ASPECTO:  Relación profesor-alumno. 
OBJETIVO: Establecer una relación profesor-alumno que favorezca la 
convivencia. 
ACCIONES: 

- “Estilo” del profesorado. 
- Reparto de responsabilidades. 
- Participación del alumnado en la elaboración de las normas de 

aula. 
- Celebraciones. 
- Apoyos y refuerzos. 
- Normas de clase. 
- Mediadores. 
- Tutorías. 
- Tutorías individualizadas. 
- PAT. 
- Trabajo en equipo. 
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Secundaria 

 
FACTORES QUE FAVORECEN LA CONVIVENCIA ESCOLAR: 
 
� P.A.T. 

� Responsabilidades que ejercen los alumnos; 

� Mediadores. 

� D.A.S. Cooperación de los alumnos y trabajo con familias con dificultades. 

� D.O.E. Cooperación de los alumnos y trabajo con familias con dificultades. 

� Semanas especiales. 

� Distribución de alumnos en el aula. 

� Diversificación curricular, grupos de apoyo y refuerzo. 

� Atención a la diversidad. 

� Presencia del profesorado dentro y fuera del aula. 

� Trabajo en equipo del profesorado. 

� Comisión de convivencia. 

� Salidas extraescolares. 

� Agenda y seguimiento de la misma. 

� Partes. 

� “Estilo” del profesorado dentro y fuera del aula. 

� R.R.I. 

� Transversalización en las diferentes áreas. 

� Entrevistas con familias no sólo informando a nivel académico, sino a nivel 

de comportamiento y actitud del alumnado. Establecer acuerdos 

comunes. 

� Acompañamiento del profesorado de nueva incorporación. 

� Aula de enlace. 

� Gestión de normas de funcionamiento en el colegio. 

� Desplazamientos de alumnos dentro del centro. 

� Desdobles 

� Agrupación de alumnos (por niveles) 

� Juegos cooperativos. 

� Actividades lúdicas (Calasanz, Jornada de Convivencia…) 

� Formación continua del profesorado 
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 ALUMNOS PROFESORES PADRES 

 

AULA 

• Normas de aula 
• Unidades del P.A.T. (habilidades 

sociales, valores…) 
• Debates y coloquios 
• Trabajo en grupo 
• Figura del mediador de conflictos 
• Sensibilización de los conflictos que 

surjan entre compañeros 
• Responsables de aula 
• Cuidado del material 
• Respeto del trabajo de los demas 
• Implicación de los alumnos en las 

campañas 
• Realización de carteles con las normas 
• Agenda escolar 

• Estilo el profesorado 
• Reparto de responsabilidades 
• Participación en la elaboración de 

normas de aula 
• Celebraciones 
• Apoyos y refuerzos 
• Mediadores 
• P.A.T. 
• Tutorías individualizadas 
• Trabajo en grupos 

• Entrevistas con padres 
• Reuniones trimestrales  
• Colaboración de las familias 
• Boletín de notas           
• Firma de controles de las familias         

 

CENTRO 

 
• Normas de espacios comúnes 
• Sensibilización 
• Campañas y semanas especiales 
• R.R.I. 
• Eucaristías 
• Taller de cuentacuentos 
• Despedida de ciclo/etapa 
• Comunicación con las familias 

 
• Trabajo en equipo 
• Reuniones de coordinación (nivel, ciclo , 

etapa, seminarios) 
• Comisiones 
• Departamento de Acción Social 
• Departamento de Orientación  
• Reuniones de claustro 
• Celebraciones (cumpleaños, cenas…) 
• Recreos comunes (Infantil y Primaria) 
• Acompañamiento de profesores nuevos 
• Reparto de responsabilidades 
• Organigrama 
• Coordinadores de nivel, ciclo, 

seminarios, departamentos y campañas 
• Funciones del profesorado 
• Reuniones de padres 
• Día de convivencia 
• Talleres de padres 
• Campañas 
• Consejo escolar 
• Departamento de Acción Social 
• Departamento de Orientación 
• Oratorio 

 
• Entrega de manual informativo 
• Horario de tutorias 
• Organización en entradas y salidas 
• Delimitación de zonas de padres 

(señalizadas con pintura-infantil) 
• Puntos de entrada y salida según niveles 
• Departamento de Acción Social 
• Departamento de Orientación 
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• Agenda 
• Tablón informativo (infantil) 
 
 

 
 
 

 

FUERA 

DEL 

CENTRO 

• Salidas extraescolares 
• Normas establecidas para las salidas 
• Camapañas 
• R.R.I. 
• Transversaclización 

 
• Día de convivencia (salidas lúdica) 
• Salidas extraescolares 
• Circulares informativas 
• Página web 
• Campañas 
• Agenda 

 
• Circulares informativas 
• Agenda 
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 ALUMNOS PROFESORES PADRES 

 

AULA 

• Tutoría 
• Responsabilidades 
• Distribución del alumnado 
• Diversificación, desdobles. 
• Presencia del profesorado. 
• R.R.I. 
• P.A.T. 
• D.A.S y D.O.E. 
• Trabajo en equipo. 
• Salidas extraescolares. 
• Agenda y partes. 
• Mediadores. 
• Transversalización. 
• “Estilo” del profesorado. 
• Comisión de convivencia escolar. 
• Normas de clase. 

• Responsabilidades 
• Distribución del alumnado 
• Diversificación, desdobles. 
• Presencia del profesorado. 
• P.A.T. 
• D.A.S y D.O.E. 
• Trabajo en equipo. 
• Salidas extraescolares. 
• Agenda y partes. 
• Mediadores. 
• Transversalización. 
• “Estilo” del profesorado. 
• Comisión de convivencia escolar. 
• Normas de clase. 
• Acompañamiento de profesores noveles. 

• Tutoría padres. 
• Comisión de convivencia. 
• Agenda. 

 

 

CENTRO 

 
• Responsabilidades. 
• Presencia del profesorado. 
• Estilo del profesorado. 
• R.R.I. 
• D.A.S y D.O.E. 
• Agenda. 
• Mediadores. 
• Transversalización. 
• Comisión de convivencia escolar. 
• Aula de enlace. 
• Campañas. 

 
• Responsabilidades. 
• Presencia del profesorado. 
• D.A.S y D.O.E. 
• Agenda. 
• “Estilo” del profesorado. 
• Acompañamiento de profesores noveles. 
• Comisión de convivencia escolar. 
• Campañas. 
 

 
 
 

 
• Responsabilidades 
• D.A.S y D.O.E. 
• Comisión de convivencia. 
• Agenda. 

 

FUERA 

DEL 

CENTRO 

 
• Campañas. 
• Comisión de convivencia. 
• Salidas extraescolares. 
• R.R.I. 
• Agenda. 
• Mediadores. 
• Transversalización. 

 
• Campañas. 
• Comisión de convivencia. 
• Salidas extraescolares. 
• Agenda. 
• Acompañamiento profesores noveles. 

 

 
• Comisión de convivencia. 
• Agenda. 
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OBJETIVOS Y DESARROLLOS  
DE LAS ACCIONES ANTERIORES 

 
1. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (P.A.T.) 
 

 
Objetivo 
 

Dotar a los alumnos de herramientas que les ayuden en su socialización e 
interrelación con sus compañeros y con los adultos.  
 

 
Acciones 
 

1. Unidades Didácticas sobre habilidades sociales.  
a. Sobre autoestima y auto-concepto. 
b. De empatía (ponerse en el lugar del otro) 
c. De toma de decisiones 

2. Delegados y responsables 
a. Elección. 
b. Establecer funciones. 
c. Valoración positiva del trabajo realizado (responsabilidades) 

3. Evaluación del ambiente de clase 
a. De conductas o actitudes personales (buenas o malas) 
b. Las responsabilidades asumidas. 
c. Preparar juntas de evaluación (sesiones de tutoría) 

 
 
 
2. RESPONSABILIDADES QUE EJERCEN LOS ALUMNOS 
 

 
Objetivo 
 

Asumir las responsabilidades propias dentro de un ambiente democrático 
de forma que se fomente la socialización del alumno. 
 

 
Acciones 
 

1. Delegados y responsables (consejo escolar, comisión de convivencia, y 
otras responsabilidades dentro del aula) 

a. Elección  
b. Establecer criterios 
c. Preparación y asistencia a las sesiones de:  

i. Delegados. 
ii. Representantes del Consejo Escolar. 
iii. Representantes en la Comisión de Convivencia.  

d. Traspaso de información a los compañeros sobre los temas 
tratados en las reuniones especificadas anteriormente.  

e. Evaluación del trabajo realizado. 
2. Crear un clima de colaboración dentro del aula.  
3. Favorecer el trabajo de los departamentos.  
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3. MEDIADORES 
 

 
Objetivo 
 

Resolver y prevenir conflictos de forma autónoma a través del diálogo y la 
interrelación entre alumnos/as.  
 

 
Acciones 
 

1. Formación de profesores y alumnos sobre la mediación escolar.  
2. Unidad Didáctica en el PAT sobre resolución d conflictos. 
3. Propuesta del tutor de alumnos que puedan ejercer la tarea del 

mediador (Formación de alumnos y profesores) 
4. Acompañamiento y valoración del tutor en el trabajo del mediador.  
5. Evaluación por parte de la clase del trabajo del mediador (unidad del 

PAT sobre resolución de conflictos). 
 

 
4. DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL (D.A.S.). COOPERACIÓN DE LOS ALUMNOS Y 

TRABAJO CON FAMILIAS. 
 

 
Objetivo 
 

Para los alumnos: Potenciar el voluntariado y acciones encaminadas a la 
ayuda a los demás.   
Para las familias: Conocer la situación familiar para actuar en lo posible y 
ayudar en el desarrollo del alumno.  
 

 
Acciones 
 

1. Alumnos 
 

a. Presentación de actividades del DAS. Juegos cooperativos, 
clases de refuerzo, comercio justo, navidad. 

b. Promover la participación en dichas actividades. 
c. Acompañamiento y seguimiento del profesorado en estas 

actividades. 
d. Evaluación por parte del DAS. 
 

2. Familias 
 

a. Detección de familias con riesgo social por parte de tutores, 
EDE, DOE. 

b. Entrevista familia. 
c. Desarrollo de ayudas posibles y seguimiento. 
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5. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN (D.O.E.). COOPERACIÓN DE LOS ALUMNOS Y 

TRABAJO CON FAMILIAS.  
 

 
Objetivo 
 

Detección y atención específica y continua de alumnos con nee y sus 
familias.  
(cf. Procedimiento elaborado por el Grupo de Mejora específico de 05-06)   
 

 
Acciones 
 

En relación a un alumno. 
 
1. Detección.  

a. Desde la tutorías. 
b. Desde las pruebas realizadas por el DOE. 
c. Desde una petición por parte de la familia.  

2. Evaluación. 
3. Seguimiento 

a. Diálogo con las familias.  
b. Comunicación al tutor.  
c. Orientaciones al tutor y otros profesores. 
d. A través del trabajo específico con el alumnos.   
 

En relación al centro. 
 
1. Orientación a profesores en casos específicos (académico, personales, 

habilidades sociales).  
2. Contacto y derivación a instituciones externas (EOEP, asuntos sociales, 

mesa de salud…) 
3. Orientación a las familias para atención de especialistas. 
4. Coordina a las personas en relación a los alumnos implicados.  

 
 
6. SEMANAS ESPECIALES. 
 

 
Objetivo 
 

Fomentar y potenciar diferentes valores dentro de una dinámica de centro 
en y fuera de las aulas.   
 

 
Acciones 
 

1. Semana de Calasanz. 
a. Responsabilizar a alumnos de ESO en actividades lúdicas para 

alumnos de Primaria e Infantil. 
b. Potenciar la unidad del centro y el sentido de pertenencia a 

una institución mayor.  
c. Conocer y valorar el trabajo que realizan los propios 

compañeros.  
d. Desarrollar Unidades Didácticas del PAT y actividades en las 
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distintas áreas.  
 

2. Navidad. Kilo/Litro. 
a. Favorecer el compromiso y la acción del centro respecto al 

barrio en claves de solidaridad.  
 

3. Semana de la Paz. 
a. Dar a conocer distintas realidades en relación a la paz y al 

desarrollo de los pueblos.  
b. Ser capaces de valorar y ser críticos con nuestra propia 

situación (personal y social) y del resto del mundo.  
c. Crear un sentido crítico y de denuncia ante las manifestaciones 

violentas tanto las de su propio entorno (en el barrio, ciudad, 
colegio, familia) como fuera de él (otros países, guerras…) 

d. Celebrar juntos en un gesto conjunto la paz como realidad 
social imprescindible.  

e. Desarrollar Unidades Didácticas del PAT y actividades en las 
distintas áreas. 

 
4. Semana Vocacional. 

a. Descubrir a los alumnos el sentido de la vida abarcando todas 
sus dimensiones (personal, profesional, intelectual, afectiva, 
social, espiritual).  

b. Educar la dimensión vocacional de nuestros alumnos desde lo 
mejor que  es y posee, que es regalo de Dios (sentido de la vida 
como don) 

c. Proponer un estilo vocacional comunitario y al servicio de los 
demás (servicio a los demás) 

d. Desarrollar la vida interior del niño y la reflexión sobre sí mismo 
(interioridad). 

e. Estimular las posibilidades del pensamiento estético y simbólico, 
así como la creatividad personal (personalidad)  

f. Afianzar aspectos vocacionales de las semanas anteriores y 
todo aquello que se hizo a lo largo de cursos pasados 
(dimensión educativa del Centro al servicio de los alumnos). 

g. Desarrollar Unidades Didácticas del PAT y actividades en las 
distintas áreas. 

 
5. Semana del Comercio Justo. 

a. Sensibilizar y participar activamente ante las injusticias del 
mundo.  

b. Provocar la reflexión detenida desde las distintas áreas de su 
propia responsabilidad ante situaciones sociales, 
especialmente a través de un consumo no responsable. 

c. Dar la posibilidad de participar de otra forma en Proyectos 
Solidarios. 

d. Desarrollar Unidades Didácticas del PAT y actividades en las 
distintas áreas.  
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7. DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS DENTRO DEL AULA. 
 

 
Objetivo 
 

Crear un clima de trabajo adecuado.  
 

 
Acciones 
 

Físicamente 
 
1. Ubicación concreta de los alumnos dentro del aula.  
2. Con análisis de las actitudes y aptitudes de los alumnos. 
3. Valorar y evaluar las aportaciones de los distintos profesores 

relacionados con el aula. 
4. Participación de los delegados en la distribución del grupo 
5. Ayuda y colaboración entre compañeros 
6. Asunción de pequeñas parcelas de responsabilidad entre compañeros 

(control de agenda, revisión de actividades…). 
7. Fomentar grupos de trabajo heterogéneo.  
8. Favorecer la relación para un trabajo normalizado entre alumnos de 

distinto género.  
9. Concepción flexible del aula: dependiente de las áreas.  
10. Revisión periódica de la distribución.  
11. Normas y formas de estar en clase (preparar el material, estar bien 

sentados, estar preparados y atentos en el aula). 
 

 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR, GRUPOS DE APOYO Y 

REFUERZO) 
 
Objetivo 
 

Reconocer la diversidad para atender a los alumnos y favorecer el trato 
personalizado. 
 

 
Acciones 
 

1. Interacción profesor-alumno. 
2. Adecuación a las necesidades. 
3. Reconocer el nivel de exigencia para valorar los avances.  
4. Existencia de grupos de diversificación curricular, apoyo y refuerzo 

(desdobles en áreas de Lengua y Matemáticas), acnees y 
compensatoria, des 

5. Interacción y seguimiento efectivo en la relación profesor-alumno.  
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9.PRESENCIA DEL PROFESORADO DENTRO Y FUERA DEL AULA. 
 
 
Objetivo 
 

Fomentar actitudes comportamentales y relaciones adecuadas. (0.15) 
 

 
Acciones 
 

1. Recibiendo a los alumnos a la entrada de clase.  
2. no dejando solos a los alumnos en clase en la medida de lo posible.  
3. Acompañar a los grupos de desdobles y optativas (cf. Objetivo 22) 
4. Estando presentes y accesibles en los recreos.  
5. Crear un clima de trabajo y esfuerzo dentro del aula.  
6. Papel del tutor en las dinámicas del PAT.  
7. Forma de estar delante de los alumnos: modelo de referencia, de 

valores para los alumnos. 
8. Unidad de criterios del profesorado.  

 
 
10.TRABAJO EN EQUIPO DEL PROFESORADO. 
 

 
Objetivo 

Tener líneas de actuación comunes.  
 

 
Acciones 

1. Toma de decisiones en el claustro. 
2. Cuidado de las relaciones personales.  
3. Reuniones de Seminario.  
4. Revisiones de nivel periódicas.  
5. Aplicando nuestras normas de convivencia. 
6. Reuniones de Coordinación pedagógica.  

 
 
11.COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

 
Objetivo 
 

Tomar decisiones de forma colegiada dentro de la comunidad educativa.  
Hacer partícipes a los representantes del Consejo Escolar.  
 

 
Acciones 
 

1. Cumpliendo los pasos establecidos para que participen.  
2. Buscando los horarios compatibles para todos los miembros de la 

comisión.  
3. Aplicando el reglamento de régimen interno (RII). 
4. Tener en cuenta la situación del alumno-familia y su trayectoria.  
5. Consultar con los alumnos implicados las sanciones teniendo en 

cuenta su gravedad 
6. Hacer ver a familias y alumnos la necesidad de corregir actitudes.  
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12.SALIDAS EXTRA-ESCOLARES 
 

 
Objetivo 
 

Potenciar las relaciones interpersonales y la convivencia en un contexto 
distinto al escolar.  
Favorecer la asunción de responsabilidades.  
 

 
Acciones 
 

1. Organización de la salida por parte de los profesores responsables y los 
tutores. 

2. Informar y dar responsabilidades a los alumnos sobre la salida: 
comisiones de trabajo, limpieza, compra, despertador, actividades 
culturales… 

3. Realización de la actividad.  
4. Evaluación de la salida por parte de alumnos y profesores.  

 
 
13.AGENDA Y SEGUIMIENTO DE LA MISMA. 
 

 
Objetivo 
 

Favorecer la interrelación del profesorado y las familias en el traspaso de 
información de tipo académico y de conducta, buscando el mejor 
desarrollo del alumno.  
 

 
Acciones 
 

1. Presentación de la agenda en la primera reunión de padres, 
mostrando su modo de empleo y utilización.  

2. Presentación de la agenda en las primeras tutorías de alumnos, 
mostrando su modo de empleo.  

3. Uso de la agenda por parte del profesor y de la familia.  
4. Seguimiento periódico del tutor y la familia, de la información 

contenida en la agenda.  
 

 
14.PARTE y CUADERNO DE LA CLASE.  
 

 
Objetivo 
 

Mantener el seguimiento del alumno a lo largo del horario escolar.  
 

 
Acciones 
 

1. Dar a conocer el funcionamiento de estos instrumentos (PAT) 
2. Todos los profesores se comprometen a tenerlo como referencia y 

anotar en él lo significativo (ausencias, retrasos, incidencias…) 
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3. Información para el profesor tutor y herramienta para la relación de los 
profesores con los alumnos y familias.  

4. Utilizar la información en las reuniones de tutoría. 
5. Participación y responsabilidad de los alumnos en el cuaderno de la 

clase.  
6. Permanencia del parte y cuaderno dentro del aula a disposición del 

tutor.  
 

 
  
15. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR (R.R.I.) 
 

 
Objetivo 
 

Regular la convivencia dentro del centro.  
 

 
Acciones 
 

1. Dedicación de una hora de clase dentro del PAT a dar a conocer lo 
que en él se consigna y su procedimiento.  

2. Dar a los alumnos y las familias parte del RRI a través de la agenda 
escolar.  

3. Tomar conciencia de la importancia de mantener y consensuar unas 
normas para la vida común dentro del centro.  

4. Aplicación del RRI, teniendo en cuenta las circunstancias y valorando 
las consecuencias educativas de las medidas que se toman.  

5. Revisión periódica del RRI. 
6. Aprobación en el Consejo Escolar de las modificaciones que pueda 

tener.  
 

 
16.TRANSVERSALIZACIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS. 
 

 
Objetivo 
 

Trabajar actitudes y valores que ayudan a la convivencia desde todas las 
áreas.  
 

 
Acciones 
 

1. Programación Curricular de cada área (actitudes). 
2. Incluyendo una Unidad Didáctica específica (DAS 2006) 
3. Desarrollo y fortalecimiento del trabajo transversal desde el PAT. 
4. Integración de los proyectos curriculares.  

 
 
17.ENTREVISTAS CON FAMILIAS.  
 

 
Objetivo 
 

Acompañar a las familias dando distintas pautas que les responsabilice en 
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la educación de los hijos.  
 

 
Acciones 
 

1. Hojas de registro de entrevistas por parte de profesores, tutores o 
departamentos con las familias.  

2. Agenda escolar como instrumento ordinario de comunicación.  
3. Obtener información de los profesores.  
4. Uso de los partes y cuaderno de clase.  
5. Reunión con tutores anteriores al inicio del curso para intercambiar 

información. 
6. Material para la formación de profesores en la atención de las familias 

(DOE) 
 

 
18.ACOMPAÑAMIENTO DEL PROFESORADO DE NUEVA INCORPORACIÓN. 
 

 
Objetivo 
 

Acoger e introducir en el equipo de trabajo de profesores, con unos 
criterios compartidos.  
 

 
Acciones 
 

1. Apertura, acercamiento y disponibilidad como actitudes básicas de los 
profesores hacia otros compañeros de la Comunidad Educativa.  

2. Desarrollando un plan de Acogida de Profesores.  
3. Plan de Formación Inicial de Profesores.  
4. Convivencias de profesorado y encuentros fuera del centro.  
5. Trabajo en los Departamentos y Seminarios específicos, así como en 

otras comisiones.  
 

 
  
19.GESTIÓN DE NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EN EL COLEGIO 
 

 
Objetivo 
 

Establecer y consensuar con los alumnos las normas de convivencia diaria.  
 

 
Acciones 
 

1. Participación de los alumnos en la elaboración y aplicación de las 
normas.  

2. Dar a conocer a las familias y alumnos.  
3. Aplicación de las normas en todos los espacios y por todos los 

profesores.  
4. Flexibilidad en la atención a las circunstancias específicas de cada 

alumno.  
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20.DESPLAZAMIENTO DE ALUMNOS DENTRO DEL CENTRO. 
 

 
Objetivo 
 

Crear hábitos correctos de actuación.  
 

 
Acciones 
 

1. Acompañando siempre a los alumnos en el recorrido.  
2. Procurando que no se disperse el grupo.  
3. Recogiendo y dejando siempre a los alumnos en su clase.  
4. Siendo puntuales (en la medida de lo posible) 
5. Estando presentes en las subidas y bajadas del recreo.  
6. Recordando a los alumnos las formas correctas durante los 

desplazamientos.  
 

 
  
21.AGRUPACIÓN DE ALUMNOS (POR NIVELES) 
 

 
Objetivo 
 

Crear grupos de alumnos heterogéneos, en los que aprendan a convivir 
con distintas cualidades.  
 

 
Acciones 
 

1. Dando prioridad a las características personales de los alumnos y no a 
los itinerarios educativos.  

2. Traspaso de información de los alumnos entre sí y con los tutores, 
teniendo en cuenta las relaciones que se han creado entre ellos y su 
historia personal.  

3. Necesidad de establecer nuevas respuestas sociales entre los alumnos.  
 

 
22.JUEGOS COOPERATIVOS Y CLASES DE APOYO. 
 

 
Objetivo 
 

Fomentar entre los alumnos la interacción y la iniciación en el voluntariado.  
 

 
Acciones 
 

1. Desarrollando espacios y actividades que propicien el cumplimiento 
de este objetivo.  

2. Favoreciendo su desarrollo a través del profesorado. 
3. Realizando un seguimiento de los alumnos voluntarios por parte de los 

tutores en ESO.  
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23.ACTIVIDADES LÚDICAS EN EL CENTRO.  
 

 
Objetivo 
 

Fomentar la participación, colaboración, implicación y relación de 
alumnos dentro del centro (aula, niveles, etapas, centro y profesores) 
 

 
Acciones 
 

1. Realización de las Unidades Didácticas de las Semanas Específicas.  
2. Preparar las actividades dentro de la jornada especial de cada 

semana por parte de alumnos y profesores.  
3. Relación entre alumnos y compañeros en un buen ambiente no 

lectivo.  
4. Observación por parte del profesorado de las actitudes y respuestas 

de los alumnos, así como de los grupos que se crean entre ellos para 
potenciar una sana convivencia escolar.  

 
 
24.FORMACIÓN CONTINUA DEL PROFESORADO 
 

 
Objetivo 
 

Motivar en la importancia de la formación para responder de forma 
integral al alumno.  
 

 
Acciones 
 

1. Formación en distintas semanas y, de forma especial, en Septiembre.  
2. Selección temática por parte de los profesores.  
3. Reuniones por seminarios para compartir experiencias educativas.  
4. Si algún profesor realiza un curso fuera del centro, comunica al resto de 

profesores lo más significativo del mismo.  
5. La formación personal de cada profesor desde sus propias cualidades 

e intereses.  
6. Formación específica sobre la Convivencia Escolar (en los años 07-09) 

 
 
25.DEPARTAMENTO DE PASTORAL  
 

 
Objetivo 
 

Dar a conocer y fomentar el estilo de vida relacionado con el Evangelio, 
basado en el amor como valor fundamental para todas las personas.  
 

 
Acciones 
 

1. Departamento de ERE.  
a. Semanas  
b. Celebraciones. 
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c. Oración de la mañana: sensibilizar, momento de reflexión y 
participación, dar sentido al día.  

d. Retiro para 4º con 
2. Grupos de Crecimiento en la Fe.  

 

 
26.GRUPOS DE MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA  
 

 
Objetivo 
 

Mejorar de forma planificada la calidad educativa a través de un plan de 
actuación y seguimiento.  
 

 
Acciones 
 

1. Selección de los temas por el Grupo Coordinador de la Calidad y el 
Claustro de profesores.  

2. Establecimiento de los grupos de mejora según los intereses del 
profesorado.   

3. Planificación del trabajo dentro del grupo de mejora.  
4. Actuación del grupo de mejora.  
5. Evaluación y seguimiento. 
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Necesidades de formación 
 
1. Técnicas de entrevista personal con alumnos y familias.  
2. Inteligencia Emocional. 
3. Mediación en conflictos.  
4. Innovación pedagógica.  
5. Competencias Educativas.  
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Objetivos del plan de convivencia 
 

1. Generales 
 
 
Objetivos reseñados en nuestro PROYECTO EDUCATIVO: 
 

� Estimular la participación para conseguir relaciones personales más 
humanas y más  justas. 

� Respetar, valorar y apreciar lo positivo de cada cultura, etnia, ideología y 
creencia. 

� Descubrir e integrar los valores del entorno, como forma responsable de 
incorporarse al grupo humano. 

� Valorar y utilizar el diálogo sincero, como medio de comunicación. 

� Promover la justicia en las relaciones personales y en las estructuras 
colegiales. 

� Desarrollar un talante de atención, preocupación y entrega a los demás, 
en especial a los más débiles y marginados de nuestro entorno. 

� Asumir la libertad personal, respetando la libertad de los demás, 
rechazando todo tipo de opresión y marginación. 

� Promover la participación generosa en la vida escolar, según la madurez 
respectiva de los alumnos, como preparación a la participación social 
futura. 

� Alcanzar un nivel de autoestima y de identidad personal, que permita 
enfrentarse a las distintas situaciones de la vida, valorándose como 
persona digna y capaz. 

� Facilitar la toma de decisiones ayudando a madurar en la responsabilidad 
y sentido del deber, valorando el trabajo y el esfuerzo como medio de 
perfeccionamiento personal. 

� Despertar una sana independencia de juicio que lleve a los alumnos a 
actuar por propia convicción, y sean capaces de discernir y obrar 
superando cualquier coacción. 

 

Objetivos recogidos en el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR. Valor de la 
convivencia. 
 
� La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable 

para la progresiva maduración de los distintos miembros de la Comunidad 
Educativa - en especial de los alumnos - y de aquélla en su conjunto y, 
consiguientemente, para la consecución de los objetivos del Carácter 
Propio del Centro 
 

� Las normas recogidas en este  Reglamento de Régimen Interior tienen 
carácter educativo y deben contribuir a crear el adecuado clima de 
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respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje, 
necesarios para el buen  funcionamiento del Centro. 

 
� Las normas de convivencia del Centro definen las características de las 

conductas que deben promoverse para lograr:  
 
o El crecimiento integral de la persona.  
o Los fines educativos del Centro.  
o El desarrollo de la Comunidad Educativa.  
o Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro.  
o El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la 

acción educativa. 
 
 
 
 
2. Grupos de Mejora 
 
 
 

PRIMARIA 
 

Objetivo Acción Fecha Responsable 
Elaborar el plan de 
convivencia 
escolar 

 Octubre.07 GM 

Seguimiento del 
plan de 
convivencia 
escolar 

 Mayo.08 GM 

Iniciar el desarrollo 
del plan de 
convivencia 

   

Revisar y desarrollar 
el punto referente a 
las “características 

del centro”, del 
plan de 
convivencia 

 Mayo.08 GM 

 
 

SECUNDARIA 
 

Objetivo Acción Fecha Responsable 
Elaborar el plan de 
convivencia 
escolar 

 Octubre.07 GM 

Seguimiento del 
plan de 

 Mayo.08 GM 
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convivencia 
escolar 

Hoja de la 
encuesta y plantilla 
de recogida de 
datos. 

Diciembre.07 

Trasvase de datos y 
análisis estadístico 

Febrero.08 

Realizar un estudio 
del contexto 
socioeconómico y 
cultural de la zona, 
desde las familias 
del centro.  

Estudio de los datos 
recogidos. 

Mayo.08 

GM 

Estudiar los 
materiales 
ofrecidos por las EE. 
Pías. 

Enero.07 Elaborar el perfil del 
alumno.  

Elaborar un 
borrador para el 
siguiente curso. 

Marzo.08 

GM 

Conocer ofertas 
formativas sobre 
convivencia 
escolar 

Diciembre.07 

Puesta en común 
en el GM 

Febrero.08 

Iniciar el proceso 
de formación de un 
grupo para la 
“mediación 
escolar” 

Propuesta de 
Formación para 
profesores sobre 
mediación escolar 
del próximo curso. 

Diciembre.07 
Para JUNIO 

GM 
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I. MODELO Y OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA SEGÚN 

EL CARÁCTER PROPIO DEL COLEGIO.  

a. Proyecto educativo 

 

Los Colegios de la Asunción realizan un servicio a la sociedad y llevan a cabo su labor 

educadora siguiendo el pensamiento fundacional de Sta. Mª Eugenia de Jesús. 

 

 La idea maestra y motora es la educación de la persona con vistas a la evangelización 

de la cultura. Introducir a los jóvenes en una vida profunda y rica, una vida en Cristo y en la 

Iglesia, penetrada e iluminada toda ella por la verdad, que les capacite para llegar a ser 

hombres y mujeres que se comprometan con su realidad  y  aprendan  a realizar el cambio 

social y el diálogo cultura-fe. 

 

 La realización de este proyecto sólo será posible desde verdaderas Comunidades 

Educativas enraizadas en el hoy de la cultura, pero también impregnada de los valores 

evangélicos y de una visión de fe que dé consistencia y sentido a toda pedagogía. 

 

 El colegio se define como católico. Dirigido por las Religiosas de la Asunción, en el 

que la tarea educativa es realizada en Comunidad: Religiosas, Profesores, Padres, 

Alumnos, Personal no Docente. Abierto a todos y especialmente a los más necesitados. 

 

b. Opciones pedagógicas 

 

Cultivar, de forma armónica,  graduada y adaptada a la edad, los componentes de la 

personalidad humana: intelectual, afectivos, volitivos, estéticos, sexuales, etc. 

Desarrollar: 

- Una  pedagogía personalizada, que respete la manera de ser de cada alumno y su 

individualidad. 
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- Una pedagogía activa, actualizada, que fomente la iniciativa, la creatividad, la 

búsqueda personal de la verdad, ejercitándola en el análisis y crítica de 

contenidos. 

- Una pedagogía socializadora, que favorezca el crecimiento de la relación y la 

cooperación con los demás para la construcción del mundo. 

Enseñar: 

- A valorar la profundidad interior frente al continuo acoso de la superficialidad en 

que estamos inmersos. 

- A integrar los contenidos de la fe y la cultura y a convertirlos en vida personal. 

Conocer y utilizar los medios de comunicación. 

Orientar para el aprovechamiento del ocio, resaltando la cultura y el deporte. 

 

c. Finalidades educativas 

 Tener a la persona como centro de sus proyectos y acciones, ayudándole a tomar 

conciencia de su dignidad y de sus posibilidades. 

 Manifestar, con palabras y hechos, una actitud de respeto y valoración hacia uno 

mismo y hacia los demás, y cuidar todo aquello que contribuye y está al servicio del 

trabajo y de la convivencia. 

 Educar para la libertad, porque ella es el soporte de la responsabilidad, y desde la 

libertad, con el fin de que " los alumnos opten libremente por el bien". 

 Llegar a descubrir la vida como vocación, que  lleve a hacer realidad "el proyecto de 

Dios para cada uno de nosotros", desde una dimensión social y solidaria. 

 Crear un clima de familia caracterizado por la acogida, la sencillez y la alegría. 

 Llegar a ser coherentes, sinceros y honrados, tanto en la relación con los demás 

como con el trabajo de cada uno. 
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 Procurar una educación solidaria, que lleve a descubrir la fraternidad universal, la 

igualdad entre todos, desde el conocimiento y las relaciones diarias y derive hacia 

compromisos concretos. 

 Establecer sólidamente en los alumnos el sentido del deber, y hacer que consideren 

responsablemente la importancia del esfuerzo, del trabajo y del estudio, para que 

vayan creciendo como personas, formadas intelectualmente, a la vez que 

responsables y sensibles ante sus propios compromisos y los compromisos sociales. 

 Procurar en los alumnos una experiencia de aprendizaje que les estimule a pensar y 

les capacite para que responsable y libremente puedan tomar decisiones personales y 

para que desarrollen y ejerzan el sentido crítico. 

 

d. Objetivos Educativos 

Los objetivos  que nos proponemos son: 

 

 Realizar nuestra labor como comunidad educativa  comprometida en un proyecto 

común. 

 

 Buscar en todas nuestras actividades la formación integral de los alumnos: intelectual, 

física, psicoafectiva, espiritual, estética. 

 

El objetivo específico en el que insistiremos más este curso escolar 2007/2008 es: 

 

 “Como comunidad educativa - familia y colegio – implicarnos en la educación de la 

fe, de la libertad, como fundamento para la transformación de la persona; respetando y 

acogiendo la diversidad.” 
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e. Valores educativos 

Los valores son un elemento ineludible para explicitar los principios de identidad 

de nuestro colegio y guardan una estrecha relación con nuestra historia.  Nadie duda del 

importante espacio que ha de ocupar la transmisión de valores en la labor educativa que 

desarrollamos con los alumnos.  Sin embargo, es muy importante que todos los integrantes 

de la Comunidad Educativa estemos de acuerdo en cuáles han de ser nuestras principales 

referencias en este sentido, ya que el campo de los valores abarca aspectos muy diversos y 

variados. 

Por este motivo, y para favorecer la coherencia en el papel que jugamos en la 

educación, los distintos sectores de la Comunidad Educativa hemos llevado a cabo una 

revisión exhaustiva de todos los valores que trabajamos desde el colegio, para seleccionar 

aquellos que mejor nos representan. No son los únicos que potenciamos, pero son los más 

importantes y prioritarios para todos nosotros, de modo que los asumimos y aceptamos 

como una referencia en la tarea educativa que padres, alumnos, profesores y personal de 

administración y servicios compartimos. 

 Somos una comunidad educativa con espíritu de familia que nos relacionamos con 

cariño, cercanía y confianza, donde cada uno es aceptado y valorado. 

 Desarrollo integral: Estamos comprometidos  en una misma tarea, formar a nuestros 

alumnos/as, en los valores cristianos, ayudándoles a desarrollar armónicamente todas 

sus dimensiones: física, intelectual, espiritual, y social (para que sean capaces de 

responder en sus vidas tanto a nivel humano como profesional) 

 Educamos en la Fe cristiana y en el amor a la Verdad (revelada en el Evangelio) 

desde el modo de ver el mundo, la vida y las relaciones humanas, que parten del 

compromiso con el mensaje de Jesucristo. 
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 Espíritu de servicio: Actitud de generosidad, solidaridad, disponibilidad y entrega 

a los demás con la que vivimos todos los que trabajamos en nuestro centro y que 

intentamos inculcar a nuestros alumnos/as. 

 Nuestra convivencia se basa en el respeto y aprecio de los demás; por eso queremos 

que nuestros alumnos crezcan reconociendo la dignidad de la persona, que brota de 

su condición de hijo de Dios. 

 Responsabilidad personal: En nuestro centro formamos alumnos/as que conozcan y 

cumplan sus propios deberes y obligaciones, que sean capaces de asumir su propia 

vida, comprometiéndose con madurez y espíritu crítico para afrontar los retos del 

mundo actual: Justicia y Paz. 

 Apoyo mutuo y ayuda: En nuestro colegio cada miembro de la comunidad educativa 

cuenta con el respaldo afectivo y la mano tendida de las personas que la integran. 

Tratamos de que cada uno se sienta apoyado, cualquiera que sea la tarea que 

desempeñe. 

 Disciplina: Potenciamos la autodisciplina en nuestro alumnado y consideramos 

indispensable el respeto a unas normas básicas de conducta que faciliten la 

convivencia de todos. 

 Trato afectivo y acogida: Hemos sido capaces de crear en nuestro colegio un clima 

de alegría y confianza donde nuestros alumnos/as se sienten reconocidos, queridos y 

valorados como personas. 

 Estudio (formación intelectual): Proporcionamos una sólida formación académica 

para preparar personas competentes que desempeñen un buen papel en su vida 

profesional. No olvidamos fomentar el gusto por el estudio y el trabajo bien hecho. 

 Honradez: Educamos en la sinceridad de palabra y obra y en la honestidad como 

forma de vivir, trabajar y relacionarse. 

 Educamos en el respeto por el entorno y admiración por la grandeza de la creación, 

que Dios ha confiado al hombre para que continúe su obra creadora. 

 En nuestro modo de educar intentamos que cada alumno/a descubra cuál es su misión 

en el mundo y la vocación a la que está llamado a realizar como miembro de la Iglesia. 



 
 
 
____________ 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 
 

CURSO 2007-2008 
8 

 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, DEL 

CENTRO Y SU ENTORNO 

 

a. El colegio 

El colegio de La Asunción de Málaga está situado en la zona este de la ciudad, en 

concreto, en Pedregalejo alto. Es un centro católico, concertado en las etapas de infantil, 

primaria y secundaria. El colegio consta de dos edificios: uno nuevo, y otro más antiguo, 

declarado “Mejor monumento de obra menor en la ciudad de Málaga” y diseñado por el 

arquitecto Casto Fernández Shaw. Todo el conjunto arquitectónico antiguo es de imitación 

gótica, incluida la capilla, de grandes dimensiones. La titularidad del colegio es de las 

Religiosas de la Asunción, aunque como centro concertado, depende de la Consejería de 

Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía; el concierto es pleno en educación infantil, 

educación primaria, educación secundaria obligatoria (ESO) y ciclos formativos, y 

singular en bachillerato. 

El centro integrado Asunción tiene tres líneas educativas desde primero de 

educación infantil hasta bachillerato, y dos ciclos formativos, uno de comercio y otro de 

gestión administrativa. 

Nuestras instalaciones alcanzan un total de 18.000 metros cuadrados de parcela, en 

las que están ubicados dos edificios, el primero, construido en 1942 y remodelado  en 

1995, y el segundo, construido en el año 2.001.  

El centro consta de 49 aulas ordinarias, un laboratorio de idiomas, dos aulas de 

informática, aula de plástica o dibujo, aula de tecnología, aula de música, biblioteca, sala 

de usos múltiples, despachos de dirección, salas de espera, secretaría y archivos,  

salas de profesores, tutorías, departamentos o seminarios, sala de A.M.P.A. y aseos (uno 

de ellos adaptado para minusválidos). 

Contamos con seis pistas polideportivas (de las cuales, una está cubierta), dos 

vestuarios, patio de recreo para los alumnos de infantil, y zonas ajardinadas en el entorno. 

Además de todo esto, ofertamos servicio de comedor con cocina propia, transporte 

escolar, aula abierta desde la 7,30 de la mañana, servicio de orientación pedagógica,  
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escuela de padres, grupos de oración para padres, colonias de verano, 

campamentos, y actividades complementarias o extraescolares organizadas por G.E.A.  

(Grupo Educativo Asunción). También contamos con una asociación deportiva 

que, con la ayuda de la A.M.P.A., organiza actividades deportivas después del horario 

lectivo. 

b. El colectivo profesional del centro 

El colectivo profesional del centro está constituido por un total de 73 profesores de 

los cuales el 81.03% es femenino y el 18,97% es masculino. Los trabajadores que integran 

el cuerpo de administración y servicios ascienden a 16, de los cuales el 18.75% es 

masculino y el 81.25% es femenino con una media de 42,6 años de edad y una antigüedad 

media en el centro de 15 a 19 años.  

En cuanto a su titulación, el 43.14% de los docentes son diplomados o equivalente 

y el 56.86% son licenciados superiores o equivalentes.  

Todos los años el colegio admite a estudiantes en prácticas, que serán futuros 

profesionales de educación infantil, primaria y secundaria. 

c. Las familias del colegio 

En la actualidad, el colegio de la Asunción está compuesto por 877 familias, de las 

cuales, han sido encuestadas 622 para obtener los datos que a continuación exponemos. 

Ello representa aproximadamente el 71% del total, por lo que estimamos que el muestreo 

es muy significativo y la recogida de 

información  adecuada para el desarrollo 

del Proyecto Educativo de Centro. El 

79.4%  de las familias encuestadas que 

componen el colegio están encuadradas 

en la tipología denominada “familia 

nuclear simple”, es decir aquella en la que 

en el hogar familiar cohabitan de forma 

permanente el matrimonio y la 

descendencia nacida del mismo.  

TIPOS DE FAMILIAS

80%
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El 50.48% de las madres encuestadas, declaran haber finalizado estudios 

universitarios (diplomatura, licenciatura o doctorado), mientras que en el caso de los 

padres este porcentaje asciende a un 57.40%. 

En lo que respecta a la ocupación, el 97.4% de los padres que han facilitado este dato, 

trabajan fuera de casa, con especial presencia de los mismos en tres grupos profesionales 

concretos: directivos de administraciones públicas o empresas de diez o más empleados 

(10.03%), personal sanitario (9.55%) y propietarios o directores de pequeños 

establecimientos (8.25%). El tipo de jornada laboral con mayor presencia en el colectivo 

de los padres, es la de mañana y tarde, que llega a alcanzar un 56.15% de presencia en la 

muestra analizada.  

En cuanto a las madres, se 

constata que la mayoría de las que han 

facilitado este dato, desarrollan una 

ocupación fuera del hogar (74.18%), en 

tres sectores fundamentalmente: personal 

docente (10.93%), empleadas 

administrativas (10.10%) y personal 

sanitario (8.97%).  

Su jornada laboral se desarrolla en turnos de mañana en el 32.95% de los casos, y 

mañana y tarde en el 22.9%. El colectivo de amas de casa sin ocupación remunerada, 

constituye un 18.76% de la muestra de madres.  

Por último, señalar que, si bien la mayoría de las familias se declaran creyentes, a 

la hora de analizar el grado de implicación con dichos ideales religiosos, se aprecian claras 

diferencias. Según los datos recogidos, las familias decididamente creyentes (incluyendo 

aquellas que se declaran bastante o muy creyentes) constituyen el 55.7% de la muestra, 

constatándose un segundo sector notorio, conformado por las familias moderadamente 

creyentes (35.5%).  

Jornada laboral de Padres y Madres 
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En cuanto a la práctica de dichos ideales 

religiosos, las familias decididamente practicantes 

se reducen al 18.8% (incluyendo las que afirman 

ser bastante o muy practicantes), mientras que las 

que se consideran moderadamente practicantes 

ocupan un 42.3% de la muestra.  

d. Los alumnos 

Una vez evaluadas las encuestas pasadas a los alumnos de la ESO hasta 

Bachillerato y Ciclos Formativos, las conclusiones obtenidas son las siguientes: 

Las preferencias del alumnado en su tiempo libre son principalmente salir con sus 

amigos (casi el 80%) y escuchar música (71.2%). Un 50% de los encuestados han elegido 

como actividad  navegar por internet y ver la televisión. Como dato anecdótico y 

“preocupante” es la baja elección del deporte (58%) y los hábitos lectores (casi el 80% de 

los alumnos encuestados lo descartan) como actividad preferente. 

Estas actividades prefieren realizarlas en compañía de sus amigos (casi el 80%) 

que, en el 50% de los casos son los propios compañeros del colegio, y las desarrollan 

esencialmente en la calle (60%) o en locales públicos (47%). A la hora de salir, los hábitos 

declarados son saludables, excepto en un pequeño porcentaje de alumnos que muestran 

hábitos de ocio y tiempo libre poco saludables. 

Al final de sus actuales estudios, el 76.1% de nuestros alumnos tienen la intención 

de continuar estudiando una carrera universitaria. 

En el apartado religioso, los alumnos demuestran una cierta similitud con los 

resultados obtenidos por las familias y anteriormente expuestos. 

FAMILIA PRACTICANTE

55

158

261

86
30 27

0
50

100
150
200
250
300

Nad
a

Poco

Modera
dam

en
te

Bas
tan

te

Much
o

No co
ntes

ta



 
 
 
____________ 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 
 

CURSO 2007-2008 
12 

 

III-DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA 

 

La convivencia en el colegio la podríamos definir como buena. En general, las normas de 

convivencia suelen respetarse, aunque hay alumnos sobre todo en ESO, que muestran 

poco interés por el estudio e interrumpen el normal desarrollo de la clase  

El porcentaje de incidencias disciplinarias es bajo y las conductas gravemente 

perjudiciales son escasas.  

En Educación Primaria y Bachillerato los alumnos tienen en general, un buen 

comportamiento. Las conductas contrarias a las normas de convivencia suelen ser, 

retrasos, falta de respeto entre compañeros y alguna vez a profesores, más bien por falta de 

educación que por intencionalidad.  

Encontramos por parte de algunos padres falta de cooperación con el colegio cuando se 

trata de aplicar medidas correctoras a sus hijos.  

Desde el colegio siempre se intenta que el clima de convivencia sea bueno, entendiendo 

que no sólo se trata de cumplir normas sino de establecer relaciones y resolver los 

conflictos de forma pacífica fomentando una cultura de  paz. 

 

         IV- ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA MEJORAR LA CONVIVENCIA 

EN EL CENTRO.  

 

a. Relación con las familias.  

Desde el colegio se fomenta el diálogo y la participación de los padres en la educación de 

sus hijos. A principio  de curso, los padres tienen un primer encuentro con el equipo 

directivo y con los tutores, donde se les informa del desarrollo del curso escolar que 

comienza y posteriormente cada tutor explica las normas de funcionamiento y de 

convivencia en el centro, entre otros aspectos. En esta reunión se les entrega la Guía 

Informativa que da a conocer la organización y funcionamiento general del Colegio. 
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Los padres en el momento que lo soliciten pueden reunirse con los tutores y profesores. 

El equipo docente, algunas veces, requiere la presencia de los padres para dialogar sobre el 

rendimiento académico o el comportamiento de sus hijos. En la resolución de conflictos 

siempre se informa a los padres por escrito o a través del teléfono dependiendo de los 

casos. 

b. Actividades de la Escuela de Madres y Padres 

Las relaciones con los padres también se establecen a través de la Escuela de Madres y 

Padres. Cada quince días se ofertan charlas para profundizar en aspectos que pueden 

interesar a los padres, sobre todo de educación en valores. La acogida por parte de los 

padres es buena. 

Desde el departamento de pastoral se oferta a los padres la posibilidad de formar parte de 

un grupo de profundización en la fe y los valores del Evangelio tan necesarios para una 

buena educación en valores. 

c. Actividades de tutoría. 

Infantil y Primaria: 

Los tres bloques de contenidos que se siguen en las tutorías de Infantil y Primaria son: 

saber convivir, saber pensar y ser persona. 

Secundaria:  

En las tutorías se trabaja el Programa de Prevención Escolar y Familia, la importancia del 

delegado/a de clase, las habilidades sociales y las resoluciones de conflictos de forma 

pacífica. 

d. Actividades de Pastoral 

Los alumnos del colegio, todas las mañanas tienen una oración donde reflexionan, meditan 

y rezan. El Departamento de Pastoral tiene programadas celebraciones de la Eucaristía 

para que nuestros alumnos puedan profundizar en la fe y en los valores cristianos. 

A los alumnos se les oferta la posibilidad de participar en las campañas del Domund, de 

Navidad y Manos Unidas. Todo el colegio participa en la celebración del día de la Paz 

implicándose toda la comunidad educativa; alumnos, profesores, personal de 

administración y servicios y padres. 



 
 
 
____________ 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 
 

CURSO 2007-2008 
14 

 

Las Convivencias formativas tienen una acogida muy buena por parte de los alumnos y 

profesores, en este día se insiste mucho en la importancia de los valores cristianos como 

elemento fundamental para su educación. 

e. Vigilancia de recreos y pasillos 

Como actuación preventiva consideramos necesario y de gran la importancia vigilar los 

recreos y los pasillos de las aulas, en las horas de intercambio, para ello, los profesores 

tienen un cuadro organizativo donde se recogen los turnos para ir a vigilar el recreo y los 

pasillos. 



 
 
 
____________ 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 
 

CURSO 2007-2008 
15 

V. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Normas de aula para el primer y segundo ciclo de Primaria 

 

NORMA FALTA CORRECCIÓN REITERACIÓN 

Cuando suene el silbato 
al finalizar el recreo, 

ponerse en fila 

 
5 veces 

Durante un día el 
alumno trabajará en el 

recreo 

Si es reiterativo la 
corrección aumentará 

en días 
No respetar la zona de 
juego en los recreos y 

entrar a las clases 
durante el mismo 

 
5 veces 

Durante un día el 
alumno trabajará en el 

recreo 

Si es reiterativo la 
corrección aumentará 

en días 

Escuchar las 
explicaciones del 

profesor y respetar el 
turno de palabra 

Jugar, distraer, 
molestar… 

 
Llevar al alumno a la 

mesa del profesor 

Si es reiterativo el 
alumno irá a otra aula. 

Debemos mantener un 
comportamiento 

adecuado y respetuosos 
con los compañeros 

 
Pegar, insultar y 

agredir 

Reflexión del 
comportamiento y 
posible solución.  

Si continua con la 
misma actitud se 

quedará sentado en las 
clases de educación 

física 
Respetar las 

instalaciones del colegio 
y el material 

 
Causar daños 

 
Reponer 

 
Seguir reponiendo 

 
Normas de aula para el tercer ciclo de primaria 
 

NORMA FALTA CORRECCIÓN REITERACIÓN 
Se debe ser puntual en la 

entrada a clase, por la 
mañana, tarde y recreos 

3 retrasos 
Durante una semana el alumno 
copiará el texto que se indique 

en el recreo. 

A la tercera deberán 
venir los padres y 
hablar con el tutor 

Escuchar las 
explicaciones del 

profesor, respetar el 
turno de palabra 

Jugar, hacer lo que 
no se debe en el 

momento, distraer, 
molestar, 

interrumpir el 
desarrollo normal 

de clase 

 Si continúa molestando, 
enviarlo al tutor. En caso 

necesario mandarlo a otra aula. 

A la tercera 
corrección deberán 

venir los padres para 
hablar con el tutor y 
corregir la conducta 

de su hijo. 

Debemos mantener un 
comportamiento 

adecuado y respetuoso 
con los compañeros 

Motes, insultos y 
agresiones verbales 

y humillaciones. 

A la tercera falta leve, o una 
grave, se le comunicará por 

escrito a los padres, y el alumno 
se debe disculpar con los 

afectados, además de hacer una 
reflexión por escrito, que será 

firmada por los padres y leída en 
clase. 

A la tercera, 
comunicar por 

escrito a los padres y 
mantener entrevista 

con ellos. 

Debemos respetar las 
instalaciones del colegio 

y el material escolar 

Causar daños a las 
instalaciones y 

dañar el material 
escolar. 

Reposición del daño a cargo del 
alumno 
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Normas para Secundaria 

Las normas de convivencia para Secundaria se adjuntan al final de este documento. 

VI-  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN CUANDO SE PRODUCEN 

ALTERACIONES EN LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

a. Protocolos generales de actuación 

 

Las normas del centro y todos los protocolos de actuación que seguimos están basadas en 

el Decreto19/2007, de enero por el que se adoptan medidas para la Promoción de la 

Cultura de la Paz y la mejora de la Convivencia de los Centros Educativos y en el ROF del 

Colegio. 

En el cuadro de normas de aula, ya quedan reflejadas en parte, las actuaciones que se 

siguen cuando se producen alteraciones de la convivencia. 

El colegio ha adoptado como medida correctora el que los alumnos vengan una tarde al 

centro, de 15 a 17 horas, para realizar actividades de estudio o trabajos formativos. 

El trámite de audiencia y diálogo con los alumnos y padres, si fuera necesario, es el primer 

paso que se sigue de manera generalizada. 

En los casos de alterar el orden en los pasillos, llevar el uniforme o vestir de forma 

inadecuada y no entregar las comunicaciones a padres dentro del plazo establecido, los 

profesores y tutores informarán a los padres por escrito, según un modelo hecho a tal 

efecto, para que los alumnos vengan una tarde al centro, fuera de horario lectivo, de 15 a 

17 horas para realizar actividades de clase o bien realizar un trabajo de carácter formativo 

según los casos. 

b. Ausencias y retrasos 

En cada clase hay un libro de ausencias y retrasos. Hay un alumno por clase encargado de 

apuntar los retrasos y ausencias, cuando llega un profesor firma y revisa dicho libro y si 

fuera necesario, tiene un apartado de observaciones para escribir incidencias de aula. 

Cuando los alumnos acumulan tres retrasos el tutor informa a los padres por escrito según 

el modelo correspondiente y cuando acumulan seis vendrán una tarde fuera de horario 

lectivo, de 15 a 17 horas para estudiar, una vez informados los padres. 
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Cuando los alumnos faltan a primera hora, los Coordinadores de Ciclo lo registran e 

informan a los padres por escrito para que los alumnos vengan al centro por la tarde fuera 

de horario lectivo, de 15 a 17 horas para estudiar. Si los alumnos faltan las dos primeras 

horas, los Coordinadores de Ciclo se encargan de pasar los nombres a portería para que se 

llame a los padres y tengan conocimiento de que su hijo no está en el colegio.  

Si algún alumno de bachillerato falta a primera hora, no podrá realizar las pruebas de 

seguimiento de la evaluación fijadas para ese día, siempre que no esté debidamente 

justificada. 

c. Entradas y salidas del centro 

Los alumnos de Primaria y ESO para salir del centro en horario lectivo es necesario que 

sus padres vengan a recogerlos en portería y firman en el libro de registro de salidas. Si el 

alumno enferma se llamará a sus padres para que vengan a recogerlo. 

Los alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos para salir del centro tienen que presentar 

al tutor  una autorización de sus padres por escrito y firmar en portería en el  libro de 

registro de salidas. Si el alumno enferma se llamará a sus padres para que den autorización 

verbal o vengan a recogerlos en portería. 

Los alumnos que quieran entrar en el colegio una vez comenzadas las clases, (a partir de 

las 10 h.) tienen que traer  la justificación por escrito el día anterior o bien  si es en el día,  

justificante médico. ( ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos) 

 

VII. COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

El centro adoptará como modelo de convivencia el “Compromiso de convivencia” para 

aquellos alumnos que presenten problemas de conducta de forma reiterativa. El tutor, jefe 

de estudios y directora estudiarán si es conveniente proponer el compromiso de 

convivencia a los padres. 

El protocolo de actuación se ajustará a la normativa vigente y se seguirá el anexo I. 

Los compromisos adoptados serán los recogidos en el anexo I y aquellos que se 

consideren necesarios según el alumno. 

El seguimiento lo realizará la Comisión de Convivencia a través del Jefe de Estudios. 
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VIII. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

La Comisión de Convivencia está formada por la Directora, dos miembros del equipo 

directivo, dos profesores, dos padres, un alumno y la Orientadora. 

La Comisión de Convivencia será informada del seguimiento de la convivencia en el 

Centro y será consultada en aquellos casos disciplinarios que el Equipo Directivo estime 

convenientes. 

 

IX. FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

El Equipo Directivo participó en las jornadas de FERE sobre la convivencia escolar en los 

Centros. 

Los Tutores de ESO seguirán un plan de formación con la Orientadora sobre acoso 

escolar. 

 

X. APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

El Plan de Convivencia será aprobado por el Consejo Escolar el día 29 de noviembre y se 

dará a conocer al claustro de profesores el día 3 de diciembre. 

El Plan de Convivencia estará en la página web del colegio para que toda la comunidad 

educativa pueda conocerlo. 

 

XI. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

El seguimiento del Plan de Convivencia se realizará en las coordinaciones de tutoría y una 

vez al trimestre en las reuniones de Ciclo.  

La Comisión de Convivencia será informada del seguimiento del Plan de Convivencia.  

El Equipo Directivo al final de curso evaluará el Plan de Convivencia y lo reflejará en la 

Memoria final de curso. 
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Introducción 
 
 La mejora de la convivencia en el ámbito escolar es una preocupación que cada 
día adquiere mayor importancia en la sociedad, más cuando esta convivencia se puede 
ver alterada por situaciones de conflicto cuyos efectos se dejen sentir en todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
 
 En este sentido, la realidad de los centros docentes pone de manifiesto a veces la 
existencia de alumnos que presentan determinadas alteraciones del comportamiento, 
siendo posiblemente uno de los aspectos que suscitan mayor preocupación, dada la 
importante repercusión que tienen, desde una perspectiva individual, para el propio 
alumno y sus compañeros, y colectiva, al acentuar la conflictividad provocando un 
deterioro de la convivencia en el centro. 
 
 El interés por la convivencia en los centros docentes ha trascendido desde la 
comunidad educativa hasta plantear su tratamiento en instituciones como el Senado o el 
Defensor del Pueblo, que han elaborado diversos documentos sobre el tema destacando, 
de entre ellos, el Informe sobre Violencia Escolar elaborado por el Defensor del Pueblo en 
colaboración con UNICEF, y llevado a cabo, a raíz de la petición de la Comisión Mixta 
Congreso – Senado del Parlamento español a la Oficina del Defensor. 
 
 Asimismo, por iniciativa del Consejo de Europa, jóvenes de diferentes países 
europeos han elaborado los “Estatutos Europeos para los Centros Educativos 
Democráticos sin Violencia”, basados en los valores y principios fundamentales 
compartidos por todos los europeos, en concreto aquellos valores y principios incluidos en 
la “Convención del Consejo de Europa para la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales”. En ellos, se recomienda que “los centros educativos de toda 
Europa consideren estos Estatutos como modelo fundamental para promover la 
consecución de una educación democrática sin violencia”. 
 
 En el ámbito normativo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, formula en su Título Preliminar los principios básicos que fundamentan 
las medidas en ella contenidas para elevar la calidad de la educación, entendiendo que 
todas se sustentan tanto en el reconocimiento de los derechos y deberes que asisten a 
los alumnos y a los padres, como en la garantía de las condiciones básicas de igualdad 
en el ejercicio del derecho a la educación. 
 
 Esta Ley, modificada por la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
establece en su artículo 1 (letras n y ñ, respectivamente), como principios de calidad del 
sistema educativo “la formación en el respeto de los derechos y deberes fundamentales, 
de la igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia” y “la formación para la prevención 
de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social” y en su artículo 2 que el alumno tiene el 
derecho básico “a que se respeten su integridad y dignidad personales y a la protección 
contra toda agresión física o moral” y que tiene el deber de “respetar la dignidad, 
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integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa y respetar las 
normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo”. 
 
 Por otro lado y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 79.h) de la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el fin de favorecer la 
convivencia en el centro, corresponde al Director resolver los conflictos e imponer todas 
las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, de acuerdo con la normativa 
vigente y en cumplimiento de los criterios fijados en el Reglamento de Régimen Interior 
del centro, señalando que a tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para 
la resolución de los conflictos en el centro. 
 
 Asimismo, el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los 
derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros, determina 
en su artículo 12 punto 3, que los centros desarrollarán las iniciativas que eviten la 
discriminación de los alumnos, pondrán especial atención en el respeto a las normas de 
convivencia y establecerán planes de acción positiva para garantizar la plena integración 
de todos los alumnos del centro. 
 
 Este nivel de sensibilidad obliga a perfeccionar e incrementar las actuaciones 
existentes y el nivel de prevención, detección y ayuda a los centros. Por ello es 
imprescindible que estos dispongan de los recursos y estrategias necesarias, así como de 
los mecanismos de coordinación precisos, tanto internos como externos, para la mejora 
de la convivencia escolar y la atención a las alteraciones del comportamiento, en general 
y, al acoso e intimidación entre iguales, en particular. 
 
 Tomando como base lo expuesto anteriormente y dando cumplimiento a la 
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Educativa, por la que se desarrollan determinados aspectos de la Orden 
EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León, el Equipo Directivo del Colegio Sagrados Corazones de 
Miranda de Ebro presenta el presente Plan de Convivencia  que ha sido estudiado por el 
Claustro  y aprobado por el Consejo Escolar en su reunión ordinaria del mes de octubre. 
Cumplido este trámite el Plan de Convivencia se ha incorporado a la Programación 
General Anual del presente curso. 
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El Colegio: características y entorno 
 
Características del Colegio 
 
 Las características del centro en cuanto a su ubicación, alumnado, equipo docente, 
espacios, etc. está reiteradamente expuesto en los documentos siguientes: 
 

• Proyecto Educativo del Centro. 
• Reglamento de Régimen Interno. 
• Proyecto Curricular del Centro. 
• Programación General Anual. 
• Documento de Organización del Centro. 

 
Situación actual de la convivencia 
 
 El enfoque de la convivencia en el centro tiene una visión constructiva y positiva, 
por lo que las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados 
para convivir mejor y resolver conflictos, a través de la participación, buenos cauces de 
comunicación y la prevención de problemas de conducta. Para ello se han elaborado unas 
reglas de buena convivencia y una normativa, que deben regular el funcionamiento del 
centro.  
 
 El alumnado de Educación Infantil no precisa más intervenciones que algunas 
anecdóticas y de fácil solución. El alumnado de Educación Primaria sigue una pauta 
similar, que comienza a tener significaciones muy concretas y escasas cuando se llega al 
tercer ciclo, considerándose como más significativo el insulto, alguna agresión leve e 
irreflexiva, determinados abusos sobre otros más pequeños... Por lo general no se 
aprecian causas que motiven estas conductas ni inciden en el buen ambiente que existe 
en el centro. 
 
 En la E.S.O. aparece de vez en cuando, principalmente en los primeros cursos , 
algún conflicto esporádico, que se resuelve  fundamentalmente con el diálogo y con 
alguna medida disciplinaria de carácter menor. En algún caso debe tomarse alguna 
medida más severa. 
 
 Esta baja conflictividad va desapareciendo en las etapas posteriores del centro 
(Bachillerato). 
 
Respuesta del Colegio 
 
 La respuesta del centro a estas situaciones es inmediata y los alumnos lo saben. 
Las normas de convivencia constituyen para nosotros un estilo de trabajo. Prevenir las 
situaciones y cortarlas a tiempo cuando se producen nos da unos resultados buenos que 
se reflejan en nuestro quehacer cotidiano. La buena respuesta por parte del alumnado, la 
intervención rápida y proporcionada del profesorado, la intervención firme del Equipo 
Directivo cuando el hecho adquiere alguna gravedad y la colaboración, casi siempre 
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incondicional, de las familias, hacen que los conflictos contra la convivencia sean 
anecdóticos. 
 
 La escasa existencia de casos dignos de tener en cuenta no nos hace estar 
tranquilos. El Reglamento de Régimen Interno nos indica las pautas a seguir ante posibles 
situaciones. Aunque los problemas de convivencia son escasos, sí es verdad que la 
obligatoriedad de la Etapa educativa de la ESO en el centro que abarca de los 12 a los 16 
años comporta, junto a otros aspectos, la presencia en las aulas de un sector de alumnos 
que no encaja bien con las actuales propuestas educativas, generando a veces una cierta 
conflictividad. Esto nos está llevando a la reflexión de hacer algún tipo de actuación 
específica para el próximo curso con este alumnado de los primeros cursos dentro de un 
paradigma global de integración en su clase. 
 
Relación con familias 
 
 La relación con las familias es buena, con reuniones de información y coordinación 
de carácter global y particular en las horas fijadas en la programación. Es relevante la 
actuación de los tutores en la coordinación con las familias. 
 
 Las situaciones particulares que afectan a la convivencia y resolución de conflictos 
en el centro suele ser comentada con la familia si procede algún tipo de intervención o 
información de la conducta.  
 
Necesidades de formación 
 
 La formación sobre la convivencia y resolución de conflictos pensamos que es 
imprescindible para mejorar las pautas de actuación que potencien un clima favorable en 
el centro. Es necesaria una formación específica para atender situaciones relacionadas 
con la convivencia y la conflictividad. 
 
 Se hace necesario introducir la formación permanente del profesorado en el 
complejo mundo de las relaciones interpersonales en el centro: habilidades sociales, 
resolución de conflictos, estrategias para fomentar la participación, intervención ante 
problemas de conducta, violencia en las aulas, maltrato entre compañeros, etc.  
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Objetivos y actitudes a conseguir con el plan 
 
 Para desarrollar este plan de convivencia en el Colegio Sagrados Corazones de 

Miranda de Ebro nos hemos basado en los siguientes principios u objetivos generales: 

 

1. La elaboración del Plan de Convivencia es el resultado de un consenso e implicación 

de todos los sectores que formamos la Comunidad Educativa (profesorado, familias y 

alumnado) para el fomento de una buena convivencia en el centro. 

2. En materia de convivencia y disciplina, el profesorado y el personal no docente están 

sometidos a la correspondiente normativa, la Orden 52/2005 relativa a la convivencia 

de los centros de Castilla y León como en el Convenio Colectivo del Personal Laboral. 

Por su parte, los alumnos matriculados en el Colegio están obligados al cumplimiento 

de lo dispuesto en el Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo por el que se establecen 

los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia de los centros. 

3. No consideramos los aspectos de convivencia sólo como aspectos organizativos sino 

además como contenidos a desarrollar y parte de la formación del alumnado. Se debe 

tener en cuenta la convivencia y la participación como parte del aprendizaje. 

4. No consideramos la convivencia como una mera aplicación de medidas disciplinarias, 

sino como un fin educativo a trabajar. La convivencia es un objetivo formativo en si 

mismo y fundamental de todo proceso educativo. Para conseguir una buena 

convivencia en el centro y para lograr un clima participativo y democrático es 

necesario potenciar estas conductas. Para ello se fomenta la participación a través de 

los delegados de clase, de la elección de delegado o subdelegado en representación 

de la clase, de estar representados en la Junta de Delegados, de participar en el 

Consejo Escolar, actividades extraescolares etc. Además, debe desarrollarse en los 

alumnos una serie de valores  y habilidades de comunicación y de relación social. 
5. El conflicto es inherente a la vida en común de las personas. Es algo normal en toda 

sociedad libre y democrática. Debe entenderse como algo positivo para desarrollar la 

labor educativa y, sobre todo, servir como medio de aprendizaje la búsqueda de  

alguna solución al conflicto de forma democrática, dialogada y pacífica, manteniendo 

una cierta armonía en las relaciones entre las personas. 
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6. Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas aparecerán, 

porque son propios de cualquier sistema de relaciones humanas, pero la prevención 

contribuye a reducirlos. Cuando sea necesaria una corrección o sanción tendrá un 

propósito formativo, de modo que se garantice tanto el buen funcionamiento general 

como la socialización ordenada y autónoma del individuo cuya conducta requiera la 

aplicación de medidas disciplinarias. La disciplina debe favorecer objetivos educativos 

estimulando cambios cognitivos, emocionales y conductuales. 

7. Las actitudes a desarrollar y la organización del centro en materia de convivencia 

deberán basarse en las siguientes Principios de Convivencia: 
a) Asistir a clase. 

b) Llegar con puntualidad. 

c) Seguir las orientaciones del profesorado y del personal no docente en el 

ejercicio de sus funciones. 

d) Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

e) Estudiar con aprovechamiento, así como respetar el derecho al estudio de los 

compañeros. 

f) Respetar la dignidad, integridad, intimidad, ideas y creencias de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

g) No discriminar a ningún miembro de la comunidad escolar por razón de 

nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 

h) Cuidar y utilizar correctamente los bienes e instalaciones del centro. 

i) Respetar las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

j) Participar en la vida y funcionamiento del centro. 

k) No realizar actividades perjudiciales para la salud ni incitar a ellas. 

l) Aprender habilidades pacíficas y no violentas en la resolución de conflictos. 
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Actividades previstas 
 
 Con carácter general se intentarán realizar en cada curso escolar las siguientes 
actividades, sin excluir otras relacionadas con estos aspectos que quedarán descritas en 
la Programación General Anual (PGA) y/o en el Plan de Acción Tutorial de ese curso: 
 
1. Actividad: Debate y discusión al principio de curso sobre el Plan de convivencia y las 

Normas de Convivencia con los alumnos para concienciar al alumnado de la 
necesidad de unas Normas de Convivencia. 

Responsable: Tutor. 
Recursos: Material impreso concretando lo más esencial del Plan y de las Normas 
de Convivencia.  
Metodología: Charla y debate con los alumnos. Activa y participativa. 
Espacios físicos: aula asignada a cada una de las secciones. 
Temporalización: Durante el primer trimestre se dedicará  1 o 2 sesiones de tutoría 
con los alumnos. 
 

2. Actividad: Difusión al principio de curso del Plan de convivencia y las Normas de 
Convivencia con los padres para  concienciar a las Familias de la necesidad de 
establecer una colaboración Familia-Colegio para la resolución de los conflictos de 
convivencia que surjan a lo largo del curso. 

Responsable: Equipo Directivo y Tutores. 
Recursos: Material impreso concretando lo más esencial del Plan y de las Normas 
de Convivencia.  
Metodología: Reunión grupal con familias. Activa y participativa. 
Espacios físicos: salón de actos del Colegio y aulas. 
Temporalización: comienzo de curso. 
 

3. Actividad: Difusión y debate de los “Estatutos Europeos para los centros educativos 

democráticos sin violencia”.  

- Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación. 

- Recursos: Anexo I de la Orden EDU/52/2005 de 26 de enero de 2005 (BOCyL 

31 de enero de 2005) relativa al fomento de la convivencia en los centros de 

Castilla y León.  

- Metodología: Charla y debate con los alumnos. 

- Espacios físicos: Aula de tutoría. 

- Temporalización: Durante el primer trimestre se dedicará 1 sesión de tutoría 

con los alumnos. 
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4. Actividad: Se abordará a lo largo del curso cualquier incidencia puntual que altere la 

convivencia del centro con el alumnado implicado y su familia, si procede.  

Responsable: Tutor  y Equipo Directivo. 
Recursos: Resolución del conflicto de forma dialogada y, en su caso, aplicación de 
las Normas de Convivencia.  
Metodología: Democrática y participativa. 
Espacios físicos: Colegio. 
Temporalización: Durante todo el curso. 

 
5. Actividad: Se analizará en tutoría la marcha de la convivencia de la clase una vez en 

cada trimestre previamente a la junta de evaluación para analizarlo posteriormente en 
esta. 

Responsable: Tutor . 
Recursos: Cuestionario individual y debate de la clase. 
Metodología: Participativa y consensuada. 
Espacios físicos: Aula de tutoría y Sala de Profesores. 
Temporalización: Una vez al final de cada trimestre en la sesión de tutoría y otra 
vez en la Junta de Evaluación del curso. 

 
6. Actividad: Se tratará en la hora de tutoría, cuando el tutor lo considere necesario, 

cualquier aspecto que afecte la buenas relaciones y la convivencia del grupo o parte 
de él.  

Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación. 
Recursos: Resolución del conflicto de forma dialogada y, en su caso, aplicación de 
las Normas de Convivencia.  
Metodología: Democrática, consensuada y participativa. 
Espacios físicos: Aula de tutoría. 
Temporalización: Durante todo el curso. 

 
7. Actividad: Desarrollo de habilidades de comunicación entre los alumnos para la 

mejora de la convivencia del centro.  
Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación. 
Recursos: Formación en las reuniones de tutoría y Material concreto para su 
aplicación en el aula. Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: Aula de tutoría. 
Temporalización: 3 sesiones de tutoría en el ciclo tercero de la E.P.O. , 5 sesiones 
de tutoría en 3º y 5 sesiones de tutoría en 4º (10 sesiones en total en el ciclo). 

 
8. Actividad:  proyección de tres películas de cine con temas relacionados con el 

fomento los valores democráticos: la tolerancia, la igualdad, la justicia, la aceptación 
de la diversidad, la resolución de conflictos de forma pacífica y no violenta, etc. 

Responsable: Equipo Directivo y Tutor en colaboración con el departamento de 
Bienestar Social de Ayuntamiento 
Recursos: materiales didácticos suministrados por el departamento de Bienestar 
Social de Ayuntamiento 
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Espacios físicos: sala de proyecciones del Casa Municipal de Cultura 
Temporalización: trimestralmente. 

 
9. Actividad: Sensibilización contra el Maltrato entre Iguales (bullying) en la etapa de la 

ESO. 
Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación. 
Recursos: Forma de proceder para evitar que estas situaciones se den el centro. 
Formación en las reuniones de tutoría y material para su aplicación en el aula.  
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: Aula de tutoría. 
Temporalización: Al menos 1 sesión de tutoría en cada curso de la ESO. 

 
10. Actividad: Celebración el día 30 de Enero del: “Día escolar de la no violencia y la paz” 

Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación y el Equipo de 
Pastoral. 
Recursos: Actividades que destaquen la importancia de las normas de convivencia 
y el respeto a las mismas, haciéndolas presentes en la vida ordinaria del centro.  
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: Sala de Usos múltiples, Aula de tutoría, patios, etc... 
Temporalización: 1 sesión de tutoría  en E.P.O. y  E.S.O. 
 

11. Actividad: jornada de fomento de la convivencia escolar en E.S.O.-Bachiller 
Responsable: Tutor y colaboración del Departamento de Orientación  
Recursos: materiales aportados por el departamento de orientación 
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: convento “La Salle” de Bujedo 
Temporalización: 1 día al comienzo del año académico en cada curso 
 

12. Actividad: jornada de fomento de la convivencia entre los miembros de la Comunidad 
Educativa en la etapa de Educación Infantil 

Responsable: Tutor y colaboración de los profesores que imparten clase en la 
etapa.  
Recursos: materiales aportados por el Colegio 
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: convento “La Salle” de Bujedo 
Temporalización: 1 día al final de curso 
 

13. Actividad: jornada de fomento de la convivencia escolar en E.P.O. 
Responsable: Tutor y Equipo Directivo 
Recursos: los necesarios aportados por cada tutor 
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: elegidos por cada uno de los ciclos 
Temporalización: 1 día al comienzo de curso 
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14. Actividad: jornada de fomento de la convivencia entre los miembros de la Comunidad 

Educativa en el último curso de E.S.O. y Bachiller 
Responsable: Equipo Directivo, Tutor y colaboración de los profesores que 
imparten clase en la etapa. 
Recursos: materiales aportados por el Colegio 
Metodología: Activa y participativa 
Espacios físicos: iglesia del Colegio 
Temporalización: 1 día al final de curso 
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Procedimientos de actuación 
 
 Los procedimientos o estrategias de intervención que se elijan para la resolución de 
conflictos no deberán suplantar a ninguno de los órganos de gobierno, órganos de 
participación en el control y gestión y órganos de coordinación de los centros docentes, 
sino, por el contrario, contribuirán a facilitar el desarrollo de sus funciones, en particular 
las correspondientes al Equipo Directivo. al EOEP. al profesorado y, con mayor motivo, 
las referidas a la tutoría que, de modo explícito, dispone que el tutor ejerza como 
mediador en los problemas que surjan. 
 
 Se promoverán las pautas y hábitos de convivencia en una sociedad plural 
mediante el desarrollo de medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia escolar con 
el fin de impulsar acciones preventivas y de resolución pacífica de conflictos y no violencia 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
 
 Se pondrán en marcha actuaciones en relación con las alteraciones del 
comportamiento. Estas actuaciones serán de carácter individual, sobre el propio alumno, y 
colectivo, en relación con el Colegio; combinando, por una parte, prevención, medidas 
correctivas e intervención dirigida a facilitar el ajuste del comportamiento del alumno y, por 
otra parte, abordar las actuaciones necesarias de carácter colectivo, poniendo en marcha 
las que afecten a todo el centro docente: profesores, alumnos y familias. 
 
 Dentro de las alteraciones del comportamiento, el acoso e intimidación entre 
iguales, por sus repercusiones, necesita de una respuesta diferenciada e inmediata en la 
actuación de los centros docentes. Por ello, se ponen en marcha actuaciones dirigidas a 
la sensibilización que deberán tener como destinatarios el alumnado, el profesorado y las 
familias. 
 
Procedimientos generales 
 
 Los procedimientos generales de actuación en el Colegio Sagrados Corazones de 
Miranda de Ebro, sin excluir alguna variación propia del Colegio, para situaciones 
puntuales donde se observen alteraciones del comportamiento y maltrato entre 
compañeros, se guiarán fundamentalmente por los anexos II y III de la Orden de la 
Consejería de Educación (ORDEN EDU/52/2005) de 26 de Enero (BOCyL del 31 de 
enero de 2005), relativa al fomento de la convivencia en los centros docentes de Castilla y 
León.  
 
 En concreto nos referimos a los protocolos que adjunta la Orden sobre: 
ANEXO II: Procedimiento General de Actuación en un centro escolar con alumnos que 
presenten Alteraciones del Comportamiento. (Procedimiento 1 y 2).  
ANEXO III: Procedimiento Específico de Actuación en un centro escolar en situaciones de 
posible  Intimidación y Acoso entre alumnos (Bullying). (Procedimiento 1, 2 y 3).  
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Procedimientos específicos 
 
 Las conductas contrarias a la convivencia se dividen en dos tipos: 
 

• Conductas contrarias a las normas de convivencia (basados en el 
Reglamento de Régimen Interno del Colegio). 

• Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Colegio. 
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia 
 

Todo lo que se refiere a los derechos, los deberes, las sanciones, la participación y 
la asociación de los alumnos se regirá por el Reglamento de Régimen Interno del Colegio. 
La Institución Titular hará, en todo momento, las modificaciones pertinentes de posteriores 
decretos y, como es preceptivo, las sometería a la aprobación del Consejo Escolar. 

 
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Colegio 
 
 Se encuentran recogidas en el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se 
establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los 
centros. 
 
Expediente disciplinario 
 
1. Las conductas gravemente contrarias a las Normas de Convivencia del centro serán 

corregidas con medidas que imponga el Consejo Escolar, de entre las previstas en el 
artículo 53 del Real Decreto 732/1995, previa apertura de expediente. 

2. Para la designación de instructor de expediente el Director convocará a la Comisión de 
Convivencia. 

3. La designación se realizará por sorteo entre los componentes del Claustro de 
Profesores. De dicho sorteo quedarán excluidos: 

- Los miembros del Equipo Directivo, del Consejo Escolar, y Comisión de 
Convivencia. 

- Los profesores que impartan clase en los grupos de los alumnos incursos en 
el expediente. 

- Los profesores que estén efectuando alguna sustitución de período inferior al 
restante para que concluya el curso escolar, o que compartan centro. 

- Los profesores que, en el mismo curso académico, ya hubieran desempeñado 
tal función. Caso de completar la totalidad de los profesores, este punto no 
tendrá validez. 
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Comisión de convivencia 
 
Composición 

 
La Comisión de Convivencia en el Colegio Sagrados Corazones de Miranda 
de Ebro estará constituida por un Coordinador de Convivencia, dos 
profesores, un padre y un alumno. En total la componen 5 personas. 
 

Elección precisa de las personas 
 

Los designados son representativos de cada sector de la comunidad 
educativa. Los Profesores y el Coordinador de Convivencia serán elegidos 
por el Director de entre los miembros del claustro. Los representantes de 
padres y alumnos los escogerá el Consejo Escolar de entre sus miembros. 
La composición exacta de las personas que forman la comisión es: 
 
Coordinador:  Roberto Amigorena Eguiluz. 
 
Profesores : 
 
Padres: 

 
Alumnos: 
 

Competencias 
 

• Asesorar a la Dirección en la incoación de expedientes. 
• Estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse, así como 

velar por el cumplimiento de este reglamento. 
• Atender las posibles reclamaciones que interpongan las familias de los 

alumnos sancionados. 
• Proponer medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del 

Consejo Escolar, en los supuestos y términos por éste establecidos, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 6 del citado R.D. (732/1995) 

• Elaborar los informes trimestrales de valoración que se enviarán a la 
Dirección Provincial de Educación. 

 
Recogida de información 

 
El Coordinador de Convivencia solicitará a cada uno de los tutores los 
informes trimestrales en los que se recogen las incidencias ocurridas  
durante el periodo que transcurre entre reuniones. Estos informes se 
realizarán en el formato preestablecido por el sistema de gestión de calidad 
mediante el manual de procedimiento de disciplina y autodisciplina (MPC-
01.3). 
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Infraestructura y recursos 

 
La Comisión de Convivencia del Colegio Sagrados Corazones de Miranda 
de Ebro dispondrá de los medios necesarios para desarrollar su labor y 
resolver cualquier conflicto que surja en el centro. 
 

Periodicidad de reuniones 
 

La Comisión de Convivencia del Colegio se reunirá de forma ordinaria con 
periodicidad trimestral según calendario elaborado y distribuido por el 
Coordinador de Convivencia. 
 

Información de las decisiones 
 

Las conclusiones que se deriven de cada reunión de la Comisión de 
Convivencia serán entregadas para su información al Consejo Escolar, a la 
Junta de Delegados, a los Tutores  y AMPA. Asimismo, se dará información 
pública de las conclusiones a través del tablón de anuncios de alumnos. 
 

Coherencia en la aplicación de las normas 
 

La Comisión de Convivencia garantizará la coherencia entre la aplicación de 
la norma o consecuencia ante un conflicto determinando y la finalidad 
eminentemente educativa de la misma. 

 
Mecanismo de difusión, seguimiento y evaluación del plan 
 
 Los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia del Colegio 
Sagrados Corazones de Miranda de Ebro, sin excluir ningún otro procedimiento propio del 
centro que quedará reflejado en la Memoria anual de centro, se guiarán 
fundamentalmente por el Artículo IV de la Orden de la Consejería de Educación (ORDEN 
EDU/52/2005) de 26 de Enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León, en concreto a lo referido a las actuaciones de seguimiento y 
de evaluación.  
 
 De acuerdo con lo establecido en esta Orden, se llevarán a cabo en el centro 
docente las siguientes actuaciones de seguimiento y evaluación: 
 

1. Trimestralmente las Comisiones de convivencia de los Consejos Escolares 
elaborarán un informe que debe recoger las incidencias producidas en este 
período, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos. Estos serán 
según el formato del anexo III que está extractado de la instrucción de 9 de junio de 
2005 de la Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas 
Educativos. 
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2. Una copia del informe, que incorporará el estudio del Consejo Escolar que sobre él 

haya realizado en la reunión ordinaria trimestral, se enviará a la Dirección 
Provincial de Educación (Área de Inspección Educativa). 

 
Anexos 
 
Anexo I  Informe trimestral sobre la situación de la convivencia en el Centro. 
Anexo II  Indicadores sobre la convivencia escolar. 
Anexo III  Control de cambios. 
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Anexo III 
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